
"HACIA UN NUEVO CONVENIO AEREO FRANCO-MEXICANO 
Y SU REPERCUSION TURISTICA EN MEXICO" 

Que para obtener el Titulo de 
LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

presenta 

MARIA ISABEL OLALOE OUINTANAR 

México, D. f. Agosto de 1983 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



HACIA UN NUEVO CONVENIO AEREO FRANCO-MEXICANO 

Y SU REPERCUSION TURISTICA EN MEXICO 

INTRODUCCION. 

l. IMPORTANCIA DE LAS COMUNICACIONES 

AEREAS FRANCO-MEXICANAS • 

1.1. Antecedentes •....•.••.. 
1.2. Aspectos políticos,económicos 

y sociales • . • . . . 
1.3. Su ubicación en la zona del 

Atlántico Norte. • . . • • 
1.3.1. Nuevos criterios de política 

aérea internacional en el 
Atlántico Norte ....••• 

1.3.1.1. Posición de Estados Unidos ...•.••• 
1.3.1.2. Posiciones afines a la esta-

Pagina 

1 

1 

3 

8 

12 
12 

dounidense . . . . . . • • • . . . • • • • 16 
21 
26 

1.3.1.3. Posición de Francia ...•.•.•••• 
1.3.1.4. Posición de México ...•.•.••••• 

2. EL CONVENIO AEREO DE 1952 •.. 

2.1. Características de los convenios 
aéreos internacionales ... 

2.1.1. Bases Jurídicas Internacionales 
2.1.1.1. La conferencia de Chicago •. 

31 

2.1.1.2. El Acuerdo de Bermudas I ••••••••• 
2.1.1.3. El Acuerdo de Bermudas II ••••.•••• 
2.1.1.4. El Regionalismo europeo ..•..• 
2.1.1.5. El Regionalismo Latinoamericano ..•••• 
2.1.1.6. Asociaciones Internacionales de 

31 
38 
38 
42 
43 
46 
48 

Transporte Aéreo. . • ••• 
2.1.2. Bases Jurídicas Nacionales . 

2.1.2.1. La Constituci6n Mexicana 
2.1.2.2. La Ley de Vias Generales de 

Comunicaci6n ..•• 
2.2. El convenio de 1952 sobre transportes 

aéreos regulares entre Francia y México. . • • 
2.3. Compañías aéreas designadas por el convenio • 

2.3.1. La compañía aérea mexicana(Aerornéxico). 
2.3.2. La compañía aérea francesa(Airfrance) .•• 

50 
53 

•· 55 

• 56 

• 57 
60 
60 
66 



3. EFECTOS TURISTICOS DEL CONVENIO AEREO 
FRANCO-MEXICANO • • • • • • • • 

P!gina. 

72 

3.1. Antecedentes. • • . • • • . • • • 72 
3.1.1. Panorama actual del~turismo • • • • 72 

3.1.1.l. En el Mundo. • • • . • • . • • • • • • • 72 
3.1.1.2. En México. • • • • • . • • • . • • . • • 74 
3.1.1.3. En Francia. . • • . • • . • • 77 

3.1.2. Situación actual de la aviación 
comercial • • • . • 79 

3 • 1 • 2 • l. En e 1 Mundo • • . • • • • • • 7 9 
3.1.2.2. En México . • . . • • • • • • . • • • • 81 
3.1.2.3. En Francia •••••••••••••••• 85 

3.2. Relaci6n Turística franco-mexicana. • • • • • • • 88 
3.2.1. El convenio turístico franco-m~ 

xicano • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 89 
3.2.1.1. La corriente turística fra~ 

ca-mexicana • • • • • • • • 
3.3. Efectos turísticos del convenio aé

reo franco-mexicano • • • • • • • • • 

92 

102 
103 3.3.1. Aspectos operativos del convenio •••• 

3.3.1.1. La compañía aérea mexicana 
designada (Aeroméxico) • . • • • • • .• • • 

3.3.1.2. La compañía aérea francesa 

3.3.2. 
3.3.3. 
3.3.4. 

designada ( Airfrance ) • • • 
Aspectos formales del convenio •• 
Aspectos legales dei convenio • • 
Aspectos político-econ6micos 
del convenio . • • . . . • • • • • • • • • • • 

103 

105 
.107 
109 

112 

4. HACIA UNA ACTUALIZACION DEL CONVENIO 
AEREO DE 1952 • • . • • • • • 115 

4.1. Propuestas de modificaci6n • • • • • •• • • • 121 
122 
123 
125 
126 
128 
129 
131 
132 
133 

4 .1 .1. Propuesta mexicana • , • • • • • • • 
4.1.1.1. Administrativas •••.••••••••• 
4.1.1.2. De Capacidad •••.••••••••••• 
4. 1.1. 3. Cuadro de Rutas . • • • • • • • • • • • • 

4.1.2. Propuesta francesa ............. .. 
4.1.2.1. Administrativas ••••••••••••• 
4.1.2.2. De Capacidad •.••••••••••••• 
4.1.2.3. Cuadro de Rutas ••••••••••••• 

4.2. Resultados finales •••••••••••••••• 

5. BALANCE Y PERSPECTIVAS DEL PROYECTO DE 
NUEVO CONVENIO AEREO ••.••••• 

5.1. Reciprocidad y equivalencia de los 
términos • • • • . • • • . • • 

136 

136 



Página 

5.2.Repercusiones para México • 
5.2.1. En el sector aéreo .• 
5.2.1. En el sector turismo • 

5.3.Repercusiones para Francia ~ ..•. 
5.4.El futuro de las relaciones aéreas 

. • 140 
• 140 
. 142 

147 

franco-mexicanas . . . . • . . . . . 
5.5.Trascendencia del nuevo convenio aéreo en 

el ámbito internacional ••..••...•.••• 

149 

152 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ••• . .155 

7. APENDICES .•. • • 16 3 

7.1. El convenio aéreo franco-mexicano de 1952. 
7.2. El proyecto de nuevo convenio aéreo fran-

co-mexicano. . • . . . • • • • • . . . 

S. BIBLIOGRAFIA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
8 .1. Documentos . • . . . • • • • • . • • • • • • • • . 

8.1.1. En archivos . • • • •••••••••.•• 
8.1.2. Impresos ••.••••.••••••••••• 

8 • 2 • Libros • • . • . . • • . • . • • • • • • • • • • 
8.3. Artículos •... 

8.3.1. De revistas .••.••.••••••. 
8.3.2. De periódicos •..••..•..•.. 

8.4. Estadísticas •.•••.••..•..•.•••. 
8.5. Entrevistas •• · .•••••..••••••••• 

* 
s.p.= sin ~aginaci6n. 

• s.p. 

* s .p. 

164 
164 
164 
164 
166 
170 
170 
173 
174 
175 



I N T R o o u e e I o N 

En el ámbito internacional, las relaciones bilaterales de 

los pa!ses han reflejado en los ültimos años un gran dinamismo 

debido, entre muchos factores, al transporte aéreo, que no solo 

ocupa un lugar muy importante dentro del desarrollo econ6mico y 

social de todos los Estados, al apoyar sus servicios püblicos,

sino que tambi~n ha disminu!do las distancias geográficas fome~ 

tanda el intercambio pol!tico, econ6mico, cultural y social en

tre las naciones del mundo. 

El transporte aéreo, con apoyo de la técnica moderna, ha

colocado en tan solo algunas horas, los productos agrícolas y -

manufacturados en los mercados internacionales y ha sido una -

herramienta muy dtil para atraer el turismo a los paises cuya -

economía~ como en el caso particular de México, se vé ampliame~ 

te favorecida por la entrada de divisas. 

La importancia del transporte aéreo internacional ha sido 

reconocida prácticamente por todos los gobiernos, ya que en la 

actualidad, la gran mayoría de los países del mundo cuentan por 

lo menos con una línea aérea internacional para realizar servi

cios aéreos en los diferentes mercados. 



Esto ha motivado que para tratar todo lo reiativo a la ex 

plotaci6n del tráfico a~reo entre dos territorios, ya sea en u

na o varias rutas, los Estados recurran a estab1ecer convenios 

bilaterales y multilaterales. 

Para poder negociar con éxito esos convenios, los países

han tenido que ir desarrollando una política aérea congruente y 

consistente que busque la satisfacci6n de los intereses nacion~ 

les y que sirva de apoyo a sus aerolíneas para que participen 

satisfactoria y equitativamente en los mercados aéreos. 

De esta manera, algunos países en vías de desarrollo,como 

México, han ido superando una situaci6n tradicionaimente desven

tajosa en el transporte aéreo internacional. Sin embargo el re

lativamente reciente ingreso de nuestro país a este campo no ha 

impedido el rápido desarrollo de la aviaci6n mexicana que cada -

vez tiene mas posibilidades de intensificar competentemente sus 

actividades dentro y fuera de las fronteras nacionales. 

As!, con este objetivo, México ha realizado nuevos conve-

nios aéreos bilaterales y pretende actualizar algunos de los ya 

existentes como el establecido con Francia en 1952 que requieren 

ser modificados para que correspondan a las necesidades del país 

y a la situaci6n actual del transporte a~reo internacional. 
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III 

En este ámbito, conviene indicar que la motivaci6n princ! 

pal para realizar el presente trabajo surgi6 al observar la in~ 

quidad que generalmente existe en las relaciones aéreas bilate

rales de un país industrializado con otro de menor desarrollo. 

Asimismo, también es notorio el desequilibrio que se dá en des

ventaja del país de menor desarrollo relativo, en la aplicaci6n 

de los términos de estos acuerdos o de sus adiciones y comple-

mentos, aunque en sus inicios se hubiesen establecido en base a 

los principios de igualdad y reciprocidad. 

As!, de los convenios aéreos que México ha firmado con -

los paises europeos, destaca en especial el franco-rnexicano,que 

por haber sido concertado hace mas de treinta años, ya no coin

cide con las necesidades, requerimientos y terminología actua-

les, mostrando en sus términos la falta de equidad y reciproci

dad entre las partes, en detrimento de nuestro país, y ante lo 

cual es necesaria su modificaci6n y actualizaci6n. 

El presente trabajo denominado; "HACIA UN NUEVO CONVENIO 

AEREO FRANCO-MEXICANO Y SU REPERCUSION TURISTICA EN MEXICO", no 

pretende de ninguna manera ser un estudio exhaustivo de los me

canismos de negociaci6n utilizados para elaborar un nuevo conv~ 

nio aéreo que sea satisfactorio para ambas partes contratantes; 

sino que su objetivo es el de resaltar la situaci6n de desigual 



dad y falta de reciprocidad derivada del actual convenio, que 

afecta en forma considerable a nuestro país y que requiere ser 

cambiada pura favorecer,tanto el desarrollo de nuestra avia-

ci6n comercial como al sector turístico de México. Por lo tan

to esta investigaci6n debe ser considerada como un acercamien

to preliminar al problema del convenio aéreo franco-mexicano,

tema susceptible de ser ampliado y profundizado en estudios 

posteriores y aún proyectado a otros casos similares. 

IV 

Con respecto a la estructura del presente trabajo, éste -

consta de cinco capítulos : 

En el primero de ellos se destaca la importancia de las 

comunicaciones a~reas franco-mexicanas en el sector econ6mico y 

social de ambos países, ya ~e ademá$ de acelerar los contactos 

políticos, han incidido vigorosamente en su intercambio comer-

cial y turístico. Por otra parte.se expone la relevancia de la

zona del Atlántico Norte y la aparici6n de nuevos criterios y -

políticas a~reas que han influido en todos los países de la zona, 

ante lo cual, Francia y México han tenido que adoptar una posi-

ci6n determinada. 



En el segundo cap!tulo se presentan las características-

genera1es de los convenios aéreos y sus principales bases jurí-

dicas internacionales, llegando a la particularidad del conve-

nio aéreo franco-mexicano y mencionando sus bases jurídicas na

cionales. Asimismo, se distinguen las partes esenciales del co~ 

venio aéreo de 1952 y se especifica la operaci6n de las aerolí-

neas designadas para cubrir los servicios aéreos entre Francia 

y México. 

En el tercer capítulo se aborda el tema de los efectos 

turísticos del convenio aéreo de 1952, que aQn está vigente, r~ 

saltando la estrecha vinculapi6n entre la aviaci6n y el turismo, 

V 

no s6lo a nivel mundial sino, pa~ticularmente, en el caso de las 

relaciones bilaterales franco-mexicanas. Después se analizan bre 

vemente algunos aspectos del convenio aéreo que se consideraron 

ligados a las cuestiones del turismo, con el objeto de ver si se 

favorece o se entorpece la corriente turística francesa a nues-

tro pais. 

E¡¡ el cuarto capítulo se trata, en forma general, todo el 

proceso de modifi~ac;i6n d~l< P?-~V!'JJ;lio, aé,reo; fi::an~o;"'."11\~:iticano,_.gue -

motiv6 la realizaci6n de ~arias pláticas negociadoras celebra--

das entre los representantes franceses y mexicanos, quienes ex-

pusieron sus diferentes propuestas tendientes a elaborar un nu~ 

vo convenio aéreo que substituirá al de 1952. 



Por Gltimo, en el quinto capítulo se efectGa un balance 

global del nuevo convenio exponiendo las repercusiones para -

México en los sectores del transporte aéreo y del turismo, as! 

como las ventajas para Francia. 

Por todas estas razones, la importancia de elaborar un -

trabajo como el presente radica en demostrar que no s6lo es n~ 

cesaria una modificaci6n de las cláusulas del convenio aéreo de 

1952 para lograr beneficios adecuados para la economía del pa!s 

y principalmente en apoyo al sector turístico, sino que,además, 

podrá subrayar el hecho de que nuestro país necesita de una po

lítica aérea eficaz para establecer términos de igualdad y reci 

procidad en toda relaci6n aérea bilateral de México. 

Las hip6tesis de esta investigaci6n son: 

1.- El convenio bilateral que en materia de transporte aéreo 

reglamenta los servicios regulares entre Francia y México, . 
es un convenio desfavorable para nuestro país debido a la 

carencia de reciprocidad en sus términos y a la desigual-

dad de los servicios aéreos entre ambas partes. 

2.- El convenio aéreo franco-mexicano ha beneficiado en mayor 

medida a la aerolínea francesa, que ha mantenido en forma 

VI 



conatante una poaici6n prepotente en el tr&f ico a~reo de 

Francia y M«!xico. 

3.- Nuestro país no ha sabido aprovechar las ventajas que -

ofrecen los convenios aé:r:easbilateralés, debido no i!nic~ 

mente a la falta de equipo aéreo, sino principa1mente a

la carencia de una pol!tica a~rea din~ica que se adecúe 

a los cambios constantes que las comunicaciones a~reas -

~rimentan d!a a d!a en el mundo. 

VII 

4.- Los acontecimientos que aparecen a nivel internacional, -

re~acionando a dos pa!ses como México y Francia en el pl~ 

no po1!tico, jur!dico,econ6mico, social y cultural,como -

su convenio aéreo bilateral, tienen repercusiones direc-

tas en el 4mbito interno de los Estados y, en gran medida, 

en su sector turístico que depender~ de una estabilidad no 

s6lo en las relaciones aéreas, sino en todo el conjunto de 

aspectos que integran las relaciones bilaterales de Fran -

cia y M~ico. 

5.- El turismo francés en México no ha sido fomentado adecua~a 

mente por el convenio aéreo de 1952, a pesar de ser muy so_ 

bresaliente por su comportamiento y naturaleza, as! como -

por ocupar uno de los primeros lugares dentro del total de 

turistas europeos que nuestro pa!s recibe. 



Con respecto a la metodolog!a utilizada en este trabajo 

de inveatigaci6n, indicaremos que fue el an4liais de la lOqica 

formal con el m~todo deductivo, el mas apropiado para conocer 

la problern!tica del convenio a~reo franco-mexicano, partiendo

de aspectos generales de la realidad internacional para llegar 

a la particularidad del caso mencionado. 

Finalmente, se observ6 que era indispensable recurrir al 

m~todo anal!tico para exponer todo el proceso de rnodif icaci6n 

del'convenio a~reo de 1952 y poder llegar a una mejor compren

si6n del nuevo convenio a~reo. 

VII¡ 



l. I:MPO.ll'l'ANCIA DE LAS COMUNICACIONES AEREAS FRANCO-MEXICANAS. 

1 .1 • ANTECEDENTES. 

El mundo contempor4neo ha atestiguado el surgimiento de 

una gran diversidad de avances tecno16gicos en todos los cam

pos de la actividad humana y en especial en el de las cOJllunic~ 

ciones aéreas. 

Si bien podr!a creerse que el hombre hasta la Segunda -

Guerra Muridia1 utiliz6 y super6 las experiencias e investigacio

nes de los precursores de la aviaci6n, para servirse del aero--

plano con fines bélicos7 es importante destacar que años atr4s

se hab!a empezado a dar otros usos al avi6n. En septiembre de--

{9l9 se rea1iz6 el primer vuelo comercial entre dos ciudades e.!:! 

ropeas : Londres y Paris; este acontecimiento fue muy signific~ 

tivo pues ocasion6 el surgimiento simult4neo de las primeras a~ 

rol~neas comerciales y del primer organismo internacional de la 

aviaci6n civil; " La Asociaci6n Internacional de Tr4fico Aé-~ 

reo con sede en la ciudad de la Haya, Holanda, cuyo interés era 

lograr una unidad de explotaci6n de las rutas aéreas que comen

zaron a establecerse.•[1] 

Francia destac6 como uno de los pioneros de la aviaci6n -

cosnercial, con su l!nea aérea "Farman". Desde ese momento di6 -

(lJ Gonz41ez de Martin,A,M;El trans~rte aéreo comercial.(serie 
Cuadernos), Universidad Nacionlil de cuyo, Mendoza,Argentina 
1969, p.S 

1 



gran impulso a sus relaciones aéreas con otros pa!ses, creando 

una red de rutas que comunicara en primer término el interior

de su territorio y, en segundo tefmino pero con igual importa~ 

cia a éste con el continente europeo y sus antiguos territorios 

coloniales. Asimismo, las comunicaciones aéreas francesas bus--

caron con gran afán establecer contactos con ciudades de Norte~ 

mérica y de Latinoamérica. 

México tiene en 1946 las primeras noticias acerca de la n~ 

cesidad de establecer formalmente relaciones aéreas con Francia, 

cuando este pa!s notific6 al gobierno mexicano el interés que -

tendr!a en concertar un convenio aéreo bilateral sobre aviaci6n 

comercial.[21 A partir de entonces se realizaron varios intercél!!! 

bios de notas diplomáticas entre los representantes franceses y 

las autoridades mexicanas para discutir las bases de dicho conv~ 

nio. 

En la ciudad de Paria, en 1950, la Misi6n Econ6mica Mexic~ 

na estableci6 pláticas con las autoridades francesas para tratar 

todo lo relativo a un acuerdo comercial que se realizar!a entre 

ambos pa!ses. Este hecho es necesario resaltarlo, ya que bajo la 

forma de un protocolo anexo a tal acuerdo, las autoridades fran-

cesas propon!an a México que elaborara conjuntamente un convenio 

de navegaci6n mar!tima y aérea, pretendiendo con esto que" ••• las 

c21 s.c.T. del 18 de unio de 1946. Expediente del -
reo franco-mex cano. 

2 



altas Partes Contratantes se qarantizaban rec{procamente el tr~ 

tamiento de la nacidn mas favorecida en materia de naveqaci6n -

marítima y aérea.•[J] 

3 

Esta propuesta no fue aceptada por México, ya que pudo si~ 

nificar la obligaci6n de conceder a Francia los derechos comer-

ciales sobre rutas aéreas internacionales que en alg<in momento se 

le llegaran a otorgar a cualquier otro pa!s. As!, el qobierno m~ 

xicano de manera conveniente opt6 por desglosar cada tipo de na-

vegaci6n y le comunic6 al gobierno francés que negociaría a la -

brevedad posible un convenio independiente sobre transporte aéreo, 

el cual fue firmado en 1952, inici~ndose a partir de tal fecha las 

comunicaciones aéreas franco-mexicanas. 

Posteriormente, en el capítulo segundo del presente trabajo 

se analizar~n brevemente las características del convenio aéreo de 

1952 y su forma de operacidn a través de las aerolíneas designa--

das por cada Parte Contratante. 

1.2. ASPECTOS POLITICOS, ECONOMICOS y SOCIALES. 

La importancia que revisten en la actualidad las comunica

ciones aéreas entre Francia y México podemos destacarla analiza~ 

(JJS.C.T; MeJDorandum del 30 de enero··de 1951Expediente del conv~ 
nio aéreo franco-mexicano. 



do el hecho de que en las relaciones internacionales, el avi6n 

ha sido un elemento transformador de los países al llevar ces-

twnbres diferentes de una naci6n a otra, facilitar los interc<l!!! 

bies comerciales, fomentar el desarrollo de la actividad tur!s-

tica y dar en general un nuevo enfoque a los contactos pol!ti-

cos, dada la reducci6n del tiempo que ha logrado este medio de

transporte, as! como su posibilidad de cubrir largas distancias 

y de traspasar fronteras naturales como desiertos, selvas,mont~ 

ñas y océanos y acercando cada vez más a los Estados que antes 

se encontraban muy alejados, permitiendo de tal forma el despUl;za 

miento de los gobernantes y representantes diplomáticos por to-

dos los países del mundo. 

Por todas estas razones, la aviaci6n no sólo es una acti-

vidad muy relevante, sino que" ••• se ha convertido en un fac-· 

tor de poder para los Estados "[4]. Tal afirrnaci6n podemos eje~ 

plif.icarla con el caso de las relaciones aéreas franco-mexica-

nas, ya que éstas se realizan por países de diferente grado de

desarrollo econ6mico y de capacidad aérea. La naturaleza de e

sas relaciones está determinada no s6lo por la actitud que Méxi 

co y Francia muestren para participar en el mercado aéreo mun-

dial, sino en gran medida por la capacidad aérea que cada uno • 

de estos Estados posee,la cual será diferente ya que está inte-

grada por" ••• los elementos del poder nacional aéreo, como la 

industria e infraestructura aeronáutica civil y militar y por--

los elementos del poder aéreo potencial dados por las condicio-

[4] Fuster,A; Manual de Derecho Aeronáutico. El Arte.S.A., Para
guay, 1958,p.21. 
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nes geogr4ficas del pa!s, por sus recursos econ6micos, su desa

rrollo industrial y cultural, su poblaci6n y; en particular,por 

sus condiciones pol!ticas."[51 

Por otra parte, debemos subrayar que los efectos de las -

relaciones a~reas franco-mexicanas en nuestro pa!s son muy im--

portantes entre otros aspectos en el comercio, ya que el avi6n 

ha facilitado el desarrollo de tal actividad entre Francia y M! 
xicor permitiendo, por ejemplo, que los productos perecederos -

sean transportados en pocas horas de un lugar a otro. 

México exporta a Francia, principalmente, bienes pereced~ 

ros como frutas y legumbres que se encuentran sujetos a las ne

cesidades de consumo de la poblaci6n francesa. Estos bienes ca

recen de seguridad porque están a expensas de las buenas o malas 

condiciones de cosecha.Otras exportaciones son materias primas,-

tales como productos básicos utilizados en la industria qu!mica 

y algunos minerales como plata y azufre.[6] 

Por su parte, Francia exporta a México una gran. variedad 

de productos que comprenden los manufacturados como maquinaria 

pesada para el sector petrolero, el~ctrico, siderdrgico, agroa-

limentario y electr6nico; as! como bienes de consumo como ropa, 

Cooper,J¡El derecho de volar.C!rculo aeronáutico, Argentina, 
1950, p.34. 

5 

[5] 

[6] Entrevista con el Sr.Gutierrez D!az, H. Gerente de Ventas Pa 
saje y Carga. Aeroméxico, México D.F., 22 de abril del982. 



perfumes, licores, alimentos enlatados, etc~tera. Este grupo 

de productos de consumo ha disminu!do notablemente dada la -

actual situaci6n econ6mica del pa!s. 

Sin embargo, podernos observar del panorama descrito que 

de las importaciones extranjeras en México, las francesas re

presentan tan s6lo el porcentaje del 3% dentro del total,ci

fra m!nima si se compara con el 75% de las importaciones de -

origen norteamericano que reflejan la gran dependencia econ6-

mica de México con respecto a este mercado.[7] 

En todo este intercambio comercial franco-mexicano, el -

6 

papel del avi6n ha sido de gran trascendencia y, en particular, 

la aerol!nea francesa con apoyo de su equipo ha transportado en 

los Gltimos años[8], los mayores volGmenes de carga por los con-

ceptos de importaciones y exportaciones mexicanas que los trané 

portados por la aerol!nea mexicana, cuya participaci6n en la -

carga aérea del tráfico franco-mexicano apenas ha sido del ----

12%. [9] 

Actualmente Francia se ha interesado de sobremanera en i~ 

crementar sus ventas a Mt'.ixico por ver a nuestro pa!s como un me.r 

cado de gran atractivo comercial (10], no obstante la reciente -

[7]"Les 100 marchés de la France". L"Expansion, Paris,Julio a Se.e 
tiembre de 1982, p.68 

[8]Airfrance. Carga transportada en el tráfico franco-mexicano en 
el per!odo de 1977 a 1982.Estad!sticas de circulacidn interna. 

[9]Entrevista con el Sr.H.Gutierrez D!az. Aeroméxico ••. 11-VIII-1982 
(10] Entrevista con el Sr. M.Marky. Jefe del departamento de Carga. 

Airf;anee,,.. AerQpuell:td.1de·.!l:a ... ciudad de M~xico. 18-XII-1982. 



élevaluacidn del peso mexicano, que no ha deteriorado la posi

ci6n de ~xico como uno de los primeros patees latinoamerica-

nos clientes de Francia, pues"··· junto con Brasil, Venezue-

La y Argentina,representan el 68.2% del total de las ventas de 

P-rancia en América Latina."[11] 

Por otra parte, el transporte aéreo ha impulsado enorme

nente el crecimiento y desarrollo de la corriente tur!stica 

franco-mexicana, destacando como el medio de transporte que ha 

dado el mayor impulso al turismo colectivo, ya que si en un 

principio fue un vehículo exlusivo de un sector privilegiado -

de usuarios, ahora se ha convertido en un transporte de car4c

ter más popular porque el turista encontrará en él velocidad,

~omodidad y principalmente reducci6n del tiempo. 

Por estos importantes aspectos es posible afirmar que 

~iste una estrecha relaci6n entre la actividad turística y la 

a~iacidn comercial, particularmente entre dos pa!ses como Fran 

cia y México, lo cual podrá demostrarse en el capitulo tercero 

de este trabajo. 

Cabe mencionar que para dar un mejor servicio a los usu~ 

r~os del transporte aéreo, el gobierno mexicano tendr~ que en

c<Jntrar una soluci6n al problema de los aeropuertos nacionales 

7 

[~!]"América Latina aument6 sus compras a Francia" El D!a,México, 
10 de junio de 1983, p.10 



e internacionales del pa!s, lo que tambi6n incidir! en las re

laciones a6reas franco-mexicanas, que han recibido los efectos 

de la pol!tica aérea norteamericana que ha originado grandes -

desequilibrios en la zona del Atlántico Norte,de la que a conti 

nuaci6n se presentan sus peculiaridades mas destacadas. 

1.3. SU UBICACION EN LA ZONA DEL ATLANTICO NORTE. 

Considerando que las comunicaciones aéreas franco-rnexica 

nas se ubican en la zona del Atl4ntico Norte, es imprescindible 

destacar la importancia de esa regi6n y conocer los acontecimie~ 

tos que ah! ocurren, por sus efectos inmediatos que se observan 

en toda la red del transporte aéreo internacional y que inciden 

innegablemente en las relaciones aéreas entre Francia y México. 

Con base en lo anterior, señalaremos que la zona del Atlán 

tico Norte es una de las regiones de mayor trascendencia y des~ 

rrollo del transporte aéreo internacional porque es frecuenta-

da por"·•• los pa!ses que tienen exigencias ineludibles de tipo 

8 



econCSmico, político y socia1•r12J. La preocupaci6n general de 

esos patses se centra en mantener una estabilidad en ese mer

cado que enlaza el tráfico aéreo de las zonas méfs adelantadas 

e industrializadas del Mundo. 

As!, el continente europeo y el americano se 1111en a tra

vés de dos rutas aéreas, una que corre entre Escocia y la isla 

de Terranova, conectando las ciudades de Londres y Mueva York 

y de ah! a otros puntos; y otra ruta que cruza el Oce4no Atlá~ 

tico pasando por las Islas Azores,las Bermudas y se dirige a -

las ciudades de México, San Juan, Caracas, Bogot4 y otras más. 

Es importante mencionar que el inicio de las rutas aéreas 

hacia cualquier regi6n ha estado ligado al " ••• surgimiento,or

ganizaci6n y desarrollo de los transportes regulares ••• "[13] -

campo en el que los pa!ses desarrollados fueron los primeros en 

intervenir, ya que pudieron disponer de capitales considerables 

para realizar fuertes inversiones en aviones y en una infraes--

tructura aeronáutica, lo que les permiti6 tener acceso a las -

comunicaciones aéreas. Estos pa!ses se acercaron a sus colonias 

utilizando una ruta vertical Norte-Sur, mientras que con otra -

ruta de tipo horizontal, establecieron contacto con otros pa!•-

ses desarrollados del hemisferio norte. 

(12] Fus~er,A;op.cit. p.21 

[13] couannier,H; Eléments créateurs du Droit Aérien.Per Obem, 
Paris, 1929, p.155 

g 
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* Debido a que los servicios regulares determinan la exi.!! 

tencia de una ruta aérea, es muy importante destacar que por -

esta raz6n la zona del Atl4ntico Norte se ha colocado en un lu-

gar prioritario de la aviaci6n comercial internacional, ya que 

de 1970 a 1982 la participaci6n de los ciento cincuenta Estados 

** .miembros de la OACI en tráfico regular en esta zona fue deL -

25%, mientras que en Asia y el Pac!fico fue del 19.4%; en luné

rica Latina y el Caribe del 7.2%: en el Medio Oriente del 4.9% 

y en Africa alcanz6 el 4.2% [14] 

El país que ocup6 en 1981 el primer lugar con respecto a-

su participación en el transporte aéreo regular en la zona del 

Atlántico Norte fue Estados Unidos con un 42.3% seguido de Gran 

Bretaña con un 22% y en tercer lugar se coloc6 Francia con un-

18 % (15] • Por su parte, México ocup6 en esa misma fecha el de-

cirnotercer lugar en el mundo por todos sus servicios aéreos que 

realizó. [16) 

* Para su definici6n, véase infra cap!tulo 2, pag. 50 
** OACI. Organizaci6n de la Aviaci6n Civil Internacional. Organis-

mo especializado de las Naciones Unidas que ordena los servicios 
aéreos internacionales de los Estados miembros. 

[14] OACI. "Informe anual de la aviaci6n civil internacional" Re
vista oficial de la OACI, Montréal, junio de 19&3,p.23 

[15] OACI." :r:nforl'le am1al de la aviación civil internacional" Re
vista oficial de la OACI, Montréal, junio de 1982, p.20 

[16] Idem.p. 32 
~ dato que se refiere a México se consult6 en las estadís
tica~ de la OACI, las cuales excluyen la participaci6n de Mé
xico·. por zonas, como en el Atl4ntico Norte y Cínicamente se -
refieren a los servicios internacionales de nuestro país. 



Estados Unidos ha destacado,asimismo, en el tr!fico mun-

dial de pasajeros como el país que provee el mayor nthnero de -

turistas con destinos preferentes a Europa,Asia y Latinoaméri

ca [17]. Por su parte, los pa!ses europeos también sobresalen 

por el nthnero de personas que generan al interior de Europa,-

principalmente , y a1 continente americano. Sin embargo, en 1os 

a1timos años esos patses han dado prioridad en forma notable a 

la carga aérea. ~al es el caso de Francia, pues entre Europa y 

~rica el porcentaje de toneladas-mensajes-paquetes que se mu~ 

ve representa una tercera parte del tráfico total de los pa!ses 

miembros de la OACI. Incluso algunas compañías aérea.s europeas, 

como la francesa "··-ocuparon un lugar envidiable en el mundo 

* aéreo mediante 1os transportadores exclusivos de carga , los --

cuales demostraron que la carga aérea pod!a ser una actividad -

rentable ••• " [18J. 

11 

Por los datos presentados, se puede observar la importan

cia de esta zona del transporte aéreo internacional que actual--

mente se encuentra en una etapa de transici6n, ya que nuevos cri-

terios sobre política aérea instaurados por Estados Unidos han -

fomentado la reciente existencia de un ambiente de competencia 

desenfrenada que ha afectado considerableme11 te a tcdaa las aero

líneas del mundo, en una disminución de tráfico y un gran n11mero 

de pérdidas. Estas ascendieron a los dos mil millones de dolares 

(17] OACI. "Informe anual. •. " Revista oficial de la OACI ••• 
junio de 1982, p.38 

[lB] Simi,F; Avant et aprés Concorde.Editionsdu Seuil, Paris,1968, 

* En francés: Tout Cargo. 
p.26 



en el año de 1982 y se cree que en 1983 sobrepasarán esa enor-

me cifra [19], debido a que " ••• la capacidad equivalente a 56 

aparatos del tipo Boeing 747 vuela vacia cada d!a en el Atlán-

tico Norte, donde la tendencia de las aerolineas a volar con -~ 

aparatos prácticamente desocupados ha aumentado recientemente -

a pesar de que el precio del combustible representa más del 50% 

de los costos de operaciones." [20] 

En la sociedad internacional la aparici6n de la politica 

liberal de Estados Unidos en materia de transporte aéreo inter

nacional ocasion6 grandes polémicas. Algunos paises se adhirie-

ron a ella, mientras que otros como Francia y México perrnaneci~ 

ron renuentes y lucharon por conservar en la mayor medida posi-

12 

ble sus principios básicos de pol!tica aérea que se podrán ref le 

jar en el nuevo convenio aéreo franco-mexicano que ambos paises 

están negociando, 

1.3.1. NUEVOS CRITERIOS DE POLITICA AEREA INTERNACIONAL EN 

EL ATLANTICO NORTE. 

1.3.1.1. POSICION DE ESTADOS UNIDOS. 

Desde la administraci6n del Presidente Gerald R.Ford,las 

aerol!neas norteamericanas expresaron su deseo por obtener mayo-

res ganancias, indicando que hab!a una carencia de competencia -

[19]Hammarskjold,K;The North Atlantic,CEAC, Paris,1982,p,7 

[20] Hight,B;Deregulation abroad:A game without rules.u.s.Depar
tament,Washington,1980,p.30 



sobresaliente entre las empresas. Esta afirmaci6n motivó al go-

bierno de Estados Unidos a introducir algunos cambios en la es 

tructura del transporte aéreo, apoyando corrientes uni o bilat~ 

rales para la fijaci6n de tarifas en los servicios nacionales e 

internacionales de las aerolíneas norteamericanas, argumentando 

que" •.• el ejercicio de la política aérea norteamericana no era 

de tipo imperialista sino que era una operaci6n normal de una -

rama de la actividad de mercado que permitía tarifas muy reduci

das en mejoramiento del servicio aéreo.w [21) 

13 

En vez de que la pol!tica liberal de Estados Unidos respon

diera al interés pdblico, compuesto por el interés del usuario, -

de las aerol!neas y de otros intereses nacionales~ apoyó un s~~ 

puesto interés del usuario que en realidad reflej6 una actitud -

que beneficiaría a un solo país, el cual sería indiscutiblemente 

Estados Unidos, si consideramos que la industria· aeronáutica nor-

teamericana cuenta con más de la mitad de los aviones existentes 

en el mundo y en porcentaje similar controla el tráfico aéreo, -

tanto de servicios regulares como de los no regulares. 

La política norteamericana conocida como la política de -

* Desregulaci6n caus6 gran inestabilidad en la zona del Atlántico 

[21) Bogolasky,J.C;La liberalizaci6n del transporte aéreo interna 
cional. XVI Conferencias de transporte y X Jornadas de la 

* ALADA, Miami, Abril de 1980, p.VII-2 
En inglés :.Deregu;Lation. Proceso lento pero constante a tra•rés 
del cual se eliminan las restricciones y regulaciones que Un
pidan al transportador aéreo obtener mayores ganancias. 



Norte provocando gran descontento de la gran mayor!a de los -

pa!ses involucrados en ese tráfico aéreo, puesto que lejos de 

existir una verdadera competencia" .•. se cre6 un monopolio en 

donde el mas fuerte es el que sobrevive."[22) 

La primera respuesta opositora fue la de Gran Bretaña al 

denunciar, en 1976, el acuerdo bilateral de 1946 firmado con 

Estados Unidos en Bermudas, debido a que los transportadores 

norteamericanos obten!an mayores ventajas en el marco de ese -

acuerdo, ante 1o cual era necesario modificarlo. 

-Después de algunas negociaci'ones diplom.iticas,ambos pa.!-

ses optaron por realizar un nuevo acuerdo y firmaron as.! el Be_;: 

mudas II. A ra~z de este nuevo acuerdo, Estados Unidos comenz6 

paulatinamente a establecer los lineamientos de su pol!tica a! 

rea. 

La primera manifestaci6n de tal proceso fue en 1978 con -

la "Pol.!tica en materia de negociaciones en la esfera del tran_!! 

porte aéreo internacional" apoyada por el Presidente James Car

* ter a través del Acta de Desregulaci6n Aérea que reflejaba la 

posibilidad que tendr.!an las aerolíneas norteamericanas de rea

lizar una competencia rn4xima con tarifas reducidas aplicadas a 

nivel mundial. En tal documento se apreciaba que la designaci6n, 

14 

[22) Gregory,W: "CruciJ:>le fer the Airlines", Aviation Week &Space 
Technology,Nueva Jersey, EEUU, 9 de noviembre de 1981,p.15 

* En ingl~s:Air Deregulation Act. 



capacidad y fijaci6n de preeios de los servicios regulares se 

efectuaría dentro de un ré'gimen normativo oficial,ya que se -

puntualizaba que • ••• las medidas adoptadas eran regulaciones 

necesariag para mantener los patrones de seguridad del transpo_!'. 

te a&eo.• (23] 

Este mismo año, 1978 aparece tambi~n la Orden de Justif! 

* ** caci.Sn de Motivos publicada por la Junta de Aviaci<5n Civil. 

de Estados Unidos en donde se atacaba f~ertemente a la estruc-

tura tarifaria de la Asociaci6n Internacional de Transporte A! ..... 
reo(AITA) , criticando el restriccionismo supuesto de sus con-

ferencias de t:r.!fico. 

Con ta1 precedente,Estados Unidos desconoci6 a tal Asoci~ 

ci6n y finn6 acuerdos liberalizados de rutas a cambio de tari-

fas, en primer lugar con Bélgica, Pa!ses Bajos y Repdblica Fe-

deral de A1emania, para despu~s presionar a otros pa!ses renuen 

tes como Francia y Gran Bretaña. 

15 

En ese tipo de acuerdos se manten!a el concepto de las r~ 

glas :•Precios-Tarifas del pa!s de origen", que significaba la 

posibilidad de que los transportadores extranjeros, que eran los 

europeos, volaran libremente en sus rutas sobre ciudades nortea-

* En ingle§: Show Cause Order. 
** En ingl~s: Civil Aviation Board. 
*** En ingl~s : InteataJ:ional Aviation Transport Association(IATA) 

(23) Bight,B; op.cit:.p.5 



16 

mericanas muy apreciadas por su situaci6n y flujo de pasaje~os 

a cambio de que para las tarifas de todos los servicios aéreos, 

tanto regulares como no requlares, aceptaran la regla del pa!s 

de origen.(24) 

Podr!a pensarse que esos acuerdos favorables para Estados 

Unidos le beneficiaron;sin embargo, éstos le resultaron desven

tajosos ya que limitaron las operaciones de sus transportadores 

en los pa!ses europeos, donde tuvieron que enfrentar ciertos re~ 

triccionismos como en la emisi6n de billetes para pasajeros, en-

los sistemas de reservaciones de los aeropuertos, en los servi-

cica terrestres anicos y con altos aranceles, en comparaci6n con 

los ofrecidos por Estados Unidos. 

No obstante,la posici6n norteamericana se mantuvo firme y 

en 1980 surgi6 una reglamentaci6n adicional,la "Ley de competen-

cia 51300" que autorizaba a los transportadores norteamericanos 

a fijar sus tarifas sin la intervenci6n de la Junta de Aviaci6n 

Civil utilizando el mecanismo tarifario de la doble desaproba-

ci6n " ••• que requiere el deseo de ambos Estados para suspender -

una tarifa,omitiendo de esta forma el mecanismo tradicional de -

aprobaci6n, en el que de manera unilateral cualquiera de los dos 

gobiernos pod!a impedir a un transportador introducir una nueva 

tarifa."[25] 

[24] 

[25] 

Este concepto indica que el pa!s iniciador del vuelo tiene 
prácticamente el control exclusivo de los precios ofrecidos 
y no se necesita la aprobaci6n del gobierno del pa!s de de~ 
tino.As!, las tarifas para los servicios regulares eran da
das por el transportador nacional del pa!s de origen,buscan
do que de preferencia fueran las más bajas. 
Bogolasky,J.C~op.cit. p.XVII-7 
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Cabe subrayar que Estados Unidos lleg6 a creer totalmente 

que la competencia en el transporte aéreo no sd'lo favorecería el 

desarrollo de su comercio exterior, sino que contribuiría además, 

a satisfacer las necesidades de su sistema de defensa,al existir 

un mayor nt1mero de recursos destinados al sector aeron4utico. Con 

tales intenciones, este pa!s aplic6 a nivel internacional el con-

capto de "cielos abiertosª, tan criticado y rechazado en años an-

teriores, pero que para Estados Unidos fue"··· una idea aparent~ 

mente atractiva de permitir a los transportadores extranjeros que 

vuelen en todas las rutas que deseen y que utilicen todos los ser 

vicios que consideren mas apropiados, as! como la completa libar-

tad de fijar el precio conveniente a sus servicios."(26] 

Esta corriente de contenido netamente econ6mico hab!a caus~ 

do innumerables debates desde 1944, advirtiéndose que • ••• la li

bre competencia absoluta no es recomendable para el desarrollo de 

la aviacidn civil en el mundo."(27] 

Ciertamente tales reflexiones no estaban equivocadas ya que 

la situaci6n en el transporte aéreo internacional fue desfavorable 

para todos los transportadores a~reos y, en especial, para los noE 

teamericanos: tal es el caso de la aerol!nea Braniff International 

que sufri6 una quiebra total.[28] 

{26] Vide1a Escalada,F;Tratado de Derecho A~reo.Editorial Zavala. 
Buenos Aires, 1969,p.57 

[27] Loc.cit. 

[28] ªLa quiebra de Braniff" , Uno mas Uno, México,12 de mayo de 
1982, p.1 



Actualmente, en la administraci6n del presidente Ronald 

Reagan, la política aérea norteamericana tiene un nuevo matiz, 

ya que" .•• busca ajustar la competencia tanto del mercado in

terno como del internacional .. ~(29] y propone considerar los~ 

intereses de los transportadores nacionales, además de los del 

usuario, posponiendo para tal fin la celebraci6n de nuevos co~ 

venias aéreos bilaterales. 

1.3.1.2. POSICIONES AFINES A LA ESTADOUNIDENSE. 

18 

Había sido ya señalado que la política liberal norteame

ricana recibi6 apoyo de Bélgica,Países Bajos y Repdblica Federal 

de Alemania al celebrar con Estados Unidos acuerdos aéreos libe-

ralizados. 

Esto pudo realizarse debido a las características de esos 

países y a la geografía que posee Europa que permite a cada Est~ 

do competir con sus vecinos en base a tarifas cada vez más bajas. 

El caso de Bélgica es el ·ae ITla}Or signif icaci6n por ser su co_!! 

venia con Estados Unidos el más liberal de todos los que firm6 -

esa potencia con los países que la apoyaron. 

(29] Kozicharov,E;"US Alters international aviation policy",Avia

tion Week •.. , 8 de noviembre de 1982,p.28 
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Por medio del convenio aéreo firmado por Bélgica y Esta

dos Unidos se cubrieron los servicios regulares y no regulares 

reflejando as! que la política aérea belga se declaraba a favor 

de: 

1.- la libertad tarifaria total para las aerolíneas designa

das por ambos Estados. 

2.- la aplicaci6n de la doble desaprobaci6n con respecto a t~ 

rifas, incluso para suspender una tarifa propuesta a~n por 

su propio tráfico. 

3 .- la apl.icaci6n de las reglas del p.irs--de:oi:igen"'-e11~.l:es~se,;: 

vicios no regulares, a cambio de obtener derechos de trá

fico comercial para la aerolínea belga en la ciudad nortea 

mericana de Atlanta. 

4.- la liberalizaci6n de las operaciones de carga a trav~s de 

una reglamentaci6n tarifaria y de rutas, es decir, en los 

precios y en los puntos que serían operados. 

Por otra parte, la RepGblica Federal de Alemania~ además de 

apoyar los puntos anteriores,que fueron aplicados tamb!en por Ho

landa, estuvo a favor del concepto de la mGltiple designación en 

una ruta, que significó" •.. la eliminaci6n de limitaciones con 

respecto a la capacidad, las frecuencias o al nfunero de aerolí-

neas involucradas;existiendo también la posibilidad de designar 

a otras aerolíneas nacionales de los países que del mismo m0Jo -



pudieran operar las rutas establecidas en los acuerdos aéreos 

celebrados entre los Estados."(30] 

20 

En otras regiones, los países que apoyaron la política 

norteamericana fueron: Australia, Corea del Sur, Singanpur e 

Israal .Esos países concuerdan con la p9s.tc:f6n--nortearnericana de 

que el transporte aéreo internacional debería de estar gobern~ 

do por las fuerzas del mercado. 

Ante esta situaci6n,podernos suponer que Estados Unidos -

p:etendi6 establecer un ambiente procompetitivo por medio de 

los acuerdos firmados con todos aquellos países que aceptaron 

su política. Debido a que la posici6n geográfica de esos terri

torios fue vista como estratégica, Estados Unidos consider6 que 

todos esos países podrían ejercer presi6n sobre otros recalci-

trantes cuya política aérea era mas proteccionista. En este a1-
timo contexto se ubicaron Jap6n, Gran Bretaña, Italia y Francia. 

México, si bien no es visto como un destacado participante en -

el tráfico comercial de la zona del Atlántico Norte,lleg6 a opi 

nar, al igual que estos países mencionados, que en los convenios 

aéreos se debería controlar el número de vuelos;es decir, las -

frecuencias, asr como el tipo de avi6n que cada aerolínea podía 

operar y pugnar por una designaci6n tarifaria dentro de límites 

establecidcsque ha sido considerada de especial manera por Fran 

cia, como mencionaremos a continuaci6n. 

[30] Bogolasky,J_C; op.cit.p.VII-8 
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1.3.1.3. POSICION DE FRANCIA. 

Es importante subrayar que los países miembros de la Com~ 

nidad Econ6rnica Europea(CEE) han considerado que la política aé 

rea norteamericana es un hostigamiento directo para sus transpoE 

tadores nacionales, ya que intenta " ••• imponer una autoridad -

extraterritorial a socios soberanos "[31]. Francia, por ejemplo, 

señala que tal política aérea es una de las causas del deterio-

ro actual del sistema de transporte aéreo que ha promovido con~ 

tantes servicios en todo el mundo, tanto a los hombres de nego-

cios como al turismo colectivo. Este país, al ocupar el tercer -

lugar por su participaci6n en el tráfico regular en la regi6n -

del Atlántico Norte, no puede quedarse al márgen de los aconte--

cimientos que suceden en esa importante zona del mercado aéreo 

mundial y no acepta que sea vista" •.• como una zona reservada 

exclusivamente para Estados Unidos".[32] 

Con respecto a la decisi6n unilateral y desestabilizadora 

de la Junta de Aviaci6n Civil norteamericana de poner en entregi 

cho la efectividad de los acuerdos tarifarios de la AITA, Fran-

cia rechaz6 esas imposiciones y argument6 la necesidad de reali-

zar pláticas p~blicas y negociaciones diplomáticas para determi 

nar el verdadero inter~s pGblico, sin tener que criticar a tal--

asociaci6n. 

[31] "A global drive for free flying", Aviation Week •.. ,19 de 
enero de 1979, p.69. 

[32} Hammarskjold,K; "Airline deregulation or not?", Vital Spee
ches, Washington, Vol.XLI,No.8,julio de 1980,p.SSó 
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Sin embargo, Estados Unidos aduci6 muy sagazmente que tal 

acci6n se debería " ... considerar como una invitaci6n para que -

todos los países comenten en cuales funciones la AITA es compe-

tente y en cuales no "(33] .Pero los países europeos no solo apo-

yan la existencia de tal asociaci6n, sino que en particular,Fra_g_ 

cia ha considerado que la ausencia de la AITA traería consigo --

problemas de " ... discriminación y de competencia desleal para -

los países econÓ~icarr.ente débiles y, además, para los propios --

consumidores. [34] 

En octubre de 1978 Francia manifestó su desacuerdo con la 

política norteamericana criticando en especial los convenios aé

reos que Estados Unidos había realizado con los países europeos 

11 ya que se había sobrepasado el límite internacional de re--

ducci6n tarifaria "[35]. Tarabién, Francia objetó las tarifas pr~ 

puestas por las aerolíneas norteamericanas Transworld y Braniff 

lnternational" ••• porque lejos de ser estables, eran más baratas 

que las de Airfrance y ofrecían condiciones más liberales."(36] 

~or otra parte, mencionaremos que los países europeos,enc~ 

bezados por Francia y Gran Bretaña, han considerado necesario --

aplicar una política aérea de cierto liberalismo que eliminara 

[33] "A global drive for free flying"op.cit. 19 de enero de 1979, 
p. 68 

(34] Nagdelenat,J;"L'affaire du Show Cause Order", 
Revue Fran~aise du Droit Aérien, Paris, Vol.135,no.3,ju-
lio a septiembre de 1980, p.159 

[35] Doty,L;"Europeans still resist US air policy", Aviation ••• 
30 de octubre de 1978, p.32 

(36] "US-France at Sandoff on discounts", Aviation .••. ,2 de abril 
de 1979, p. 26 
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algunas restricciones, pero que no tuviera las fallas de la po-

lítica norteamericana.(371 

Esta concepci6n particular permitiría a las aerolíneas e~ 

ropeas vender activamente sus servicios al p~blico y,a la vez, 

mantener una organizaci6n de ventas a nivel mundial ~ ••• sin ol-

vidar que el transp~rte aéreo internacional solo puede funcionar 

bajo una verdadera sociedad."(38] 

Francia es uno de los países lideres que ha buscado con --

gran afán una coordinaci6n tarifaria en el Atlántico Norte que 

fuera aceptada por aerolíneas y gobiernos, con el objeto de ate

nuar los efectos de la política liberal norteamericana. Así,en -

diciembre de 1981, los países miembros de la Conferencia Europea 

de la Aviaci6n Civil (CEAC) (39], pxopusieron a Canadá y a Esta-

dos Unidos celebrar una reuni6n tripartita para establecer un 

mecanismo intergubernamental respecto al problema tarifaría en 

esa zona. 

[37J"Europeans see impetus for regu1ations", Aviation ••• , 
8 de noviembre de 1982,p.51 

[38]"Deregulation, a european view", Aviation .•• ,l de mayo de 1978 
p.7 

[39]CEAC.Integrada por los nueve países de la CEE,además de 
Austria, Chipre, España, ~inlandia, Grecia, Islandia, 
Noruega, Portugal, Suecia,Suiza,Turquía y Yugoslavia. 
Tapia Salinas,L: Curso de Derecho Aeronáutico. Casa Ed. :orial 
Bosch, Barcelona, 1976, pags. 234 -235 
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En dicha reuni6n (40], se plantearon dos tipos de medidas: 

A corto plazo: 

la.- relativa al establecimiento de una estructura tarifaria en 

un sistema abierto que no tendría la obligatoriedad de par-

ticipar en las conferencias de tráfico de la AITA.Así,cual-

quier transportador autorizado tendría la libertad de apli-

car alguna tarifa, dentro o fuera de tal asociaci6n. 

2a.- señalaba que los niveles de las tarifas serían delineados-

por los propios transportadores en base a zonas de razona-

bilidad. Se establecerían cuatro o cinco tipos básicos de -

bandas de tarifas que no podr!an ser ampliadas por los go-

biernos. Además, los transportistas deberían informar con -

un plazo previo de treinta a cuarenta y cinco días cualquier 

cambio que desearan introducir. 

3a.- indicaba que la aprobaci6n de tarifas sería automática cuan 

do cayeran en esas zonas; pero si estuvieran fuera de ellas, 

entonces deberían sujetarse a las cláusulas de negociaci6n-

de los acuerdos bilaterales que se establecieran entre los 

Estados. En ellos, los gobiernos aplicarían las reglas del 

país de origen para aprobar o desaprobar tarifas. 

[40] CEAC, Reuni6n tripartita CEAC-Estados Unidos-Canadá,sobre 
las tarifas en el Atlántico Norte. París, 18 de enero 
de 1982. 
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A largo plazo: 

la.- consideraba que se efectuar!an acuerdos intergubernament~ 

les a través de un convenio multilateral basado en la apr~ 

baci6n automática de las cinco clases de bandas ~arifarias. 

2a.- subrayaba la posibilidad de realizar convenios bilaterales 

solo en caso de que algunas tarifas estuvieran fuera de ta-

les zonas. 

Esta visi6n particular de una coordinaci6n tarif aria en el 

Atlántico Norte refleja la cautelosa actitud de los paises euro-

peos, al considerar que " ••• no les conviene la quiebra de su -

aerolínea, no solo por motivos de prestigio y política nacional 

e internacional, sino también porque financieramente es muy dif! 

cil mantener una competencia constante frente a muchas aerolt~~~~ 

neas "[41), sabiendo que generalmente estos paises solo tienen -

operando a nivel internacional una aerolínea. 

Los paises europeos, basándose en la reuni6n tripartita de 

1981, realizaron con Estados Unidos un acuerdo intergubernarnen--

tal a principios de 1982 con duraci6n de seis meses y que permi--

tiria aplicar la propuesta europea. Tal acuerdo precedería a uno 

definitivo en donde los paises europeos pedirían a Estados Unidos 

suspender toda acci6n relacionada con la Orden de Justificaci.6n-

de Motivos de la Junta de Aviaci6n Civil estadounidense. 

[41]Feazel,M;"Europeans urged to deregulate airlines", Aviation .•• 
6 de septiembre de 1982, p.54 
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Sin embargo, hasta la fecha esto no ha sucedido y el acue~ 

do definitivo entre esos países, quizá est~ adn muy lejos de al

canzarse. Únicamente se encuentra vigente un Memorándum suscrito 

el primero de agosto de 1982 por Estados Unidos y los paises de

la CEAC. 

1.3.1.4. POSICION DE MEXICO • 

Hemos considerado que dada la situaci6n geográfica de México 

en el Atlántico Norte, nuestro pats ha sentido en cierta medida

los efectos de la política liberal norteamericana y, por tal ra-

z6n, ha tenido que demostrar una posición firme a través de su -

política aeronadtica mostrando un contínuo apoyo a las conf eren-

cias tarifarias de la AITA y aplicando en todos los convenios a~ 

reos bilaterales que realiza con cualquier país, el m~todo de la 

predeterminaci6n de la capacidad que posibilita a los gobiernos -

fijar o aprobar las tarifas aéreas de acuerdo a varios aspectos, 

tales como sus políticas gubernamentales, la relación entre aero

líneas y las necesidades del mercado en cuesti6n. 
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A continuaé16n,se exponen los aspectos fundamentales de 

la cláusula modelo sobre capacidad de1 tipo predeterminaci6n.[42J 

l.- La capacidad total que deberán ofrecer las líneas aéreas 

designadas de las Partes Contratantes en los servicios ca~ 

venidos, será la acordada o aprobada por las autoridades-

aeronáuticas de las Partes Contratantes antes del comienzo 

del servicio y posteriormente se establecerá en funci6n de 

las exigencias del tráfico. 

2.- Los servicios convenidos ~ue deberán ofrecer las aerolíneas 

designadas de las Partes Contratantes tendrán como objetivo 

primordial el suministro de capacidad suficiente para sati~ 

facer las necesidades del tráfico entre los territorios de -

ambos Estados. 

3.- Cada Parte Contratante concederá justa e igual oportunidad 

a las aerolíneas designadas por ambos Estados para explotar 

los servicios convenidos entre sus respectivos territorios, 

de forma tal que siempre impere l.a igualdad y el beneficio 

mutuos, mediante la distribución por partes iguales de la 

capacidad total entre ambas Partes Contratantes. 

4.- Cada Parte Contratante tomará en consideraci6n, al igual que 

las aerolíneas designadas, los intereses de la otra Parte --

Contratante y de su línea o líneas aéreas designadas a iin -

[42] OACI. Criterios y Métodos para reglamentar la capacidad. 
OACI, Montréal, 1979,p.25 
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de no afectar indebidamente los servicios que ésta o éstas 

Gltirnas proporcionen. 

5.- Si las Partes Contratantes no llegaran a un acuerdo sobre 

la capacidad que debe ofrecerse en los servicios conveni-~ 

dos, €sta podrá ser acordada por las aerolíneas designadas 

sin que exceda la capacidad total establecida. 

Debernos señalar que, adem~s de este método aplicable a la 

capacidad, existen otros dos cuyos aspectos mas representativos 

expondremos a continuaci6n: 

Método de la libre determinación.-

Es aquél en el que los gobiernos convienen en renunciar al 

control directo de la capacidad, confiando en que cada transpor

tista fije los precios y horarios correspondientes a la demanda 

del mercado. 

Método Bermudas I.-

Permite a los gobiernos establecer los principios relati-

vos a la capacidad que deben seguir los transportistas. Estos -

tienen libertad de determinar su propia capacidad basándose en -

los análisis de mercado y sujetándose después a una revisión por 

parte de los gobiernos. 
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Al observar los tres criterios descritos podemos entender 

la predilecci6n que la política aeronáutica mexicana tiene por 

aplicar el rn~todo de la predeterrninaci6n de la capacidad debido 

a la necesidad de conciliar tres tipos de intereses muy varia-

bles como el de las aerolineas, de los usuarios y la nación; a~ 

te lo cual, es preciso que haya una intervenci6n gubernamental -

que act~e corno mediador de todos ellos. Así, la política aeroná~ 

tica mexicana estima que podrá lograr una verdadera equidad de -

los servicios aéreos nacionales en el mercado internacional y -

negociar satisfactoriamente convenios aéreos equilibrados y reci 

preces con cualquier país de la sociedad internacional. Esta ac

titud ha sido reflejada en el proceso de modificaci6n y actuali

zaci6n del convenio aéreo franco-mexicano de 1952, terna que será 

abordado en el capítulo cuarto del presente trabajo. 

Cabe mencionar que la política mexicana al tener que enfre~ 

tarse a la competencia desleal impuesta por la política aérea noE 

teamericana, ha tenido que aumentar la productividad de las aero

líneas mexicanas y, a la vez, desarrollar nuevas rutas con el ob 

jeto de captar mas viajeros extranjeros y favorecer de esta mane 

ra al sector turístico y a la economía del país. Sin embargo, ha 

tenido ciertas limitaciones para desarrollar un tráfico fuera de 

las fronteras. nacionales debido, entre otras razones, a que 

" •.. las aerolíneas mexicanas se han enfrentado a la constante --
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inflaci6n existente en América Latina que ha producido un au-

mento en las tarifas del área, las cuales se han elevado mucho 

en comparaci6n con los precios manejados en el mercado interna-

cional."[43] 

Por otra parte,destacaremos que especialmente en l1éxico-

el problema de los aeropuertos es tangible por el hecho de que 

nuestro país al localizarse en el Atlántico Norte recibe un nG-

mero considerable de aviones extranjeros, que cada día aumentan 

más en las instalaciones aeroportuarias mexicanas, las cuales -

sufren de una fuerte insuficiencia para dar un buen servicio. 

Ejemplo de esta situaci6n es el aeropuerto de la Ciudad de Mé--

xico que, a pesar de su reciente modernizaci6nr acusa de gran 

deficiencia no s6lo para facilitar un adecuado servicio a las -

aerolíneas nacionales sino, principalmente, a las internaciona-

les. Por tal raz6n, se ha llegado a comprobar, por medio de di--

versos estudios, que para el año de 1996 se necesitará otra ter 

minal aérea internacional, que estaría ubicada en la regi6n de 

Texcoco a una distancia de siete kil6metros de la base actual. 

La ampliaci6n del aeropuerto se haría hasta concluir tres pis-

tas de aterrizaje, además de calles de rodaje para comunicar 

a la nueva terminal con la ya existente. Esta futura planeaci6n 

indicaría que " ••. el problema del congestionamiento del aero-

[43) Informe especial."La guerra mundial de las tarifas", 
Expansi6n. Vol XIV, no.333, 3 de febrero de 1982, 
p.32 
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puerto nacional e internacional de la Ciudad de M~xico se ve-

ría solucionado por más de treinta años."[44] 

Finalmettte, nos queda s6lo por destacar que la política 

aeronáutica mexicana no debería únicamente proteger el tráfico 

regional entre México y sus vecinos inmediatos, Estados Unidos 

y los países de Centroam~rica, sino que debería con igual ímp~ 

tu incursionar en otros mercados aéreos en el Atlántico Norte, 

de gran importancia,corno el europeo. 

2. EL CONVENIO AEREO DE 1952. 

2.1. CARACTERISTICAS DE LOS CONVENIOS AEREOS INTERNACIONALES 

Para llegar a la particularidad de este tema es convenie~ 

te citar la tercera Convenci6n de Viena elaborada en 1969 por -

la Conferencia de Naciones Unidas que trat6 el Derecho de los 

Tratados Internacionales. Esta Convenci6n establece en su seg~ 

do artículo que" ... se entiende por tratado, un acuerdo intern~ 

cional celebrado por escrito entre Estados y regido por el Dere-

cho Internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o 

mas instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominaci6n 

[44] Informe especial "Aeropuerto 82: embotellamiento con alas" 
Expansi6n, México, Vol.XIV, no.333, 3 de febrero de 1982 
p.36 
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particular". Además, en la misma convenci6n se aclara con prec! 

ci6n que tendrán igual connotaci6n todas las acepciones de tra-

tado, llámense convenio,pacto,convenci6n, protocolo,modus viverr 

di, arreglo, acuerdo, carta, estatuto, acuerdo ejecutivo o decl.e_ 

raci6n. f45]También se señala que sin considerar la finalidad de 

los tratados, éstos" .•. deben mantener la paz y seguridad inte_E 

nacionales, el desarrollo de las relaciones de amistad, y el lo-

gro de la cooperaci6n entre las naciones del mundo." [46] 

En el transporte aéreo internacional, los convenios bila-

terales son instrumentos que confieren derechos de tráfico a las 

aeronaves designadas por los Estados signatarios y fomentan fun-

damentalmente los servicios a~reos regulares entre dos países. 

Los convenios bilaterales deben estar basados en una reci-

procidad general de cada uno de los términos estaolecidos rela--

tivos a la soberanía absoluta que los Estados ejercen sobre su -

espacio aéreo, a la fijación de tarifas aéreas, al uso de aero--

puertos y de otras instalaciones adicionales, asr como a la neg2 

ciaci6n de las libertades aéreas que se otorgan a las compañías -

aéreas designadas para realizar el tráfico aéreo comercial en --

una ruta a~rea establecida. 

Los convenios bil~terales se apoyan en uno de los princi-

pios básicos del Derecho Consuetudinario Internacional, el ----

[45]Conferencia de Naciones Unidas. Convención de Viena de 1969 
sobre el Derecho de los Tratados Internacionales.Art. 2. 

[46] Idem. Preámbulo. 



Mpacta sunt servanda" que implica la obligatoriedad de todo 

tratado en vigor para las Partes Contratantes que lo ejecuta-

rán de buena fé. [47] 

Además, los convenios bilaterales concertados por los --

Estados miembros de la OACI" ... deberán ser arreglos que no 

sean incompatibles con las disposiciones de la Organizaci6n"[48] 

que qioya los servicios aéreos regulares entre dos pa!ses, sobre 

bases de equidad, igualdad y reciprocidad para lograr una mayor 

cooperaci6n en el campo del transporte aéreo internacional. 

Sin embargo, hay ocasiones en que las bases de reciproci-

dad sobre las cuales los convenios aéreos bilaterales fueron f~! 

mados se van deteriorando a través de los años, como sucede en , 

el caso del convenio aéreo franco-mexicano , en donde existe _, 

una carencia de beneficios econ6micos equitativos para ambas p~ 

tes y ante lo cual es inminente modificarlo. 

A pesar de que los convenios bilaterales son documentos _, 

cuya aprobaci6n y promulgaci6n requieren de un acto individual óe 

cada Estado. signatario, " .•. su modificaci6n no puede efectua~~ 

se por la decisi6n de sólo una de las Partes Contratantes, a m~, 

nos que así esté expresado en el texto del convenio "(49], sitQ~ 

[47]Idem. Artículo 26. 

[48] Pérez Castro, E¡ A untes de olítica del trans orte aéreo in
ternacional en México. e rculo Aeronáutico de México, M~
xico, 1977, p.37 

[49] Videla Escalada,F¡ op.cit.p.600 
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ci6n que no se presenta en el caso del convenio aéreo entre 

Francia y México. 

Por tal raz6n, será muy importante la actitud que ambos 

países tomen en las negociaciones bilaterales para modificar y 

actualizar el convenio aéreo de 19S2, lo que repercutirá sin du 

da en el futuro de la aviaci6n comercial y en el desarrollo del 

turismo entre ambos Estados. Además,_ se deberán concocer " ..• t~ 

das las limitaciones que en materia de transporte aéreo regular 

tienen por lo general los países subdesarrollados, como el nues-

tro, para negociar adecuadamente para ambas partes, las cláusu

las mas importantes de los coni:renios aéreos." [SO] 

son 

Las partes que componen el texto de un convenio aéreo 

[51] 

Primera.- formada por las cláusulas administrativas que no son 

difíciles de negociar porque incluyen cuestiones de --

aceptaci6n universal, mencionadas por el Convenio de 

Chicago como cláusulas comunes en los convenios bila-

terales. 

Segunda.- constituida por las cláusulas de capacidad que apare-

cen como un "Anexo" al texto, en los convenios poste-

rieres a la Conferencia de Chicago, mientras que en -

[SO] Galindo Sardoz,M.A;"El derecho internacional y la aviaci6n 
civil" Informaci6n, México, septiembre a octubre de 1980, 
p.52 

[51] Pérez Castro, E;op.cit. pags.30 a 39 



los convenios mas recientes,éstas forman parte del 

cuerpo del convenio bajo la forma de los art!culos 

8,9 y 10 

Tercera.- integrada por el Cuadro de Rutas, en donde se seña

la para cada una de las Partes Contratantes, la de~ 

cripci6n u operaci6n de la ruta designada. 

Actualmente, los puntos más polémicos en los convenios 

bilaterales de transporte aéreo son: 

- El Plan o Cuadro de Rutas, 

- La capacidad y 

- Las tarifas aéreas. 

Todos estos aspectos se encuentran precisados en cláusu

las determinadas, las cuales muestran las políticas aerocomer

ciales de los Estados Contratantes, as! como la influencia de-

las políticas aéreas de otros países. 

Cabe mencionar que desde 1945 los convenios aéreos bilat~ 

rales se han apoyado en los siguientes conceptos: [52] 

a.- Un intercambio equitativo de derechos en materia de ser 

vicios aéreos comerciales internacionales; 

b.- La des±gnaci6n de las rutas aéreas que cada Estado deb~ 

rá operar, y 

[52] González de M,A; op.cit. p.12 

35 



36 

c.- El establecimiento recíproco de tarifas aéreas factibles 

de aplicar. 

Por otra par~e, es importante destacar que las relaciones 

aéreocomerciales que establecen los gobiernos no son necesar±a-

mente a través de convenios, sino que en ocasiones un gobierno 

podrá" ••. expedir un permiso unilateral a una aerolínea deter-

minada, exigiendo entre otros requisitos, el acuerdo a la segu-

ridad de que se otorgar~ reciprocidad, en caso de que ésta se --

llegara a necesitar"[S3]. Esta autorizaci6n posibilita la reali-

zaci6n de futuras negociaciones bilaterales si existe interés en 

establecer un convenio aéreo entre ambas partes que asegure a las 

aerolíneas designadas un intercambio regulado y equitativo de de-

rechos en los servicios aéreos que se efectuarán. 

En este contexto, la Convenci6n de Chicago en su articulo 

tercero determinaba que" ••• la operaci6n de los servicios aé--

reos internacionales regulares en o del Estado Contratante, que-

da sometida a las autorizaciones o permisos que otorgue el Esta-

do". [54] 

As!, para México la autoridad competente en tal ramo es .la 

Direcci6n General de Aeron~utica Civil de la Secretaria de Comu-

nicaciones y Transportes, a través del Departamento especifico 

[53] Pérez Castro, E;op.cit.p.37 

[54] Loaeza 'T.'ovar,F.;" El transporte aéreo en ~l cuntext.-:> de las 
relacionP.s exteriores de México", Jurídica, Facultad de 
Derecho, UNAM, MéKico, no.12, 1980, p.406 
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de Transporte Aéreo Internacional, que en colaboraci6n de la 

Dirección de Convenios de la Secretaría de Relaciones Exterio 

res, realiza un análisis de la vigencia y eficacia de los con 

venias aéreos bilaterales firmados por México. 

Por lo que respecta a Francia, las autoridades que ejer-

cen una función similar son :El Ministerio de Transportes y el 

Secretariado General de la Aviación Civil, ambos con sede en -

la ciudad de Paris, 

Con respecto al ntúnero de convenios bilaterales sobre --

transporte aéreo regular, firmados por México con otros pa!ses 

diremos que hasta Octubre de 1982 "··• suman dieciocho en vigor 

que cumplen con todos los principios de la real y efectiva rec! 

procidad, ya que el convenio decimonoveno, el firmado con Fran-

cia, a pesar de que se encuentra vigente, no se considera de 

igual reciprocidad que los otros y por lo tanto se encuentra en 

proceso de modificaci6n."[55] 

[55) S.C.T.; La a.viaci6n civil. internacional:Convenios multila
terales y bilaterales vigentes. SCT, México,1982,p.2 
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2.1.1. BASES JURIDICAS INTERNACIONALES. 

Con el objeto de llegar a un conocimiento mas amplio sobre 

los convenios aéreos bilaterales, es conveniente mencionar las -

fuentes del Derecho Internacional que han influido en la evolu-

ci6n de estos convenios, lo que a su vez podrá facilitar la com

prensi6n del franco-mexicano y de la necesidad de actualizarlo. 

El derecho aeronáutico surge con los primeros convenios mul 

tilaterales referentes a la navegaci6n a~rea internacional y con 

los convenios bilaterales de transporte aéreo concertados entre -

los países. 

Puede afirmarse que a partir de la Conferencia de Chicago. -

de 1944, los convenios bilaterales tuvieron gran desarrollo y, en 

general, se fueron caracterizando por un contenido mas político -

que en la actualidad ha propiciado muchos conflictos. 

2.1,1.1. LA CONFERENCIA DE CHICAGO. 

Ya se mencion6 que la navegaci6n aéreocomercial tuvo gran -

crecimiento a partir de la Conferencia de Chicago de 1944, que -

elabor6 un documento de carácter multilateral en el que se esta-

blecieron " .•• las normas para la regulaci6n de los servicios de 
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transporte aéreocomercial, creando a la OACI"[56]. Este organi~ 

mo se cre6 el 4 de abril de 1947 para tratar todos los problemas 

derivados de la aviación civil en el mundo. Las bases de esta or 

ganizaci6n son multilaterales pero poco a poco se ha ido comple-

mentando con los acuerdos bilaterales que los Estados miembros 

realizan entre s!. Actualmente se encuentran registrados en la -

Organizaci6n, ciento cincuenta pa!ses miembros y cerca de 800 --

acuerdos bilaterales.[57] 

Segan el art!culo 81 del Convenio de la OACI, cada pa!s--

miembro, después de ceiebrar un convenio aéreo bilateral con otro 

Estado, lo registrará inznediatamente en el Consejo de la Organiz~ 

ci6n para que, en caso necesario, pueda dirigirse a la Corte In-

ternacional de Justicia con sede en la Ciudad de la Haya, Holanda, 

1'.,. si hay que interpretar o solucionar cualquier conflicto que 

se derive de la ejecuci6n de tal convenio."[58) 

Es importante mencionar que junto con el Convenio de la ---

OACI se abrieron a la firma dos documentos que se referían a las 

libertades del aire:El Acuerdo de Tránsito Aéreo, que comprend!a 

las libertades técnicas, la primera y la segunda y, el Acuerdo de 

Transporte A~reo que incluía las libertades comerciales,tercera,-

cuarta y quinta. Este ~!timo acuerdo no fue aceptado por la mayo-

r!a de los países miembros de la OACI y nunca entr6 en vigor, evi 

[56]Tapia Salinas,L; op.cit. p.35 
[57) OACI, "Informe anua1 .... " ,Revista oficial de la OACI ,Montréal, 

junio de 1983,p.27 
[58]Vide1a Escalada, F; op.cit. p. 315 



tando as! que en un acuerdo multilateral se incluyera la quinta 

libertad,lo que habría deteriorado la seguridad de los servicios 

aéreos de todos los países firmantes, limitando además sus posi

bilidades de negociar convenios aéreos bilaterales equitativos. 

Las libertades aéreas que cada Estado Contratante reconoce 

a los demás Estados Contratantes,con respecto a los servicios --

aéreos regulares son : [59] 

la. Libertad.- Derecho de cruzar su territorio sin aterrizar 

en él. 

2a. Libertad.- Derecho de aterrizar sin fines comerciales. 

3a. Libertad.- Derecho de desembarcar pasajeros, mercancías y 

correo embarcados en el territorio del Estado 

cuya nacionalidad posee la aeronave. 

4a, Libertad,- Derecho de embarcar pasajeros, mercancías y co-

rreo destinados al territorio del Estado cuya 

nacionalidad posee la aeronave. 

5a. Libertad.- Derecho total de comerciar entre Estados Contr~ 

tantes. Es la libertad de embarcar pasajeros, -

mercancías y correo al territorio de cualquier 

otro Estado contratante y el derecho de desem--

barcar pasajeros, mercancías y correo proceden-

tes de cualquiera de esos territorios. 

[59] OACI, Acuerdo de Transporte.Art.1, Secci6n I, OACI, Montréal 

Documento 8244-AT-717 
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Sobre la concesi6n de la quinta libertad giran los con

flictos de mayor trascendencia en los convenios bilaterales. 

Algunos autores[60], han llegado a afirmar la existencia 

de tres libertades aéreas adicionales,considerando a las dos -

primeras como modalidades de la quinta libertad: 

6a. Libertad.- Derecho de transportar pasaje, mercancías y co

rreo entre dos Estados extranjeros, a través del 

pa!s de nacionalidad de la línea aérea. 
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7a. Libertad.- Derecho de transportar internacionalmente,pasaje, 

mercancías y correo por parte de una empresa de 

aviaci6n que preste servicios exclusivamente fue 

ra del Estado de su nacionalidad. 

8a. Libertad.- Derecho de transportar pasaje, mercancías y co-

rreo entre dos puntos del territorio de un mismo 

Estado, diferente del de la matrícula de la aero 

nave. Esta libertad, que se llama de cabotaje,es 

propiamente una restricci6n, ya que cada Estado

la reserva para s 1, no permi tí~ridola .. ·mas · queº en

casas excepcionales para que aeronaves extranje

ras den servicio entre puntos ubicados en su te 

rritorio. 

El convenio de la OACI, a pesar de que " fue el primer 

intento para lograr un tratado internacional y multilateral que 

regulase el intercambio y la explotación de derechos comerciales 

(60] Pérez Castro, E¡op.cit. pags.34 a 36 
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de transporte aéreo •.. "[61], no logr6 unir a todos los países y -

en gran parte reflej6 la posici6n de la política aérea de Estados 

Unidos que desde entonces pugn6 por una libertad plena de tráfico. 

2.1.1.2. EL ACUERDO DE BERMUDAS I. 

Otra base jurídica de los convenios aéreos bilaterales y -

en especial para el franco-mexicano, ha sido el Acuerdo de Ber-

mudas I, de 1946, que estableci6 como objetivo fundamental pro--

porcionar un transporte aéreo con capacidad adecuada a las naces~ 

dades del tráfico entre el país de origen y el de destino; es de-

cir tráfico de tercera y cuarta libertades, reconociendo además -

que el tráfico de quinta libertad, " •.• es complementario y subs_! 

diario del país de origen."[62] 

Este acuerdo se basaba en tres puntos principales: 

lo.-Participaci6n en el mercado exclusivamente de quienes eran 

los signatarios del acuerdo, estipulando la ruta que se ºEe 

raría para evitar un beneficio especulativo de ese tráfico 

por otros países. 

[61]González de M,A; op.cit. p.11 
[62]Pérez castro,E; op.cit. p.45 
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2o.- La capacidad, as! como los horarios y las frecuencias,po-

dían ser determinados por las aerolíneas designadas,tomag 

do en consideraci6n la demanda existente en el mercado mug 

dial y quedando sujeta a la revisi6n posterior de la capa-

cidad ofrecida ya que la Autoridad aeronáutica de cada Par 

te Contratante tenia derecho a cuestionar si había un exce 

so de los servicios establecidos por la otra Parte Contra-

tante. 

Jo.- Las tarifas se negociaban multilateralmente por las aero

* líneas en las conferencias regionales de la AITA y poste-

riormente debían ser aprobadas por los gobiernos para su 

entrada en vigor, 

2.1.1.3. EL ACUERDO DE BERMUDAS II. 

Debido a la falta de validez del primer acuerdo bilateral 

concertado por Estados Unidos y Gran Bretaña, estos países deci--

dieron reunirse en 1977 para firmar un nuevo acuerdo de Bermudas, 

en el que se destacaron, además de las cuestiones relativas a las 

rutas, la capacidad, las frecuencias y las tarifas, los siguien--

tes puntos: 

lo~ La fijación de las rutas se explotarían por ambas Partes 

Contratantes,intercambiando las terceras y cuartas libert~ 

des. 

* Ver infra de este mismo capítulo, pag. 52 



2o.- La posibilidad de incluir en un convenio bilateral los 

servicios aéreos no regulares, apoyando posteriormente 

la realizaci6n de un convenio multilateral sobre los --

mismos servicios. 

3o.- La reafirmaci6n de los principios de los Convenios de --

Tokio, la Haya y Hontréal relativos a la seguridad aérea 

internacional (actos ilícitos contra la aviaci6n civil). 

Es importante subrayar que a raíz del Acuerdo de Bermudas 

II, en el transporte aéreo internacional se tiende a hacer desa-

parecer aspectos relacionados con los convenios multilaterales, 

para desembocar en un marcado bilateralismo. Bajo esta perspe~ 

tiva,la Conferencia Especial de Transporte Aéreo de Montréal,c~ 

lebrada en 1977 por la OACI, present6 algunas cuestiones relati

vas a : [ 63 1 
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aplicaci6n de tarifas, buscando ser respetadas y control~ 

das. 

política relativa al transporte aéreo no regular; coordi

nando la demanda con una explotaci6n eficaz. 

reglamentaci6n de la capacidad de los servicios de trans

porte aéreo internacional,utilizando diferentes cláusulas 

e interesando a los Estados en coordinar sus políticas p~ 

ra que las aerolíneas tuvieran posibilidades mas equitat! 

vas. 

(63] Tapia Salinas,L; op.cit. p.214 
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restablecimiento de un mecanismo para determinar tarifas 

internacionales para pasajeros y mercanc!as. 

Se buscaba una colaboraci6n con la AITA a base de obser-

vadores de la OACI, participando en trabajos comunes. Los 

Estados deberían de simplificar su método de aprobaci6n -

y asegurar el cumplimiento de esas tarifas. 

Todos estos puntos muestran el avance que necesariamente -

ha tenido que experimentar el transporte aéreo internacional que 

se ha tenido que ir ajustando a las exigencias de los países, sin 

olvidar la igualdad y reciprocidad para las partes involucradas -

en un servicio aéreo detenninado. 

Por otra parte, mencionaremos que hay muchos textos de ca-

rácter multilateral relacionados con la actividad aeronáutica;p~ 

ro aque1los que se refieren principalmente al transporte aéreo -

inte;rnacional son : 

- El Convenio para la unif icaci6n de ciertas reglas relat! 

vas al transporte aéreo internacional, celebrado en Var-

savia en 1929. Este documento hace referencia a la res-

~onsabilidad del porteador a~reo. 

- El protocolo de la Haya de 1955 

- El protocolo de Guatemala de 1971 



El Acta final de la conferencia de Derecho Aéreo de Man-

tréal de 1975. 

Los Gltimos tres textos establecen modificaciones al Conve 

nio de Varsovia. 

Es notable que en el panorama inte.1.nacional actual existe 

la preocupaci6n de mantener intacta la estructura del transporte 

aéreo, debido a la aparici6n de nuevas circunst9ncias, como la -

política norteamericana, que pudieran deteriorarlo. 

As!~ se ha producido un mayor acercamiento de los países 

que integran las regiones de Europa, América, Asia y Africa. 

2.1.l.4. EL REGIONALISMO EUROPEO. 

En Europa Occidental se observa que el transporte a~reo se 

reserva para mercancías de lujo, debido a muchas razones, entre 

las que destacan la competencia de los transportes terrestres y 

fluviales con el áereo; la gran facilidad para desplazarse por t~ 

dos los países del área; el carácter intervencionista de los Es-

tados; todo esto producto de unafuerte cooperaci6n en los campos 

econ6mico y político, principalmente, y que se desborda a otras -

46 
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ramas corno la del transporte aéreo, en donde han destacado gran

des esfuerzos espresados en: 

1.- El Memorándum del Proyecto Bonnefus, que pretende coordi 

nar los transportes aéreos a través de una sola compañia 

europea o bien creando un consorcio europeo. 

2.- La exposici6n de Motivos de Van Kieft, informe muy compl~ 

to en el que se estudian los puntos mas interesantes que 

permitirán una coordinaci6n de los transportes a~reos eu

ropeos. 

3.- La agencia Eurocontrol, dedicada a la seguridad de la na

vegación aérea en Europa creada en 1960 e integrada por 

Alemania Federal, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, E~ 

tados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Irlanda, Luxenburgo, 

Noruega, Países Bajos, Portugal, Suecia y Suiza. 

4.- La Comisi6n Europea de Aviaci6n Civil (CEAC), creada en -

1954 en el marco de una conferencia dirigida por el Con

sejo de la OACI y con la intervenci6n del Comité de Minis 

tras de1 Consejo de Europa. 

La CEAC se reune anualmente con el objeto de examinar el de 

sarrollo del transporte aéreo intraeuropeo y ha promovido una con~ 

tante colaboración entre las aerolíneas europeas con el fin de 

preparar un acuerdo multilateral de transporte aéreo regular. 

También, la CEAC ha creado numerosas reglamentaciones snbre 

facilitaci6n, sirnplificaci6n y unificaci6n de las legislac~ones 

nacionales. [64] su labor ha cristalizado en dos textos intern~ 

[64] Tapia Salinas,L; op.cit. p. 235 



cionales: el Acuerdo Multilateral relativo a los derechos comer

ciales de los servicios aéreos no regulares y el Acuerdo Multila 

teral relativo a los certificados de aeronavegabilidad de las -

aeronaves importadas. 

2.1.1.5. EL REGIONALISMO LATINOAMERICANO. 

En latinoam€rica, la cooperación en materia de transporte 

aéreo es muy compleja debido entre otros motivos a la enorme ex

tensión geográfica de la regi6n y a la fuerza de las presiones de 

las aerolíneas estadounidenses y europeas que buscan afanosamente 

mantener ahí sus servicios, 

Por tal razón, la actitud del regionalismo aéreo latinoarn~ 

ricano es particularmente defensiva, puesto que la participación 

del transporte aéreo de esos países no sÓlo a nivel regional sino 

también mundial, se ha enfrentado a grandes dificultades ocasio-

nadas principalmente por: 
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la diferencia en el desarrollo de las distintas aerolíneas. 

la naturaleza desigual de constituci6n de las aerolíneas, 

ya que algunas son nacionales, otras subvencionadas por -

capital eKtranjero, etcétera. 

el predominio de la falta de ratifi:i::aci6n de los convenios 

internacionales multilaterales por los países de la zona. 

la situaci6n política en muchos países de la regi6n. 
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Dentro de los primeros intentos de colaboraci6n en el área 

latinoamericana destacan las Conferencias Regionales de Aviación 

Civil (CRAC), que en 1973 crearon un organ~smo regional: La Com! 

sión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), cuyos miembros son 

todos los países del Caribe, de Centro y Sudamérica y México. 

Las cuestiones de mayor trascendencia discutidas por la -

CLAC han sido la capacidad y las tarifas de los transportes aé

reos. Este último punto ha sido uno de los más conflictivos,ya -

que existe gran desigualdad entre las aerol!neas del área al ser 

algunas miembros de la AITA, mientras que otras no. 

La labor que se propone la CLAC para dar soluci6n a este -

problema es que los gobiernos se comprOll'étan a unificar tarifas, 

regulando a sus aerol!neas por via interna. Este punto ha sido -

visto con mayor amplitud por la Asociación Internacional de Tréi!!s 

porte Aéreo de América Latina (AITAL) que ha buscado dar una in

tepretaci6n regional de la fijación de tarifas, con el apoyo ne

cesario de los transportistas nacionales y sus Estados respecti

vos. 

Por otra parte, señalaremos que existen otros grupos en --

otras regiones del mundo qoe han mantenido como objetivo primor

dial la tendencia hacia un multilateralisrno.Entre ellos destacan 

la Conferencia Africana de Aviaci6n Civil (CAFAC) y el Consejo -

Arabe de A~iaci6n Ci~i1 (CAAV) • 
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La importancia de 1a nueva perspectiva mundial que se ha 

presentado radica en que"··· las decisiones de todos estos gr~ 

pos regionales empiezan a influir en las conductas de los Esta

dos y dejan de ser consideradas corno simples recomendaciones y 

se discuten como nuevas orientaciones que podrían ser decisivas 

para el futuro del transporte aéreo internacional."[65] 

2.1.1.6. ASOCIACIONES INTERNACIONALES DEL TRANSPORTE 

AEREO. 

Para poder abordar el tema mencionado, conviene citar la di 

ferencia de los servicios aéreos internacionales que establece la 

Organizaci6n de la Aviacidn Civil Internacíonal(OACI).[66] 

REGULARES.- son los servicios a~reos que se establecen a partir 

de los convenios bilaterales y son efectuados por las líneas aé-

reas designadas y aprobadas oficialmente por los gobiernos. Esta-

blecen rutas y horarios determinados y se adecuan a la demanda de 

transporte que el pGblico hace d!a a día para realizar viajes o -

transportar mercancías o correo. 

NO REGULARES.- son vuelos especiales, contratados con fines comeE_ 

ciales y son denominados también "vuelos de fletamento".Estos ser 

[65] Bogolask-,J.C; op.cit. p. VIII-5 
[66] Fuster, A; op.cit. p. 110 



vicios transportan a grupos de personas con tarifas independie~ 

tes a las de la AITA y por tal raz6n pueden abaratar el costo -

del boleto, es decir de la transportaci6n que ofrecen, siendo -

por esta característica muy atractivos e interesantes para la ac 

tividad turística mundial, especialmente por fomentar el turismo 

colectivo. 

En base en lo anterior, destaca en primer término la Aso-

ciaci6n Internacional de Transporte Aéreo (AITA), creada en 1945, 

cuyos orígenes se remontan a 1919, cuando aparecen las primeras -

aerolíneas comerciales. La AITA es una organizaci6n no guberna-

mental que busca coordinar eficiente y económicamente todos los -

servicios regulares para el usuario. Es una organizaci6n apolíti 

ca, democrática y voluntaria, sin carácter lucrativo. 

Los miembros de la AITA son las líneas aéreas autorizadas 

por un gobierno que sea elegible corno miembro de la OACI. Al ob

tener tal permiso, las aerolíneas pueden realizar tráfico aéreo 

comercial regular, convirtiéndose en miembros activos de la AITA. 

Por su parte, aquellas aerolíneas que realizan Únicamente -

servicios nacionales pueden participar en la asoci:aeiOO -:pero .0s6lo 

corno miembros asociados; es decir, sin voto y en calidad de obseE 

vadores. 
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Las aerolfneas Airfrance, Aerorn~xico y Mexicana de Avia--

ci6n son miembros activos de la AITA, asociaci6n que actualmente 

cuenta con 116 aerolfneas miembros.[67] 

Conviene destacar que la AITA, para lograr una verdadera -

coordinaci6n tarifaria a nivel internacional, ha establecido tres 

áreas: [68] 

la.- Conferencia de Tráfico no.1.- que abarca al Hemisferio 

Occidental, 

2a.- Conferencia de Tráfico no.2.- que incluye a toda Europa 

Africa y el Medio Oriente. 

31a. - Conferencia de Tráfico no.3.- que comprende a Asia y --

Oceanía. 

Por otra parte, para los servicios no regulares destaca la 

* Asociaci6n Internacional de Transporte de Fletamento (AITF),cons-

titu!da en 1971, con sede en Ginebra, Suiza. 

Los miembros activos de la AITF son las empresas autoriza--

das para realizar servicios de fletamento internacional por sus 

respectivos gobiernos y" ... cuyos Estados están capacitados para 

ser a su vez miembros de la OACI con un nivel de operaciones aceE 

table." (69] 

(67] Editorial,"IATA". Air Transport World,Cleveland,Oh.,EEUU, 
abril de 1982, p. 84 

(68] Macias Barcenas,H¡ La Asociaci6n Internacional de Transporte 
Aéreo.SCT, DGAC,México, 1977,p.153 

(69] Tapia Salinas,l¡ op.cit. p.386 
* En ingl~s: International Air Charter Association(IACA) 
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Con respecto a los miembros de la AITF que s6lo participan 

asistiendo a las reuniones se encuentran : los miembros de la 

AITA que realizan servicios de fletamento aéreo y las asociacio

nes nacionales y regionales de transporte de fletamento, tales -

como la Asociaci6n de las Compañías Europeas de Fletamento Aé--

~eo. (ACEFA) 

Es importante subrayar que el término fletamento o •charter" 

que se utiliza en el transporte aéreo para designar a los servi-

cios no regulares, se deriva del concepto utilizado en navegaci6n 

mar~tima relacionado a un contrato de fletamento que sería el téE 

mino mé!s adecuado para los servicios aéreos no regulares, ya que 

el objetivo de éstos es el aprovechamiento de la aeronave bajo -

las condiciones especiales de transporte, aviaci6n y turismo.[70] 

2.1.2. BASES JURIDICAS NACIONALES. 

En materia de convenios bilaterales, México ha establecido 

una pol!tica aérea basada en la protecci6n de la aviaci6n civil -

mexicana y del tráfico aéreo regional. Estas características de 

su pol!tica se deben a que nuestro país tiene una importante si-

tuaci6n geográfica entre Norte y Sudamérica, así como entre Euro

pa y Asia, convirtiéndose en" ••• un paso frecuentado y a veces 

[70]Ibidem. p. 387 
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obligado de las l!neas aéreas internacionales."[71) 

Con respecto a sus relaciones aéreas bilaterales con Euro

pa 1 destacaremos que r.~éxico ha celebrado ocho convenios aéreos

con los pa!ses europeos, pero actualmente solo operan a nuestro 

pa!s las aerol!neas de España,Holanda,Repdblica Federal de Alem~ 

nia y Francia. 

La pol!tica aérea mexicana ha rechazado las ofertas de -

otros pa!ses europeos que quisieran concertar acuerdos bilatera

les para evitar la duplicidad de ser~icios que no favorecen a -

la parte mexicana ya que esos pa!ses son considerados como una-

gran unidad o mercado. Adem!s su reconocido atractivo turístico 

en el mundo, hace que la pol!tica mexicana actúe precavidamente 

para que no se perjudique la corriente de viajeros extranjeros h~ 

cia México~ 

La pol!tica aeronáutica mexicana resume como objetivos pri_!! 

cipales, los siguientes: 

a,) el intercambio de derechos de terceras y cuartas libert~ 

des en cualquier relaci6n bilateral para favorecer el -
tráfico regionaL. El intercambio de los derechos de quia 

ta libertad es de tipo complementario. 

b,) la existencia- de una estrecha relaci6n entre la oferta y 

la demanda, que se lograr! por medio de un control estri~ 

to de la capacidad. 

[71) SCT,La aeronáutica civil mexicana. SCT, México,1972,p.31 
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c,) la celebraci6n de convenios de cooperaci6n entre las em

presas aéreas, que es muy necesaria para evitar compete_!! 

cias ruinosas y lograr una verdadera equidad. 

Por otra parte mencionaremos que el transporte aéreo bila

teral en México está regido por los linemamientos de la Constitu

ci6n Mexicana, relativos a los convenios bilaterales y a su proc~ 

so de aprobaci6n, as! como por la Ley de V!as Generales de Comun.!_ 

caci6n. 

2.1.2.1. LA CONSTITUCION MEXICANA 

En prUner lugar, la Carta ~!agana en su art1culo 42,menciona 

la completa autoridad y soberan1a que el Estado mexicano tiene 

sobre el espacio aéreo del territorio nacional.As!".npara poder 

regular todas las actividades del transporte aéreo,la Constituci6n 

Mexicana permite al Congreso de la Uni6n, segGn el artículo 73, in 

ciso XVII, crear Leyes y, en este caso especifico, ha aparecido la 

Ley de Vias Generales de Comunicaci6n que rige todos los tipos de 

transportes en México. 

Con respecto a los convenios bilaterales, el artículo 76 de 

la Carta Magna señala que todo tratado o convención diplomática -

que sean celebrados por el Ejecutivo deberán ser aprobados por el 

Senado, siguiendo previamente todo el largo proceso legislativo--



referido en el artículo 72 de la Constituci6n Mexicana.Después 

de todo este procedimiento entrará en vigor y, segGn se indica 
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en el art!culo 133, el tratado será considerado como parte de la 

Ley Suprema y su validez será igual a la de ésta. 

Cabe mencionar que en el caso del convenio aéreo franco-m~ 

xicano de 1952 no se sujet6 a ratificación por parte del Senado, 

sino que hubo solamente un proceso de aprobaci6n, ya mencionado. 

2.1.2.2. LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 

Este ordenamiento apareci6 publicado en 1940,aunque la par

te relativa al transporte aéreo nacional e internacional, denomi 

nlida Libro IV, tiene fecha de 1950. Citaremos que el equivalente 

en Francia a esta ley lo encontramos en el Codigo de la Aviación 

Civil. 

Por su parte, el libro IV de la Ley mexicana señala que la 

navegación civil sobre el territorio nacional se rige " ..• por 

los tratados y convenios internacionales que el gobierno de Méx~ 

co haya suscrito y ratificado constitucionalmente por la presente 

Ley y sus reglamentos".(72] 

[72] Ley de Vias Generales de Comunicación. Libro IV, art!culo307 
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En el mismo libro IV. el artículo 337 indica que todas las 

autorizaciones y permisos concedidos deben ajustarse a las normas 

del transporte aéreo internacional, las cuales están basadas en -

una equidad y reciprocidad para aumentar las posibilidades de la-~ 

aviaci~n comercial as! como fomentar y estrechar los v!nculos po

líticos, c~lturales y sociales entre los países del mundo entero. 

2.2. EL CONVENIO DE 1952 SOBRE TRARSPOR'l'ES AEPEOS 

REGULARES ENTRE FRANCIA Y MEXICO. 

El convenio sobre transportes aéreo regulares que rige ac

tualmente las comunicaciones aéreas-entre México y Francia fue fir 

mado el 17 de abril de 1952 por el Secretario de Relaciones Exte

riores de M~xico, el Sr. ~anuel Tello , y por el Encargado de Ne

gocios Ad imterim de Francia, el sr. Jules de Koenigswarter. 

El convenio se registr6 en el Consejo de la OACI el 27 de -

mayo del mismo año, cumpliendo con el requisito solicitado por tal 

organizaci6n en caso de que surgiera algdn conflicto. Además, el

art!culo VII del convenio aéreo franco-mexicano menciona la posiei 

lidad de consultar a las autoridades aeronáuticas de ambas partes

en caso de que se necesitara modificar alguna cláusula o el Plan -

de Rutas. 
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Con respecto a la entrada en vigor, en el convenio mencio

nado se señal6 que ser!a a partir del cnnje de notas diplomáticas. 

En el caso de M~xico tuvo que ser aprobado por el Senado y prornu,! 

gado para que pudiera entrar en vigor. 

En cuanto a la vigencia del convenio aéreo franco-mexicano 

indicaremos que no fue determinada, por lo que se considera corno 

indefinida. 

El convenio a~reo franco-mexicano está integrado por tres 

partes: la primera relativa a cuestiones generales de los servi

cios a~reos entre ambos territorios y las otras dos se refieren 

a los aspectos mas trascendentales y de carácter especialmente PQ. 

l!tico. 

PRIMERA PARTE.- incluye las cláusulas administrativas que 

forman todo el cuerpo del convenio. Se refieren a las obli 

gaciones y derechos que tienen tanto las empresas designa

das como las autoridades aeron~uticas competentes. 

SEGUNDA PARTE.- considera la cuestión de las tarifas a&-<::il.S 

y, segdn el art!culo XVIII, éstas serán negociadas en -

el foro de la AITA buscando una ganancia razonable. Otro-

punto importante en esta sección del convenio a~reo franco

mexicano es el contenido del art!culo KVII en e1 que se se

ñala que la crapacidad ofrecida estará en relaci6n con los -

requerimientos de la zona por la cual pasa la aerol!nea,to 



mando en cuenta los servicios locales y regionales de la 

otra Parte Contratante. 
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TERCERA PARTE.- menciona el Cuadro de Rutas y sus condiciE 

nes de operaci6n, exponiendo esta informaci6n bajo la forma 

de un 9 Anexo" al convenio. La ruta establecida para la aer~ 

i!nea mexicana era: Ciudad de México- La Habana-o-Miami -

Bermudas -Azores - Lisboa - o-Madrid - Paris y viceversa. 

Para la aerolínea francesa la ruta era: Paris- Nueva York

Ciudad de México y viceversa. 

Dado que el convenio aéreo franco-mexicano s6lo conced~a -

terceras y cuartas libertades aéreas, las autoridades francesas 

solicitaron a las mexicanas, en 1953, la rnodificaci6n del penrtl

tirno párrafo del Anexo del convenio que se refería al ejercicio 

d~l tráfico de quinta libertad en las rutas que figuraban en el 

plan. 

La compañia Airfrance logr6 obtener un permiso unilateral 

del gobierno mexicano para realizar tráfico aéreo comercial con 

quinta libertad. Se resalt6 que tal concesi6n pod!a ser revocada 

en cualquier momento en que una compañía mexicana pudiera volar 

a Nueva York. Sin embargo, tal concesi6n fue mantenida por Air-

france argumentando que el costo del servicio ~éxico- Paris no 

podía solventarse úñicamente con el tráfico de pasajeros entre 

esos puntos terminales de la ruta, por lo que el ejercicio de la 

quinta libertad"··· era el tinico medio para restituir un car~c-



ter más normal a la explotaci6n de la empresa francesa efectua~ 

do transporte de pasajeros, de carga y correo entre los puntos 

intermedios de la ruta concedida."[73) 

Es sobresaliente destacar que la aerolínea francesa Air-

france conservó por varios años los derechos de quinta libertad 

en la ruta estipulada por el convenio aéreo de 1952; además de-

que fuera de éste y en base a un permiso unilateral, ha podido 

hasta el momento operar con grandes beneficios y ventajas otra 

ruta, que será expuesta en breve. 

2.3. CONPP.!l'IAS AEREAS DESIGNADAS POR EL CONVENIO. 

2.3.1. LA COMPAfUA AEREA MEXICANA. (AEROMEXICO) 

La empresa estatal Aeroméxico fue constituída el 7 de no-

viembre de 1934 bajo la raz6n social Aeronaves de México. Esta 

compañía lleg6 a ser financiada por capital de la aerolínea es-

tadounidense Panamerican y solo hasta 1950 el gobierno mexicano 

adquiri6 la totalidad de las acciones, convirtiéndola en compa -

ñía nacional. 

De 1960 a 1970 Aeroméxico absorbi6 a otras aerolíneas mexi 

canas mas pequeñas y se interes6 por dirigir sus operaciones fue 

[73] SCT. Comunicaci6n del 30-III-1953. Expediente del convenio 
ªªreo franco-mexicano. 
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ra del territorio nacional, principalmente a Estados Unidos y 

Europa.[74] 

La red de rutas de Aerom~xico,que se inici6 con 13 365 -

kil6metros,alcanz6 en 1980, la cifra de 109 787 km. Actualmente 

la compañía aérea opera 67 rutas nacionales y 32 rutas a nivel 

internacional. 

su participaci6n en el tráfico regular de pasajerQs a ni

vel internacional fue en 1981, del 15% en la ruta a Norteaméri 

ca y del 25% en la ruta a Europa.[75] 

En 1962, la compañia Aerornéxico ocup6 el vigésimo noveno 

lugar en el mundo por los pasajeros transportados,mientras que 

la compañía Mexicana de Aviaci6n tuvo el vigésimo segundo, por 

el mismo concepto. Hasta septiembre del mismo año ambas compa

ñías aéreas cubrieron un total de 211 rutas y participaron en 

un 40 % del tráfico internacional a México.[76] 

Dentro de los objetivos de la compañía Aeroméxico podemos 

mencionar los siguientes: 

1.- comunicar al pa!s mediante una red de rutas domésticas 

cubriendo regiones en donde se requiere impulsar el de-

sarrollo econ6mico. 

Aeroméxico. Manual General de Administraci6n. Aeroméxico, 
México, 1980, Cap.1, p.12 
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[74] 

[75] 

[76] 

Loaeza Tovar,E;" El desarrollo del transporte aéreo en Mé
xico", Comunidad, CONACYT, México, Año VII, no.124-125, 
abril-mayo de 1981,p.88 

Casparius,R;Turismo:la opci6n.Ed.Penélope,México,1982,p.200. 



2.- colaborar con la otra aerol!nea mexicana para lograr 

una coordinaci6n en los servicios aeroportuarios. 

3.- comunicar los centros tur!sticos, industriales, comeE 

ciales, agr!colas y urbanos del pa!s, con sus mercados 

en el interior de la Repablica y en el exterior. 
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4.- responder a las demandas de raercado y fomentar el comer 

cio exterior de México. 

5.- expandir su red internacional de rutas, en funci6n de ob 

tener mayores beneficios a través del establecimiento de 

convenios bilaterales equitativos para crear nuevas ru-

tas que en un futuro se necesiten. 

Por otra parte, es necesario subrayar que no es equitativo 

que el Estado mexicano otorgara excesivos subsidios a un medio de 

transporte que ha sido empleado tan solo por una minor!a, pues en 

1981, apenas" ••• el 5% de la poblaci6n utiliz6 el transporte aé

reo "[77). Por tal raz6n es conveniente que las pérdidas de esta 

empresa sean rn!nimas y que sus ventas se eleven junto con sus ni

veles de eficiencia, evitando que la compañia se convierta en una 

carga para la econom!a nacional, que dada la situaci6n actual re

quiere de una entrada segura y constante de divisas, lo que es p~ 

sible con el buen funcionamiento del transporte aéreo nacional. 

[77] Loaeza Tovar, E;"El desarrollo ... , Comunidad ... p. B9 



C U A P R O f 1 

FLOTA DE AEROMEXICO EN 1 9 8 2 

e A p A e I D AD E N 
A V I o N E s 

A S I E N T o s (c/l) 

Unidades Tipo 

2 DC 10-30 3 o 1 

3 oc 10-15 3 o 1 

55 DC 8-51 1 5 2 

3 DC 9-80 1 5 5 

17 DC 9-32 1 1 5 

10 DC 9-15 8 5 

TOTAL 40 ----- A p A R A T o s -------

Fuente:"World Airline Fleets", Air Transport World, 

Cleveland, Oh., EEUU, ~layo de 1982, p.21 

Durante 1982, la oferta de a;i:tentos disponibles en la 

ruta a Europa fue de 1325, frente al total de 10 650 

asientos que ofreci6 la compañía en todas sus rutas. 
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En el marco del convenio aéreo franco-mexicano el equipo 

que utiliza es : 

2 - Unidades tipo DC 10-30 con una capacidad de 

301 asientos cada una. 

La ruta operada por la aerolínea mexicana designada es: 

" CIUDAD DE MEXICO-MIAHI-MADRID-PARIS-PARIS-MADRID

MIAMI-CIUDAD DE MEXICO." 

Las frecuencias que se realizan actualmente son tres a 

la semana: Lunes, Miércoles, Viernes. 

Debido a la retracci6n que existe en este momento en el 

mercado nacional, se observa que el viaje aéreo a Europa se ha 

restringido por la falta de poder adquisitivo de la poblaci6n 

mexicana. Esto ha repercutido enormemente en el transporte -

aéreo y especif icamente para establecer las frecuencias semana 

les de la compañia aérea Aeroméxico, que en condiciones norma

les ha llegado a operar en Verano, cuatro frecuencias y en 

Otoño solo tres. 

Con respecto a las tarifas aéreas establecidas en las 

conferencias de la AITA, se encuentran en vigencia las si9uien-
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tes: 

C U A D R O t 2 

TARIFAS DE AEROMEXICO EN1983 

T I p o s PRECIOS EN DOLARES DE E.E.U.U. 

Tarifa ~bierta a un año ............. 2 101. 50 

Clase Turista ....................... 1 898.00 

Excursi6n(d!.as preestablecidos) •••.•. 1 357.00 

Eoon6mica. ·e temporada alta) ............ 1 050.00 

Econ6mica(temporada baja) ............ 941. 00 

Elaborado con los datos de la compañ!a Aeroméxico. 

Junio de 1983. 

Con respecto a la capacidad, es importante mencionar que 

durante muchos años la cornpañ!a Aerorn~xico la ha restringido

siguiendo los principios de la pol!tica aérea nacional para e~ 

centrar un equilibrio de los servicios aéreos mexicanos a ni

vel internacional, y en especial frente a los de 1os pa!ses con 

un alto grado de desarrollo económico, como es el caso de 

Francia. 

65 



66 

2. 3. 2. LA COMPA~IA AEREA FRANCESA • (AIRFRANCE) 

Es una sociedad de economía mixta que como empresa prtbll 

ca brinda servicio al Estado francés, que con un 90% de parti

cipaci6n1 es su principal accionista. Esta compañia aérea surgi6 

en 1933 por la fusi6n de cinco empresas de transporte aéreo -

francés: Air Union, Societé Générale de Transporta Aériens,Co~ 

pagnie Internationale de Navigation Aérienne, Air Orient y Aér~ 

postale. 

En 1945 la aviaci6n civil francesa se nacionaliz6 y la s~ 

ciedad privada Airfrance se convirti6 en propiedad del Estado. 

En esa misma fecha su red de rutas cubría 212 000 kil6me

tros y realizaba el servicio de pasajeros entre Paria y Nueva

York. (78) 

En 1982, la compañia Airfrance destac6 notablemente en -

diversas rutas internacionales por el namero de pasajeros trans 

portados, llegando a alcanzar las siguientes participaciones: 

(76) Simi, F; op.cit. p. 37 



C U A D R O 1 3 

PASAJEROS TRANSPORTADOS EN 1982 POR AIRFRANCE 

RUTAS OPERADAS PORCENTAJE DE PARTICIPACION 

América del Norte ...•••••••.• , •••.•. 

Am!§rica del Sur ••••••••••••• , ••••••• 

A s i a 

A f r i e a ............... , .......... . 

Africa del Norte •••••••••••••••••••• 

Oriente Medio 

E u r o p a 

19.1% 

8 .4% 

13.4% 

11.6% 

9.3% 

4.9% 

18.0% 

Fuente: Airfrance. Documento Informativo. 1982, p.13 

Por otra parte, cabe mencionar que recientemente la 

compañía francesa estaba considerada como: (79] 

el SEGUNDO LUGAR en el mundo por el nGrnero de pasaje-

ros transportados en las líneas internacionales(después 

de la aerolínea British Airways) 

el TERCER LUGAR en el mundo por el nGrnero de toneladas 

kil6metro de mensajería transportada en vuelos regula-

res en las rutas internacionales (después de las aero-

líneas Japan Airlines y Lufthansa). 

[79] Asociaci6n Internacional de Transporte Aéreo.~ITA. 
Estadísticas anuales. 1981. 
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el CUARTO LUGAR en el mundo por el nGmero de pasajeros 

transportados en los enlaces internacionales, después de 

British, Panamerican y Japan Airlines. 

el CUARTO LUGAR en el mundo por el nGmero de toneladas -

métricas de flete(Pasaje y carga) transportados en la red 

internacional, después de Panamerican, British Airways y 

Japan Airlines. 

En los Gltimos años, la compañía aérea francesa ha moder

nizado su equipo, dado que la red de rutas que sirve actualme~ 

te es de 636 172 kil6metros, con escalas en varios países de 

América, Europa, Africa, Asia y Oceanía. 

C U A D R O # 4 

FLOTA DE AIRFRANCE EN 1 9 8 2 

lAvroNES PARA PASAJEROS CAPACIDAD EN ASIENTOS (c/l) 

UNIDADES TIPO ! 
1 

7 Concorde •.....•..•...•... 1 o o ¡ 
17 B747 mixto .............. 4 1 3 a 4 9 2 

1 7 B747 combi ... " .......... 2 B 7 
7 B707 ................... 1 4 2 1 1 4 9 

29 B727 .................... 1 6 o 
9 Airbus A300 B2 .......... 2 6 1 a 2 9 2 

13 Airbus A300 B4 .......... i- 3 6 a 2 9 2 

AVIONES PARA CARGA CAPACIDAD EN TONELADAS 

6 B747 .................... 9 o 
3 B707 .................... 3 o 

TOTAL 96 ---- A p A R A T o s -------
'. 

Fuente: Estadísticas de la compañía Airfrance.1982 
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La ruta que opera 1a aero1!nea francesa a México est4 

fuera del marco del convenio aéreo de 1952, y, sólo existe un 

permiso uni1ateral que ha sido prorrogado en varias ocasiones 

y que le permite hasta el presente operar la siguiente ruta: 

" PARIS- HOUSTON- CIUDAD DE MEXICO- CIUDAD DE MEXICO

HOUSTON- PARIS." 

Espec!."f icamente en la ruta a México 1a aerolínea ha ten~ 

do que restringir su capacidad, reduciéndola para el tramo -~ 

México-Houston, de la siguiente manera: 

- Con el equipo Boeing 747, exite un l!mite de 250 asien 

tos. 

- Con el equipo Boeing 747 combi, igualmente se limita a 

250 asientos. 

- Con el equipo Boeing 747 mixto, se limita la capacidad 

a 300 asientos. 

Con respecto a las frecuencias, la aerolínea francesa -

efectaa en Verano cuatro, y en Otoño tres vuelos por semana. 
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Las tarifas que establece la aerolínea francesa son apr~ 

badas en las conferencias de tr4f ico de la AITA de acuerdo al 

tipo de sus servicios; se encuentran en vigencia las siguientes: 



C U A D R O # 5 

TARIFAS DE AIRFRANCE EN 1 9 8 3 

T I p o s PRECIOS EN DOLARES DE E.E.u.u. 

Primera clase ...................... 2 052.00 

Clase de negocios ................... 2 046 .• 00 

Excursi6n d!as preesta-

blecidos .•.•••••••..••• temporada alta •• . 1 500.00 

temporada baja .• 1 357.00 

Tarifa temporada alta •• 1 413.00 

Grupal .•.••••..•.••.•• temporada baja .• 1 237.00 

temporada alta .• 1 113. 00 
Tarifa PEX •••.•.•...•• temporada baja .• l 007.00 

Elaborado con datos de la compañia Airfrance. 

Julio de 1983. 

La compañia Airfrance ha alcanzado un crecimiento con-

siderable a pesar de que el proyecto Concorde le ocasionó fUeE 

tes p~rdidas y, por tal raz6n, ese tipo de servicios aéreos se 

dejaron de realizar a nuestro país. 

Sin embargo, es admirable que la compañia aérea france-

sa se haya conservado en un lugar muy importante en la econo

mía de Francia, destacando como una de las m~s grandes empre--

sas exportadoras de ese país, además de la Renault y Peugeot-
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Citroen ; llegando a colocarse en el primer lugar como expor

tador de servicios y primer cliente de la construcci6n aero-

náutica francesa.(80] 

La compañía a~rea francesa ha incursionado en otros cam-

pos anexos al aéreo, por ejemplo, participando considerablemen 

te en las empresas tur!sticas y hoteleras. 

El siguiente cuadro nos muestra como se ha convertido -

esta compañia en un gran consorcio que no puede ser comparado 

con la aerolínea mexicana Aerom~xico. 

(80) 

CUADRO i 6 

PARTICIPACION DE AIRFRANCE EN OTRAS EMPRESAS 

1 9 8 2 

NOMBRE PORCENTAJE DE PARTICIPACION 

Societé des Hotels Méridiens •••••••..•••••.•.• 100 % 

S O T A I R (Jet Tours) ••••••••••.••••••••.• , 70 % 

Tourisme France International., ••••••••••••••• 100 % 

SODETAIR 

SERVAIR 

Air Charter International 

100 % 

60 % 

60 % 

Elaborado con· los datos de la compañ!a Airfrance, 1982 

Airfrance, La place d'Airfrance dans l'economie fran
raise., La documentation Branralse, Paria, 1982 
p.11 

71 



3. EFECTOS TURISTICOS DEL CONVENIO AEREO FRANCO-MEXICANO. 

3.1. ANTECEDENTES. 

3.1.1. PANORAMA ACTUAL DEL TURISMO. 

3 • l. l. l. EN EL lfüNDO • 

En los altimos cuarenta años el movimiento tur!stico mun-

dial se ha caracterizado por una vertiginosa propagaci6n, dado

el crecimiento constante de viajeros que lo componen. Sin lugar 

a dudas, la naturaleza y desarrollo del turismo han propiciado 

que se le considere como el fen6meno mas espectacular y represe~ 

tativo del Siglo XX y muy pronto podrá llegar a convertirse en -

la industria más grande del mundo. 

Para justificar el testimonio anterior, basta citar que -

tasta el año de 1982 una mayor!a absoluta de pa!ses del mundo 

cerca de 118, ya hab!an suscrito los Estatutos de la Organiza. 
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ci6n f.~undial de.l Turismo (OMT) , organismo intergubernamental vin

culado a las Naciones Unidas. Conforme a las cifras proporciona-

das por este mismo organismo, es significativo observar que en -

ese mismo año 281 millones de personas viajaron por el mundo, --

gastando alrededor de 85 mil millones de dolares. Adem~s el turi~ 

me dom~stico o interno de todos los paises del mundo sum6 una ci

fra de 800 millones de viajeros. 



Podr!a pensarse que la actual crisis económica ha afect~ 

do a todos los pa!ses del mundo, deteriorando la actividad tu-

r!stica de los mismos.Sin embargo, esto no es as! ya que los -

principales países emisores de turistas siguen siendo los indu~ 

trializados, específicamente los del hemisferio septentrional -

de la Tierra, destacando en primer t~rmino Estados Unidos y, por 

otra parte, los pa!ses de Europa Occidental, regi6n que solo 

" manifestó un descenso del 1.3% en tal actividad, durante -

el año de 1982."[81] 

Los efectos de la actividad turística son considerables, 

ya que pueden repercutir favorable o negativamente en las baléi!! 

zas comerciales, en la infraestructura,en la pol!tica, en la -

sociedad, en el medio ambiente, en las costumbres, en la arqui

tectura, las artes en general y en el intercambio de ideas y --

cultura de todas las naciones del mundo. 

Los principales factores que han contribuido al desarrollo 

impresionante del turismo mundial son : 

el incremento del tiempo libre, 

la expansi6n de la clase media a nivel internacional, 

el desgaste personal que provoca el trabajo en la sociedad 

actual, 

la expansi6n del comercio as! como de la industria, 

[8l"Tips und Tripa", Die Zeit, Hamburgo, Alemania Federal, 
28 de enero de 1983,p.50 
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la lucha por los derechos humanos y 

el avance y aprovechamiento que el hombre ha logrado esp~ 

cialmente en las comunicaciones y transportes, en:.partic!,! 

lar en el campo de la aviaci6n, materia que representa el 

objetivo central del presente trabajo. 

3.1.1.2. EN MEXICO. 

?:éxico junto con el Caribe, se convirti6 a partir de los 

años cuarenta en un área de grandes intereses turísticos, entre 

otras razones" .•• debido a la gran cantidad de sitios natura-

les que ofrece , por la hospitalidad de la gente y sus costum

bres." (82] 

La relevancia del sector turismo en el desarrollo econ6rn! 

co y social de r-~~xico se explica y fundamenta por la capacidad 

que ha demostrado para compensar los desequilibrios de la bala~ 

za de pagos, al permitir la obtenci6n de un considerable nGrnero 

adicional de divisas que se han podido utilizar para el pago de 

la deuda externa o para adquirir bienes de capital tan necesa--

ríos en el proceso de industrializaci6n del país. 

Además la actividad turística estimula a gran parte del ~ 

resto de los sectores econ6micos como la construcci6n, el comeE 

[82] Lanquar, Ri Turismo Internacional. Huemul, Buenos Aires, 
1978, p.23 
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cio, las artesan!as y la industria de alimentos contribuyendo 

al desarrollo regional equilibrado,".~. por la facilidad con -

que puede generar empleos productivos y fortalecer la identidad 

cultural.•[83) 

Hasta 1982 el turismo tuvo un crecimiento casi sostenido 

e interrumpido tinicamente entre los años 1975-1978 debido al --

boicot judío-norteamericano. No obstante, se puede observar que 

M~ico ha experimentado paulatinamente cierto desplazamiento -

dentzo del mercado turístico mundial, debido a mdltiples razones, 

propias del sector y a la Naci6n, as! como a otras, de car~cter 

internacion~l. Entre las primeras destacan la baja calidad de -

los servicios, la incompatible pol!tica de sus precios y el ma

nejo inadecuado de la promoci6n y comercializaci6n en el exte-

rior, frente a la inestabilidad del peso mexicano que ocasion6 

un estancamiento momentáneo del turismo receptivo. Entre las se

gundas razones se encuentra el hecho de que otros países han ela 

borado nuevos y mejores programas de pol!ticas econ6micas, con lo 

cual han propiciado la captaci6n de un ntimero mayor de visitan--

tes extranjeros a sus territorios, como sucede con los pa!ses del 

Mediterr~eo. Otra raz6n de las de carácter internacional es la -

ausencia de una efectiva colaboraci6n de la actividad tur!stica--

con el transporte internacional, y concretamente esto es palpable 

en el caso de las relaciones franco-mexicanas, con el transporte 

a~reo. 

[83) Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo.1983 
1988 • p. 370. 



El turismo, como· actividad econdmica, cultural, pol!tica 

y humana, ha favorecido a los pa!ses industrializados y funda

mentalmente a los que est4n en v!as de desarrollo, como sucede 

con M6xico. 
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En 1982, no obstante que nuestro pa!s recibi6 4 200 000 

turistas que gastaron l 800 millones de dolares, la participa

cidn mundial de México, como Estado receptor de turistas, fue 

apenas del 1.3% y ocup6 menos del 2.5% por gastos tur!sticos.(84) 

Actualmente en el mercado internacional, nuestro pa!s, se 

ha convertido en un destino muy atractivo para los viajeros ex-

t.ranjeros, debido a la paridad sumamente baja del peso frente al 

dolar norteamericano y a otras divisas. Esta situaci6n econdmica 

ha afectado de varias formas al sector turismo. Principalmente -

el turismo nacional se ha visto imposibilitado en un primer tér-

mino a viajar al exterior, pero tambi~n al interior del pa!s, d~ 

do el aumento real de los precios de todos los servicios tur!s--

ticos para los nacionales. 

Es importante subrayar que el turismo mexicano, tanto de 

tipo fronterizo como de internaci6n, proviene en su mayor!a de 

Estados Unidos, el 82% del total [SS]; lo•.cual explica la gran -

dependencia hacia esa zona e ilustra adem4s gran parte de los pr~ 

(84 Banco de México. Ex4men-·de la situaci6n econ6mica de México. 

Vol.LVIII,no.GSS,diciembre de 1982,p.640. 
[SS]Instituto Mexicano de Investigacidnes tur!sticas.IMIT. 

Turismo receptivo.Estad!sticas.1976-1982. 
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blemas y circunstancias que en nuestros días experimenta la ac-

tividad turística. 

3.1.1.3. EN FRANCIA. 

Francia es uno de los pa!ses del mundo que recibe mayor -

n11mero de turistas. En 1978, ocup6 el primer lugar y llegd a s.e, ... 

brepasar a Italia, España y Estados Unidos. Actualmente sigue -

colocándose entre los primeros cinco lugares. 

En 1982, Francia recibi6 más de 30 millones de visitantes 

y el ingreso en dolares obtenido por tal concepto fue cercano a 

los 10 mil millones de dolares.(86] Por otra parte, en el mismo 

año, este país ocup6 el sexto lugar en el mundo como emisor de -

viajeros (87], y experiment6 un crecimiento del 4.8% en sus ac-

tividades turfsticas, frente a la progresi6n anual del turismo 

en la zona del Mediterráneo, que hab!a alcanzado un 5.7% [88). 

Estos datos reflejan el lugar prominente que Francia ocu-

pa en el turismo mundial, sector que a nivel nacional es de gran 

importancia para equilibrar su balanza de pagos, " ••• ya que en 

los dltimos años , los ingresos turisticos percibidos han sido 

ligeraJ:lente superiores al monto de ventas de autom6viles al ex-

(86) La documentation Fran~aise. Le tounisme. Statistiques.Paris, 

(87) 
(88) 

Casparius, R; op.cit. p. 125 1980 

OMT. Reuni6n mundial celebrada en México. Comunicación del 
Director General del Instituto de Transporte Aéreo Fran
cés, Acapulco, Gro. 21 al 27 de agosto de 1982,p.B 
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tranjero. " [89J · 

La tradicidn tur!stica de dicho pa!s, se remonta a si

glos pasados, por ser el primero que elabor6 gu!astur!sticas 

y fue sede de los primeros organismos y asociaciones de ca-

r4cter internacional ligados a los aspectos tur!sticos.[90] 

Para Francia, el turismo es una actividad que se realiza 

en ~pocas de paz ya que los viajes de las personas "~ •• se in~ 

criben como un elemento de la vida social, econ6mica o psico

ldgica del mundo."[91] Esto es aplicable a la situaci6n econd

mica por la que pasa actualmente este pa!s, que ha repercutido 

desfavorablemente en la actividad tur!stica interna debido a --

los problemas existentes en la captaci6n del ingreso personal -

y a la estabilidad monetaria que dificultan los viajes al exte

rior. 

Aunada a tal circunstancia, se encuentra la reciente dec! 

si6n del gobierno franc~s que, apoyado en su pol!tica de auste

ridad ha limitado la salida de sus nacionales restringiendo la 

cantidad del circulante que ~stos pueden llevar si pretenden s~ 

lir al extranjero ( 2000 dolares o su equivalent~ en cualquier 

otra divisa extranjera y 1000 francos) • Esta decisi6n guberna--

[89] Tomiche,F; Francia y los franceses.Documentation fran9aise, 
Paria, 1980, p, 110 

[90] Deffert,P; Pour une politique du tourisme en France.Les edi
tions ouvriers, Paria, 1960, p. 12 

[91] ~ p. 13 



mental repercute directamente en el turismo, puesto que ahora 

la poblaci6n francesa tendr4 dificultad de realizar viajes a 

regiones como América Latina y específicamente a ~xico. 

3.1.2. SITUACION ACTUAL DE LA AVIACION COMERCIAL. 

3.1.2.1. EN EL MUNDO. 
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En la actualidad existen en el mundo más de 120 mil avio-

nes de carácter comercial[92J. que en 1982 transportaron en to

dos los servicios a 728 millones de pasajeros y es de subrayar= 

se que la ocupaci6n de los aparatos fue apenas del 64%. (93] 

Los datos anteriores reflejan que el avance tecnol6gico en 

este medio de transporte ha sido impresionante, sobre todo a par-

tir de la Segunda Guerra Mundial y en la actualidad han desapar~ 

Cido las fronteras naturales, permitiendo que el hombre se despl~ 

ce facilmente de un continente a otro. El •:recimiento acelerado-

de este medio de transporte ha llevado a todos los pa!ses del --

mundo a la necesidad de crear una infraestructura aeroportuaria, 

que se adect.Íe a las necesidades de los nuevos equipos aéreos y -

que posea un buen funcionamiento y comodidad para loe pasajeros. 

(92) OACI. Estad!sticas anuales.Montréal, 1982. 

(93] Fernández Fuster, L; Teor!a y Técnica del Turismo.Editora 
Nacional, Madrid, Tomo I, 1981, p. 393 



Como prueba de lo anterior, basta citar que en el mundo 

existen 318 aeropuertos registrados por la OACI [94] que están 

equipados para proporcionar servicios apropiados a los vuelos -

internacionales de todos los paises. Actualmente hay 116 aero

l!neas comerciales de gran influencia y magnitud que dan servi 

cios de !ndole internacional. 

En el mundo occidental, la flota a~rea mas numerosa es la 

de Estados Unidos que alcanza aproximadamente 35 000 aviones.Le 

siguen Canadá con cerca ~e 5000, Francia con más de 4000[95] y 

M~xico que actualmente se coloca cerca del tercer lugar " ••• con 

una flota de 3 616 aviones."[96]. Solamente las dos !!neas tro!! 

cales nacionales, cuentan con 81 aparatos •. 

Por otra parte, mas de setenta pa!ses poseen flotas supe-

rieres al millar de aparatos.[97] 
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La trascendencia de la actividad tur!stica en el rengl6n 

de la aviaci6n se puede ilustrar con algunos indicativos que ma

nifiestan la interrelación de ambas actividades y que comprue--

ban que el desarrollo de una es a la vez causa y efecto de la -

otra. 

[94]0ACI: Compendio estad!stico. No. 287. Serie AT no.22. 
" Tráfico de aeropuertos mundiales" 1981. 

[95] Fern4ndez Fuster,L; op.cit. p. 393 
[96] ".M~xico ocupa el tercer lugar en ndmero de aviones",Excel

sior, 5 de junio de 1963, p.14-B 
[97] Fern4ndez Fuster,L; op.cit. p. 393 



Ast, mientras en 1939 un avión alcanzaba una velocidad de 

188 kil6metros por hora y necesitaba a su vez de 36 horas para 

volar de Paria a la Ciudad de M~xico, en 1969, el equipo Boeing 
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707 alcanzaba una velocidad de 900/km por hora y recorr!a tal -

distancia en 10 horas de vuelo. Hasta hace algunos meses se ut! 

liz6 el equipo supers6nico "Concorde" que realiza el mismo tray~c 

to en 6 horas a una velocidad de 2 200 km/h. (98] En un futuro -

no muy lejano el avi6n hipers6nico alimentado por hidr6geno,logE,a 

r4 comunicar a la capital de Francia y a la de nuestro pa!s, en -

poco más de tres horas,ya que su velocidad alcanzara los 3 500 ~. 

Unida a esta notable disminución del tiempo en la transpor-

taci6n a~rea encontramos que d!a a dta aumentan en términos gene

rales, las posibilidades para viajar,ya que la jornada de trabajo 

que era de 48 horas en 1929, ha llegado a ser en la actualidad de 

30 horas en los paises industrializados, en donde se calcula que 

será de 20 horas para el año 2000 .[99] 

3.1.2.1. EN MEXICO. 

La aviación mexicana se ha desarrollado rápidamente en los 

dltimos años. En el presente existen registradas en el pats 122 

aeroltneas( 2 troncales,18 alimentadoras, 105 operadoras y 7 que-

[98] Airfrance.Guta del pasajero supers6nico.I~pri~erie Raffy,Paris, 
1980,p.26 

(99] Papson,s:•some Past,Present & Futur Trends in Tourism", 
The Futurist,E.E.U.U. Vol.XIII,no.4,Agosto de 1979, 
pags.252-253. 
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prestan servicios especiales) que cubren los servicios aéreos 

en el pa!s. Las dos troncales realizan además servicios inter-

nacionales y cubren en total 211 rutas a~reas. Ambas cuentan-

con - 81 a~aratos de turborreacci6n " •.• con los que atienden 

* satisfactoriamente la demanda interna y participan en m~s de 

un 40% del tráfico internacional de nuestro pa!s •••• "[100] 

Al territorio mexicano llegan 36 cornpañ!as a~reas ínter-

nacionales; 17 de Estados Unidos, una de Canadá, 13 de Centro-

Y- .Sudamérica, 4 de Europa y 2 de Asia, que en conjunto cubren -

cerca de treinta rutas y absorben el 60% del tráfico a~reo in

ternacional que llega a M~xico. Del total de este tráfico, Esta-

dos Unidos se coloca en primer lugar, con un 85% de participa--

ci6n. 

Nuestro pa!s cuenta con 50 instalaciones aeroportuarias --

d~ diferentes tipos reconocidas por la Direcci6n General de Ae

ronáutica Civil de la SCT (30 internacionales, 20 nacionales) y 

alrededor de 1500 Aer6dromos y aeropistas que dan"··· acceso -

al servicio a~reo a casi el 80% de la poblaci6n mexicana". [101) 

Sin embargo, existen grandes deficiencias tanto en los s~r 

vicios de las aerol!neas, como en los aeropuertos mexicanos,so-· . 

[100] Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo ••• 

p. 354 
[101) Loe. cit. 

* Este calificativo es discutible,a pesar de ser dado por las 
autoridades competentes mexicanas. 
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bre todo en los servicios complementarios que utiliza el turis

ta, as! como en los horarios, la puntualidad, la calidad y com2 

didad .de los aparatos y la definición de las rutas aéreas en el 

interior del pa!s. 

Por tal razón, el inter~s del gobierno mexicano se ha cen

trado en la elaboraci6n de planes y políticas dirigidas a promo

ver un mejor desarrollo de la aviaci6n y su cooperaci6n con el -

turismo a nivel nacional e internacional.De esta forma, el Plan 

Nacional de Turismo de 1980 fortalece las relaciones entre Naci2 

nal Hotelera y las dos compañías a~reas nacionales apoyando las 

ofertas de paquetes de las aerolíneas mexicanas en el mercado -

nacional. 

En este Plan Nacional de Turismo se mencionan tres etapas 

para la actividad tur!stica: 

la.- basada en una consolidaci6n del turismo como dinam! 

zador de la economía, sin olvidar su papel recrea

tivo. 

2a.- considera al turismo como una fuente de empleos y -

acelerador del crecimiento econ6mico. 

3a.- convierte al turismo en un instrumento de intercam

bio cultural entre los países del mundo, 
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21 Plan subraya, en su parte referente a los transportes, 

que los aéreos son los ~nicos que se han integrado en los Cl~i-

mos años a diversos servicios tur!sticos,ampliando de tal forma 

su capacidad de venta. Esta tendencia actual de las cornpañ!as --

aéreas de" ••• integrarse en forma vertical con hoteles, alqui-

ler de autos, agencias de viajes, restaurantes ••• "(102] podrá -

convertir a las aerol!neas nacionales, en un elemento clave de-

la cornercializaci~n tur!stica de México en el extranjero. 

Finalmente, mencionaremos que el Plan Nacional de Turismo 

ha resaltado la necesidad que la política aeronáutica mexicana -

tiene de: 

1.- aprovechar las instalaciones aeroportuarias ya existe~ 

tes. 

2.- ampliar rutas y frecuencias en el marco de los conve

nios aérea.vigentes, específicamente para las compa-

ñ!as- nacionales en las rutas a Europa, Canadá y Lati-

noamérica 

3.- renegociar los convenios aéreos que impliquen una res

tricci6n de la corriente tur!stica a México. 

4.- realizar nuevos convenios o bien conceder permisos uní 

laterales de operaciones aéreas, Únicamente a los pa!-

[102] cordero, L; "Turismo y transporte aéreo". IV Coloquio In

ternacional organizado por el Instituto del Transporte 
A~reo(ITA) , Estudios turísticos, Madrid, no.29, enero a 
marzo de 1977, p. 108 



aes que no signifiquen un peligro en la disminucidn 

de la corriente turística a .mSxico. 

Bajo estos dos d•timoa puntos, la política aeronáutica 

nacional deber!a hacer incapie en las pl4ticas negociadoras del 

convenio aéreo franco-mexicano de 1952. 

J.1.2.2. EN FRANCIA. 

Erancia ha sido uno de los pioneros mas representativos 

en el campo de la aviacidn mundial. Su experiencia adquirida, 

especialmente desde los comienzos de este siglo ha favorecido 

al desarrollo del transporte aéreo moderno. Actualmente, las -

comunicaciones aéreas de Francia se realizan con el apoyo de -

tres aerol!neas: Airfrance, union de Transporta A~riens(UTA) 

y Air Inter. Las dos primeras se encargan de los servicios in

ternacionales y la tercera está dedicada al transporte domésti

co, 

La compañía Airfrance, sociedad nacional y la segunda a~ 

rolínea de Europa, cubre una red de 646 672 km, con 160 escalas 

repartidas en 75 pa!ses y en los cinco continentes. En 1982 es

ta compañía aérea transportó un total de 12 millones de pasaje-

85 
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• ros y el equipo"Concorde", supers6nico que posee (7 aparatos) 

le ha dado un gran renombre a nivel mundial. El papel econ6mi

co de la empresa Airfrance, desborda sin dudas el simple marco 

del transporte aéreo puesto que corno mencionamos anteriormente 

en el cap!tulo segundo, esta empresa nacional ha incursionado 

ya en terrenos semejantes y complementarios a su propia acti

vidad. [103 J 

Con respecto a las otras dos compa!as, solamente indicar~ 

moa que la Union de Transporta Aériens (UTA), es una sociedad 

privada que se dedica a los vuelos con destino a Africa y Asia y 

que en 1982 transport6 m4s de un mil~6n de pasajeros. 

Por dltimo, la compañ!a Air Inter, sociedad privada, par

te de cuyo capital pertenece a Airfrance y a la Sociedad Nacional 

de Caminos Férreos (SCNF) , desarrolla su acci6n aérea en el inte-

rior del pa!s, como un apoyo a los servicios ferroviarios, que 

son el medio de transporte m~s utilizado en Francia. En 1982, la 

cifra de pasajeros transportados por la compañ!a Air Inter alcan

z6 los 7 millones •. 

En cuanto a la red aeroportuaria, la constituyen 35 insta

laciones de las cuales cerca de veinte se pueden considerar con 

[103] Ver supra cap!tulo no.2.pag~l, cuadro # 6. 

* Proyecto franco-británico que ha originado una de las m4s
qrandes polémicas y ha sido obstaculizado casi por completo 
por Estados unidos. 
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loa servicios requeridos para recibir vuelos internacionales. 

(104) 

Los tres aeropuertos franceses de mayor movimiento son -

los parisinos: D'Orly, Le Bourget y Roissy-Charles de Gaulle, 

que en 1982 acogieron a 29 millones de pasajeros, 621 mil to

neladas de carga y 59 mil toneladas de correo,(105] 

Podemos observar que las instalaciones aeroportuarias -

francesas ofrecen un excelente servicio a los pasajeros y aer~ 

naves. Por su concepci6n ultramoderna, el aeropuerto Roissy- · 

Charles de Gaulle, "·•• es considerado por los viajeros que lo 

utilizan como el aeropuerto del Siglo XXI." (106) 

Los datos sobre aviaci6n y turismo que hemos expuesto , 

nos permiten afirmar contundentemente que ambos países tienen 

capacidad para dar un mejor enfoque y tratamiento a sus rela

ciones aéreas bilaterales; lo que indudablemente servir4 para 

intensificar y promover la corriente de turistas franceses a 

nuestro pa!s. 

[104)Ministére de la Jeunesse,dles Sports et des Loisirs.La Fran 
~· Paria, 1981, p. 25 

(105! O A C· ·i: • Estadísticas anuales .Montr~al, 1982. 

[106JMinistére des Affaires Etrangéres.Panorame de France.~a 
Documentation Fran~aise, Paris, 1980, p. 48 



3.2. RELACION TURISTICA FRANCO-MEXICANA. 

Desde que M~xico surgi6 a la vida independiente,se empez~ 

ron a fomentar las relaciones diplomáticas con algunos pa!ses -

europeos,principalmente con Francia. Inclusive algunas regiones 

de M~xico, como Yucatán, ten!an hasta principios de este siglo, 

una relaci6n más estrecha con Francia que con la Ciudad de M~

xico ,dadas las dificultades de las comunicaciones terrestres del 

pa!s en esa ~poca y la relativa facilidad del transporte mar!ti

mo intercontinental. 
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En diferentes per!odos hist6ricos, nuestro país ha recibi

do de cont!nuo la influencia de la vida y cultura francesas,par

ticularrnente en el Porfiriato, en que el intercambio cultural,so

cio-pol!tico y econ6rnico entre ambos países tuvo gran auge. Pos

teriormente esas relaciones bilaterales se han ido ampliando en 

forma progresiva y en el momento actual comprenden una multipli

cidad de aspectos de carácter pol!tico, cient!fico, tecnoldgico, 

comercial,cultural y socioecon6mico entre los cuales se encuen

tra el sector del turismo. 

Debido a que el turista franc~s busca reposo,esparcimiento, 

cultura o bien otra actividad diferente a la rutina diaria , 

especfficamente el turismo franco-mexicano se ha constitu!do en -

una actividad socioecon6mica que implica el desplazamiento de -



los viajeros de su lugar de residencia a otros con motivos y 

fines muy diversos." [107) 

Para dar un tratamiento detenninado a la corriente de-

franceses que visitan nuestro pa!s, nos hemos apoyado en el -

concepto de turista utilizado por la pol!tica tur!stica mexic!! 

na, que considera que todo viajero que llega al pa!s, e incluso 

el que viene por motivos de negocios, se convierte en un momen-

to dado en turista. 

Se ha apreciado que para lograr un ex4men mas completo -

de esta re1aci6n, es necesario analizar brevemente dos partes 

vitales: El convenio tur!stico franco-mexicano y la complejidad 

que representa la corriente tur!stúca· entre ambos pa!ses. 

3.2.l. EL CONVENIO TURISTICO FRANCO-MEXICANO. 

En nuestros d!as, el intercambio tur!stico entre Francia 

y M~xico ha sido promovido oficialmente a trav~s del Convenio -

de Cooperaci6n Tur!stica firmado el 17 de mayo de 1980 en la 

ciudad de Paris por el Secretario de Turismo de México y por el 

Ministro Francés de la juventud, de los Deportes y de la Recre~ 

ci6n.· 

(107) Herrer!as,A; Una visi6n al futuro turístico y otros ensa 
~Consejo Nacional de Turismo, México, 1969, p. 47 
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Tal documento se compone de un Preámbulo y de once artí

culos en donde se exponen los siguiente objetivos: 

1.- incrementar la corriente turística entre ambos países y 

promover los sitios de recreaci6n. 

2.- fomentar la asesoría o intercambio de informaci6n turís

ticas entre ambos pa!ses. 

3.- interesarse en los problemas de la comercializaci6n tu

r~stica a nivel internacional, además de la planificaci6n 

y el desarrollo de la infraestructura de los servicios -

turísticos. 

Queremos hacer notar que en el artículo III del convenio 

turístico, se señala la disposici6n de favorecer las comunica•

ciones y transportes turísticos entre ambas partes, pero se omi 

te alg~n tratamiento específico sobre el apoyo que los gobier-

n0s deberán dar al transporte de pasajeros y, en particular, al 

a~reo que es de gran trascedencia para la relaci6n turística 

franco-mexicana. De tal forma podemos destacar que el convenio

tur!stico está muy distante del convenio a~reo de 1952. 

Por otra parte, en el convenio de cooperaci6n turística 

se resalta la decisi6n de ambas partes de crear una COmisi6n -

Especial en materia de Turismo, con el objeto de aplicar, pro

mover y evaluar los problemas y acciones que resultaran del coq 
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venio tur!stico. Tal Comisidn presentar!a un informe de sus 

actividades anuales a la Comicidn Mixta de Cooperaci6n Eco-

n6mica M6xico-Francia que evaluar!a la forma en que se rea-

liza la cooperacidn global entre ambos paises. 
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En el marco de estas relaciones, cabe señalar que el Co.!! 

sejo Nacional de T!Ji:ismo integrado recientemente a la Secreta

ria de Turismo, efectaa una constante promoci6n turística de -

PUSxico a nive1 internacional por medio de sus diversas dele9~ 

ciones establecidas en el exterior. 

En la Memoria de Actividades del año 1981, por ejemplo, 

la delegaci6n mexicana presentd un detallado informe sobre la 

forma en que se llevan al cabo las relaciones con centros, in.!. 

titutos, escuelas.y asociaciones del sec~or tur!stico franc~s, 

as! como la presentaci6n de encuentros, reuniones, conferencias 

y exposiciones que tienen como finalidad dar un panorama gene

ral de la vida y cultura de ~xico y"··• proporcionar inform~ 

cidn anexa en folletos, para promover el turismo francés hacia 

nuestro pa!s." [108] 

As!,recientemente,en febrero de 1983, la delegaci6n mexi

cana particip6 en la Semana Mundial del Turismo, en la ciudad -

de Paria, con el objeto de incrementar el turismo.·internacional 

a P..éxico. 

(108) " La caravana tur!stica en Francia• Uno mas uno, M~xico, 

9 de febrero de 1983, p. 8 



3.2.1.l. LA CORRIENTE TURXSTICA FRANCO-MEXICANA= 

Para apreciar la dimensión y naturaleza de la corriente 

tur!stica entre Francia y M~xico, conviene citar que en el -

año de 1982 visitaron nuestro pa!s 45 802 franceses que gasta 

ron aproximadamente 36 millones 641 mil dolares. En el mismo -

año, 16 221 mexicanos visitaron Francia gastando alrededor de 

19 millones 465 mil dolares. 

Se ha comentado que el turismo"··· es una realidad cam

biante y sometida a gustos, modas y a circunstancias políticas 

y económicas que definen su regulaci6n en un momento coyuntu-

ral." [109] Esta afirmación es aplicable a la corriente tur!s--

tica franco-mexicana que se ve afectada seriamente por las de-

cisiones y pol!ticas de ambos gobiernos en el sector turismo -

as! como por la participaci6n de las distintas agencias de tu-

rismo extranjeras que encauzan viajeros a M~xico. 

[109] P~rez Bonnin,E; Tratado Elemental de derecho tur!stico. 

* 
Ed. Grafos, Madrid, 1978,p. 4 

Para realizar un estudio de esta corriente tur!stica,nos 
hemos enfrentado a un gran n(imero de limitantes que im-
piden conocer aspectos tales corno la edad y ocupaci6n de 
los visitantes, el medio de transporte que utilizan para 
venir a M~xico y especificamente la aerolínea que los -
transporta .Lo mas lamentable es que tales datos existen, 
ya que el turista al visitar nuestro país,los proporciona 
al llenar la forma migratoria solicitada por la Dirección 
General de Serivicios Migratorios de la Secretaria de Go
bernación. Sin embargo,hasta la fecha , tal Dirección no 
ha procesado toda esa información que se encuentra aban
donada en una infinidad de archivos. 
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Aat, en e1 caso de México a fines de 1982, su im49en se 

había deteriorado en el exterior y concretamente en Francia, 

dada 1a inestabilidad del control de cambios que proveed rece

los en el turista extranjero para visitar M~xico. Esta situa~ 

ci6n se debi6 • ••• a la falta de informaci6n adecuada sobre --

las cantidades de dolares que pod!a traer el visitante extran

jero a México o bien al salir de él."[110] Otra causa fue la -

ola de abusos cometidos a los turistas, especialmente en 1os -

precios de los hoteles, "···que en ocaiones duplicaban la cí-

fra establecida por SECTUR ••• •c111J 

En este momento la situaci6n es diferente y existe una 

seguridad en el tipo de cambio y esta positiva visi6n de México 

en el mercado internacional ha sido difundida por el Consejo -

Nacional de Turismo, las agencias de viajes a1 exterior y Naci2 

na1 Hotelera, además del Servicio Exterior mexicano. 

Por su parte, en materia de pol!tica tur!stica, el 9obi_!!r 

no francés, ha implantado el requisito obligatorio de una Visa. 

para los turistas mexicanos que deseen visitar Francia. Este -

docUil\ento diplomático, avala por tres meses la estancia de1 vi

sitante mexicano en ese pa!s y es otorgado por el Consulado 

Francés en México. 

[110] Enr!quez Savi9nac,A; La.Secretaría de Tarismo.Bolet!n 

· no. l, Néxico, diciembre de 1982, p. 7 

(111] Frias Santillatl,A~ "En enero 3500 denuncias de abusos a 

turistas•, uno mas Uno, México, 25 de febrero de 1983 
p. 8 
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Sobre esta disposici6n del gobierno franc~s, podríamos 

suponer que responde a una precauci6n tomada ante la cercan!a 

de M~xico, con respecto a los paises de Centroam~rica y espe

cíficamente a1 conflicto que ah! se desarrolla. (112] 

Por otra parte, para destacar la gran relevancia de la 

corriente turística entre Francia·y Ml!xico es necesario reto-

mar el movimiento del turismo entre ambos paises, para lo cual 

presentaremos los siguientes cuadros: 

CUADRO lt 7 

TURISTAS FRANCESES EN MEXICO 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
!A s o MILES DE TURISTAS DEL TOTAL EUROPEO 

1976 2 3 o o o 1 9. o % 

1977 3 l J. o o 2 o. 2 % 

1978 3 5 7 o o 1 7. 8 % 

1979 4 3 7 o o 1 9. 6 % 

1980 4 4 9 o o l 9. 7 % 

1981 4 5 3 4 9 e) 2 7. o % e) 

1982 4 5 8 o 2 e) 2 9. o % e) 

e) estimaciones. 

Elaborado con datos del Instituo Mexicano de Investigaciones 

Tur!sticas(IMIT). Estadísticas del Turismo Receptivo.1976-82. 

[112] Entrevista con Philip Deffos~. Departamento de Prensa, 
Embajada de Francia, M~xico D.F. 25 de mayo de 1983. 
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En el cuadro no. 7 se puede observar que en los dltimos 

siete años, la participacidn del turismo francés a nuestro --

pa!s se mantuvo cerca del 20% del total de visitantes europeos 

que llegan a M~xico y ocupd el 1.0% del total de 4 200 000 tu-

ristas internacionales que llegan a M~xico. 

CUADRO IB 

TUlUSTAS MEXICANOS EN FRANCIA 

A R o MILES DE TURISTAS 

1976 1 1 o 8 1 

1977 9 9 6 4 

1978 1 3 9 1 6 

1979 1 8 8 1 1 

1980 2 l 8 7 4 

1981 2 2 6 2 6 

1982 1 6 2 2 1 

Fuente: Secretar!a de Programaci6n y Presupuesto. 

Manual de Estad!sticas básicas del Sector. 

TuriS.mo. 1982 , pags. 515 y516 

Mientras que en el cuadro no.7 se observa que la canti

dad de turistas franceses que visitaron nuestro pa!s en el pe-

r!ódo 1976-82 reflej6 un crecimiento sostenido, en el caso -
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del movimiento de turistas mexicanos a Francia, podemos apre-

ciar que se ha visto afectado, entre otras razones, por las --

fluctuaciones del peso mexicano que han deteriorado la sali-

da de nacionales a Francia. 

Por lo que se refiere a los turistas franceses que vie-

nen a México, encontrarnos que a partir de 1960, un 80% de la -

poblaci6n juvenil de ese pa!s con edad de 18 años se ha intere

sado por viajar,[113] no sólo a los pa!ses europeos, sino a re

giones m4s lejanas como México. Este dato nos lleva a conside-

rar que en la actualidad no sólo las personas adultas se inter~ 

san por un reposo y viajes asociados al encuentro con la natur~ 

leza, sino que la bQsqueda del sol es una actividad que en los 

altirnos años se ha extendido también a los turistas franceses. 

Por consiguiente para estos viajeros, " •.. el turismo se-

r4 una terapéutica que se preaenta como la opci6n para encontrar 

mejores condiciones de salud." [1141 ,as! como dar satisfacci6n 

a diversos intereses personales. 

Los aspectos rnotivacionales del turismo responden a dos ti 

pos de necesidades: [115) 

1.- subjetivas.- que se refieren a las actividades tur!sti-

cas, culturales, deportivas, religiosas,entre otras. 

[113]Deffert,P; op.cit.p. 57 
[114]rdem. p. 41 
[llS[Ortuno Mart!nez,M;Introducci6n al estudio del turismo. 

Porrda, México, 1966, p.69 
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2.- objetivas.- que se relacionan con los lugares natura-

les. clima, gastronanta, sitios hist6ricos, etc~tera. 

De esta forma, desde el punto de vista francés[ll6],la 

visita a.México es motivada por: 

l. El pasado fundamentalmente histórico que posee México, el 

cual invita al viajero a conocer los centros ceremoniales, 

pirlbnidesr sitios arqueol6gicos, as! como interesantes mu-

seos y manifestaciones culturales contemporáneas de gran-

trascendencia. 

2. La naturaleza y el clima afortunados - segdn los franceses-

para realizar un turismo diferente en invierno o en el ce-

mienzo de la primavera. Principalmente las características 

geográficas de nuestro~pa!s que presentan a la vez monta-

ñas, volcanes, selvas, desiertos, playas,entre otros aspe~ 

tos, son características de· un sitio ex6tico corno México. 

3. La artesanía mexicana tiene gran aceptaci6n en los mercados 

europeos por su originalidad, delicadeza y variedad de pr~ 

duetos, destacando en especial, la cerámica, las telas y la 

orfebrer!a. 

(116) Airfrance. Catalogue Jet Tours. Airfrance, París, 1982, 

p. 123 



4. El ndmero de ceremonias y reuniones populares son motivo 

de que a México se le denomine la Tierra de las Fiestas, 

por el hecho de reunir a un gran ndmero de tradiciones -

indígenas y mestizas, que forman parte de la cultura me

xicana. 

S. El pueblo y su calor de acogimiento que encuentra el tu-

rista francés al llegar a México. 

En este contexto, las regiones de nuestro país más vis.;!,_ 

tadas por ~os turistas franceses son las playas del Sureste, 

del Pac!fico y del Golfo de México: las regiones tropicales, -

los lugares arqueol6gicos, hist6ricos y de interés colonial, 

as! como las comunidades ind!genas de las regiones de Oaxaca, 

Chiapas y la Sierra Tarahumara, entre otras. 

Para realizar todos esos recorridos, el destino previo y 

de carácter temporal es la Ciudad de ~éxico o la Ciudad de Ca~ 

cdn que ofrecen al turista francés un alojamiento en hoteles -

de varias categor!as que generalmente se ubican en zonas adya

centes al centro de la ciudad, ya que el turista francés se i~ 

teresa por tener un acceso a los transportes urbanos, para des 

plazarse a diversos sitios recreativos y culturales. 

98 



Cabe mencionar que en la relaci6n tur!stica f ranco-rnexi 

cana es de singular relevancia la cadena de hoteles franceses 

denominada " Club Mediterranée. Este sistema de alojamiento -

ocupa el primer lugar en Francia y, después de las firmas nor

teamericanas y del poderoso consorcio inglés, Forte Ltd., se 

ha colocado .en un segundo lugar a nivel mundial.[117] 

El Club Mediterranl!!e, con sus '!aldeas vacacionales" ,que 

ascienden a 100 en todo el mundo, alojó .en 1982 a 827 000 

turistas en 28 pa!ses y sus ganancias fueron de 670 millones -

de dolares. 

En Ml!!xico, la subsidiaria de esa cadena es Club Med.Inc. 

que cuenta con 15 000 miembros, tanto nacionales como extran-

jeros y, sus ganancias obtenidas en 1982 fueron de 93 millones 

de dolares, equivalente al 13.8% de las ganancias totales de -

la cadena hotelera. 

Existen en nuestro pa!s tres aldeas vacionales (Canc~n. 

Playa Blanca y Manzanillo) y cinco Villas Arqueol~gicas (Ux

mal, Chichen-Itzá, Cob~, Cholula y Teotihuacan) que alojan en 

un 20 % a turistas provenientes de Europa y Latinoam~rica y 

en un 80 % a turistas:estadounidenses.[ 1181 

(117] "Club Med" Mundo Tur!stico, .t-iéxico, Áño .XXXI.no. 1486 ,enero 
de 1983, p. 10 

(118] La compañ!a Club f.led. Inc. no tiene en sus estad!sticas 
la cifra de los visitantes franceses a sus aldeas, ya que 
solo procesa el dato general de llegadas provenientes de 
Europa. 
Entrevista con el Sr. Alexis L6eez. Director de Ventas del 
Club Med.Inc.Ml!!xico, D.F; 2 de Junio de 1983. 
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Por otra parte,el turismo francés que viene a México, en 

términos generales es captado durante todo el año, destacando

como el per!odo de mayor afluencia, el verano (de julio a sep

tiembre), considerado como la gran migraci6n turística.Otras -·· 

épocas del año de cierta relevancia son : La Pascua (en el mes 

de abril) y Navidad (diciembre). 

ta visita que realiza el turista francés a México es de 

un per!odo que dura en promedio de ocho a diez d!as, aunque -

hay casos de estancias mensuales. 
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Es necesario destacar que los recorridos que realizan por 

nuestro pa!s los turistas franceses ya han sido planeados previ~ 

mente en base a sus necesidades de reposo, recreaci6n y princi-

palmente de cultura. 

Para el caso específico del turismo entre Francia y N~xieo, 

es de relevancia destacar que en la selecci6n del medio de tran~ 

porte para efectuar el viaje, intervienen diversos factores; como 

el ingreso personal, el tiempo disponible, la duraci6n del viaje, 

la distancia y las experiencias anteriores. Así entonces, el tu

rista francés para visitar México tendrá como preferencia el 

transporte aéreo. 
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La informaci6n presentada hasta el momento respalda y -

comprueba una de las hip6tesis principales de esta investiga

ci6n y además nos ha permitido conocer los profundos y trasce~ 

dentes factores tur~sticos del convenio a~reo franco-mexicano 

del cual expondr~mos a continuaci6n los aspectos mas represen

tativos. 

3.3. EFECTOS TURISTICOS DEL CONVENIO AEREO FRANCO-MEXICANO. 

Para sustentar la predilecci6n que el turista francás ti~ 

ne por el transporte aéreo, es necesario comentar que el avi6n 

ha permitido el ahorro de tiempo y ha convertido a la distancia 

en un factor controlado, porque facilita la realizaci6n de vi~ 

jes rápidos a lugares muy lejanos o de acceso dif!cil. 

Debernos tener presente que la evolución del turismo ha e~ 

tado ligada vital.lllente al desarrollo de los transportes y en e~ 

pecial a su confort, seguridad y velocidad adquiridas, el avi6n 

se ha convertido en un medio que ha permitido"··· el crecimie~ 

to espectacular del turismo internacional tanto de media como -

de larga distancia." [119] 

[119] Lanquar, R. op.cit. p. 47 
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En el presente estudio, el transporte aéreo recobra un 

interés particular porque nos induce a analizar el equilibrio, 

la igualdad y efectividad de los términos del convenio a~reo 

franco-mexicano, as! como para descubrir si entorpece o favo-

rece la actividad tur1stica entre ambos pa!ses. 

Es necesario reiterar que la informaci6n obtenida sobre 

el movimiento de pasajeros trnasportados por las aerol1neas de 

signadas por el convenio aéreo, omite la total consideraci6n -

acerca de la nacionalidad de aquellos. Esto parece explicarse 

por el hecho de que tales aerol!neas si bien registran tal i~ 

formaci6n en las Listas de Abordo [120], éstas forman parte de 

un archivo sin proceso al cual ni siquiera es permitida su co~ 

sulta. 

Hemos considerado que las compañ1as aéreas participantes 

en la corriente turística franco-mexicana: Aeroméxico y Airfra~ 

ce, deber1an de incluir en sus futuros análisis comerciales ese 

dato que sin lugar a dudas les dar!a tanto a las compañ!as como 

a los gobiernos una nueva perspectiva que quiz~ hasta el mamen-

to les es desconocida. 

[120] SegOn el articulo 88 de la Ley General de Poblaci6n(pu
blicada en el Diario Oficial del 17 de noviembre de --
1976) las empresas de transporte aéreo están obligadas 
a presentar una lista a la oficina de poblaci6n de la 
Secretaria de Gobernaci6n, ~n donde señalan el nombre 
de los pasajeros, edad, sexo, nacionalidad y destino. 
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3.3.1. ASPECTOS OPERAT:tVOS DEL CONVENIO. 

En este apartado, nos referi.mos especificamente a las --

compañtas alll"eas designadas por cada Parte Contratante del con

venio aGreo de 1952, para operar un transporte aéreo reqular -

entre Francia y México. 

3.3.1.1. LA COMPAR:tA AEREA MEXICANA DESIGNADA 

( AEROMEXJ:CO) 

En el marco de1 convenio aéreo, opera la siquiente rutat 

• CIUDAD DE MEXICO- MIAMI- MADRJ:D- PARIS- MADRID - MIAMI -

CIUDAD DE MEXJ:Co.• 

Hasta abril de 1982, la compañta Aeroméxico operó una vez 

' a la semana, en el regreso,. la variante i .MIAMI- CIUDAD CANCUN, 

razón por la cual en ese año no aparecen los datos sobre el m~ 

vimiento de pasajeros transportados en ese pequeño tramo. 

A continuación en los cuadros 9 y 10 se expone el movimi~n 

to de pasajeros transportados por Aeroméxico en el tr,fico aGreo 

mencionado y su participación ·.Despectiva. ·' 



CUADRO • 9 

MOVIMIENTO DE PASAJEROS TRANSPORTADOS POR AEROMEXICO 

. 
A~ O MEX-PARIS· PAR-MEXICO PARIS-CANCUN MEX-PAR-MEX . 
1977 11 386 9 069 3 234 23 689 

1978 13 001 10 162 4 082 17 245 

1979 13 504 11 149 3 179 28 372 

1980 14 178 10 840 3 902 28 920 

1981 11 625 15 431 3 644 30 700 

1982 10 354 9 071 ----- 19 425 

Elaborado en base a las estad!sticas de circulaci6n interna 
de la compañ!a a~rea Aerom~xico. 

CUADRO # 10 

PARTICIPACION DE AERCMEXICO EN EL MERCADO 

AEREO FRANCO-MEXICANO 

A R O P O R C E N T A J E 

1977 
1978 
1979 
1980 • • 
1981 •• 
1982 

• • 30. 1 % 
30.0 % 
29.2 % 
32.8 % 

•• 28.6 % 
• • 25.0 % 

Elaborado en base a las estad!sticas de cir
culaci6n interna de la compañ!a a~rea Aerom~xico. 
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3.3.1.2. LA COMPA!':IA AEREA FRANCESA DESIGNADA 

(AIRFRANCE ) 

Opera en base a un permiso unilateral, fuera del conve-

nio1 la siguiente ruta: 

n PARIS- HOUSTON- CIUDAD DE MEXICO- CIUDAD DE MEXICO-

HOUSTON- PARIS. n 

CUADRO 
' 11 

MOVIMIENTO DE PASAJEROS T:aANSPORTADOS POR AIRFRANCE 

A fil O MEXICO-PARIS PARIS-MEXICO MEX-PAR-MEX 

1977 28 580 26 305 54 885 

1978 32 184 30 760 62 944 

1979 34 929 33 891 68 820 

1980 29 539 29 787 59 281 

1981 38 515 3C 104 76 619 

1982 27 315 29 776 57 091 
¡ 

Elaborado en base a las estad!sticas de circulaci6n interna 
de la compaf.!a aérea Airfrancea 



C U A D R O 1 12 

PARTICIPACION DE AIRFRANCE EN EL NERCADO AEREO 

FRANCO-MEXICANO 

A~ O P O R C E N T A J E 

1977 . 69.9 % 

1978 . . . . . 70.0 % 

1979 . 70.8 % 

1980 . 67 .2 % 

1981 71.4 % 

1982 . . . . . 75.0 % 

Elaborado en base a las estadísticas de 

circulaci6n interna de la compañía aérea 

Airfrance. 

En base a la informaci6n presentada en los cuadros ne· •. 

11 y 12, podemos obser~ar que la participaci6n de Airfrance 

en el movimiento aéreo franco-mexicano ha sido muy importante 

alcanzando en forma mantenida el 70 %, mientras que la compa

nta Aeroméxico refleja una situaci6n desventajosa que se ha -

acentuado en los dltimos años, debido, entre otros factores, 

a los problemas econ6micos que actualmente afectan a nuestro 

pa!s. 
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3.3.2. ASPECTOS FORMALES DEL CONVENIO. 

En primer lugar, mencionaremos que en ninguna parte del 

convenio a~reo de 1952 existe alguna connotaci6n relativa a -

las cuestiones tur!sticas. En el inicio de dicho texto jur!d! 

co se menciona Únicamente el inter~s de ambas Partes Contratan 

tes por establecer comunicaciones a~reas, pero no se añade al

gdn comentario sobre la trascendente relaci6n tur!stica que se 

produce. 

Esta circunstancia refleja que podría tratarse de una -

omisi6n voluntaria o bien ser una falla t~cnica del mismo con-
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~enio, cuya terminología y forma. basadas en el Acuerdo de BeE 

mudas de 1946,no concibieron tales aspectos, que en la actuali

dad son de gran relevancia, siendo además una circunstancia que 

valdría la pena analizar con mayor profundidad. 

Hemos llegado a inferir por los datos presentados, que -

existe una desigualdad del flujo turístico entre ambos países y 

' la falta de algOn tratamiento en el convenio a~reo sobre esta -

corriente de ·v~ajeros,la cual resulta ventajosa para la parte 

francesa. 

Otra cuesti6n que no se incluye en el convenio a~reo de 

1952 , es la relativa a los vuelos de fletamento o charter, de-
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bidQ no solo al hecho de que el convenio bilateral franco-mexi-. 
cano fomenta los servicios regulares comerciales tanto de pasa-

jeros, como de carga y correo entre ambos territorios, sino PºE 

que los servicios a~reos l'.lPregulares o de fletamento no han de~ 

tacado de manera sobresaliente en el movimiento de turistas fra~ 

ceses a México. [121] 

Por otra parte, los vuelos privados y de negocios también 

quedan excluidos del convenio aéreo a pesar de que tienen una -

importancia tur!stica sobresaliente, en particular en las rela-

ciones ,aéreas mexícano-norteamericanas, ya que el ndmero de pe!: 

senas que los realizan por motivos de recreaci6n, ha ido cre

ciendo constantemente. Tales vuelos ser!an de cierta trascende~ 

cia para las relaciones aéreas entre México y Francia si la si-

tuaci6n geográfica de ambos pa!ses no fuera una desventaja, pue~ 

to que la barrera natural que es el Oceáno Atlántico, dificulta 

esa actividad por ser " un recorrido arriesgado que requiere 

de constantes paradas para aprovisionarse de combustible, para 

1o cual es preferible un equipo de técnica mas elaborada que pe!: 

mita realizar esa tra~es!a transoce!nica." [122] 

[121] El ndmero de pasajeros transportados por los vuelos de 
fletamento entre Francia y M~xico se desconoce totalmen 
te en ambos pa!ses, tanto por las autoridades responsa= 
~les gubernamentales corno privadas. Una estimaci6n deri 
vada de la informaci6n obtenida, considera que estos 

··vuelos representan tan solo el 5% con respecto a los p.e_ 
sajeros transportados. 

[122} Entrevista con la Lic. R.M. Montero.Jefe del Departamen
to de Relaciones Internacionales de la Direcci6n General 
de Aviaci6n Civil de la Secretar!a de Comunicaciones y 
Transportes. México D.F., 30 de mayo de 1983. 
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3.3.3. ASPECTOS LEGALES DEL CONVENIO. 

En este apartado mencionaremos algunas de las partes le

gales del convenio a~reo cuya relación con el turismo es pal~ 

ble. Asl en este contexto destacan los clausulados de los art!• 

culos V y VI en donde se estipula la obligación que cada Parte 

Contratante tiene de cumplir con las disposiciones de la otra 

Parte Contratante sobre aduanas, miqraci6n, sanidad y derechos 

de aeropuerto. Todas estas disposiciones se encuentran en la -

Publicaci6n de Informaci6n Aeron4utica de México (PIA) [123), 

y que. es elaborada por la Dirección General de Aeron4utica 

Civil de la. Secretarla de Comunicaciones y Transportea,en:.~.coor!! 

dinación con la Secretar!a de Gobernaci6n. 

En el documento mencionado, existe un cap!tulo denominado 

•Facilitación•,en donde se señala la reqlamentaci6n relativa. a. 

la entrada, tr~sito y salida de pasajeros no inmigrantes y de -

la tripulaci6n de las aeronaves. 

Los requisitos relativos a miqraci6n son 

1.- a los pasajeros que sin fines de inmiqraci6n llegan o 

salen en el mismo vuelo directo o bien se transladan 

(123) La PIA se encuentra a bordo de las aeronaves y es de uso 
estricto para pilotos. En Francia existe una publicación 
correspondiente, ya que cada Estado est4 comprometido a 
tener una información de ese tipo. 



a otro vuelo sin salir del aeropuerto, no se lea exi

ge la presentaci6n de documentos o de visados. 
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2.-a toda persona que entra al territorio mexicano con f! 

nes de inmi9raci6n, deber! poseer y mostrar su pasapoE 

te v!lido, junto con un visado de inmigraci6n, documen

to que es solicitado en los consulados de M~xico en el 

e11tranjero. 

Con respecto a los visitantes ternporales,~stos deben 

tener un pasaporte v4lido y un visado que se obtiene en 

las agencias de viajes en el extranjero o bien con las 

mismas aerol!neaa que dan servicios a~reos a M~xico, 

Los ciudadanos de Estados Unidos pueden obtener tar

jetas de turista con validez de hasta por seis meses, 

presentando solo una prueba de su ciudadan!a a los of i

ciales mexicanos encargados de expedirlas. 

Los requisitos aduanciles que se establecen son 

1.- Los equipajes o art!culos que pertenezcan a los pasa

jeros y tripulaciones, deber4n ser inspeccionádos por 

las Autoridades Aduanales, segdn lo establece el De-

creto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

del 5 de marzo de 1979. 



2.- Las personas residentes en el pa1s que salgan tempo

ralmente al extranjero, podrán importar objetos exenM 

tos de impuestos aduaneros y de requisitos especiales, 

previa presentaci6n de una solicitud facilitada gratu! 

tamente en la Aduana correspondiente.[124] Los art1cu-
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los no permitidos son : Alhajas o piedras preciosas,m,e 

nufacturas de pieles naturales, trofeos de cacer1a,ar-

mas y municiones, alimentos en estado natural o prepa-

radas como embutidos, latería, quesos y otros simila --

res. [125] 

En cuanto a los requisitos de sanidad pGblica, se exige 

a los visitantes que ~engan de regiones procedentes de Asia y 

Africa la presentaci6n, al desembarcar, del certificado de va

cunaci6n de. viruela. 

(124] Existe una limitaci6n de los artículos de uso personal 
(ropa) tanto para hombres como para mujeres. Asimismo 
se establece un máximo de ~O libros, hasta cinco jugue 
tes usados para niños que vengan como pasajeros, un ar
ticulo deportivo o equipo individual de deporte que pue 
da ser transportado comurunente por una persona. Hasta--
20 cajetillas de cigarrillos o dos cajas de puros (impor 
tados ambos por adultos), hasta tres litros de vino o lI
cor(importados por adultos), instrumentos o Gtiles de los 
profesionistas, obreros o artistas que sean portátiles y 
cuyo peso no exceda los veinte kilogramos. 

[125] En Francia existen restricciones aduanales relativas al -
café,te, tabaco, alcohol, perfumes. Con relaci6n a los -
artículos no permitidos, no hay algGn señalamiento en PªE 
ticular como sucede en el caso de ?1~xico. Sin embargo hay 
grandes restricciones para exportar las obras de a~te o 
antiguedades para lo cual se requiere de autorizaciones 
especiales. 
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Con respecto a los derechos de Aeropuerto, en el Diario 

Oficial de diciembre de 1982, se public6 la nueva política so

bre el uso de aeropuertos pablicos, estableciendo que las cuo

tas a las aerolineas extranjeras se deberían de mantener como 

límite en los niveles similares a los existentes en los servi

cios internacionales, con el objetivo de lograr una igualdad en 

el uso de aeropuertos y facilidades para las aerolineas mexica

nas tanto en territorio mexicano como en el extranjero. 

3.3.4. ASPECTOS POLITICO-ECONOMICOS DEL CONVENIO. 

Consideramos que los puntos más polémicos del convenio 

aéreo, en este sentido, son : el articulo XVII, sobre capacidad; 

el artículo XVIII, sobre tarifas aéreas; y, por altimo, el Cua

dro de Rutas. 

" 

Segan el convenio aéreo, la capacidad del tráfico deberá 

estar en relaci6n con los requerimientos de la zona por la 

cual pasa la línea aérea, tornando en cuenta los servicios regi2 

nales y locales •.. ambas Partes Contratantes se consultarán pe

ri6dicarnente sobre los servicios de sus empresas aéreas con el 

fin de asegurar que sus intereses no sufran perjuicios."(126] 

[126] Artículo XVII. Convenio aéreo franco-mexicano. 



Sin embargo, a través de los años la aerol!nea francesa, 

apoyada en los permisos que obtuvo de las,autoridades aeron4.!:!_ 

ticas mexicanas para aumentar su capacidad, '111antuvo también y 

en forma constante, grandes ventajas sobre la'aerol!nea mexic~ 

na, la que por su carencia de equipo no ha podido cubrir el 

mismo volihnen que tiene la aerol!nea francesa en el tr4fico aé

reo franco-mexicano. As!, podemos subrayar que la situaci6n ac

tual es de gran desventaja y falta de reciprocidad para la par

te mexicana. 
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El segundo punto relevante es el art!culo XVIII sobre las 

tarifas aéreas¡ las cuales, como lo resume el mismo art!culo,s~ 

r4n fijadas en niveles razonables, teniendo en cuenta particu

larmente la econom!a de la explotaci6n y una ganancia normal. 

Aqu! se presenta nuevamente una falta deequidad del conve

nio aéreo, ya que como se mencion6 en el dap!tulo anterior, la 

compañ!a aérea francesa aplica gran variedad de tarifas con pr~ 

cios superiores a los de la compañ!a aérea mexicana. Tal situa

ci6n es permitida por los m4rgenes de movilidad ofrecidos por -

las Conferencias Tarifarias de la AJ:TA, lo que determina que un 

gran porcentaje de las ganancias obtenidas en el tr4fico aéreo 

franco-mexicano vayan a parar a la parte francesa. 



Además, esta situaci6n se refuerza por el hecho de que 

la aerol!nea francesa recibe un fuerte financiamiento de su -

gobierno (por medio de subsidios) (127] y que posee un excele~ 

te equipo aéreo que le permite controlar el 70% del movimiento 

de pasajeros que viajan entre Francia y México~ 

Por Cltimo, el Cuadro de Rutas refleja la mayor falta de 

reciprocidad del convenio aéreo ya que la aerol!nea francesa, 

en base a un permiso unilateral prorrogado infinidad de ocasio

nes ,opera hasta el momento una ruta que no está estipulada por 

el mismo convenio aéreo de 1952, debido a que le resulta más -

lucrativa, por el ndmero de pasajeros que en ella transporta. 

El análisis de ese permiso, de su forma de aplicaci6n y 

de sus consecuencias, es el tema tratado en el siguiente cap!-

tulo en donde se llegará a la presentaci6n de la propuesta me

xicana de actualizaci6n del convenio aéreo de 1952. 

(127] Airfrance. Direction General. Document.01/20- 1982. 
Airfrance, Paris, 1981. 
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4. HACIA UNA ACTUALIZACION DEL CONVENIO AEREO DE 1952. 

En la bGsqueda de un equilibrio,tanto econ6mico como po

l!tico, las autoridades aeronáuticas mexicanas tomaron la ini

ciativa para modificar y actuaJizar el convenio aéreo franco-ro~ 

xicano de 1952, en virtud de ser un documento que no se adecua 

a la situaci6n actual de la aviaci6n comercial de ambos países 

y al hecho de que la aerolínea francesa designada realiza ser

vicios que se encuentran fuera de los términos del mismo. 

Esta situaci6n de desequilibrio tiene sus orígenes en ---

1953, cuando la embajada francesa notific6 a la Secretaría de -

Relaciones Exteriores que su gobierno tenía gran interés en es

tablecer pláticas negociadoras con el gobierno mexicano y sus -

autoridades competentes para modificar la redacci6n del Anexo -

del Convenio de 1952, relativo a la operaci6n de los derechos -

de quinta libertad en la ciudad de Nueva York, en Estados Uni-

dos. 

La explotaci6n de esos derechos fue concedida, junto con 

la posibilidad de operar cuatro frecuencias semanales, pero so

lo como una prerrogativa de carácter exclusivamente unilateral 

otorgada por las autoridades mexicanas y factiblé de ser revo

cada en cualquier momento por las mismas. 
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Pese a ello, tal autorizaci6n fue prorrogada en varias 

ocasiones e incluso la compañía Airfrance, interesada en man

tenerla, agiliz6 pláticas negociadoras para celebrar, en 1961, 

con la compañía Aeroffiéxico, un contrato de cooperaci6n de ca

rácter privado con vigencia de tres años. Ese contrato cubría 

los servicios a~reos en la ruta autorizada por el convenio, 

manteniendo los derechos de quinta libertad c4 la ciudad de 

Nueva York. 

A pesar de que la informaci6n recabada sobre los resulta 

dos de tal contrato es muy limitada, podemos no obstante infe

rir que las ganancias obtenidas por la aerolínea francesa fue

ron cuantiosas, en virtud de que tal aerolínea solicit6, en --

1966, la renovaci6n del permiso unilateral ya mencionado y la 

operaci6n de cinco frecuencias semanales. Ambas peticiones fue 

ron concedidas por las autoridades aeronáuticas mexicanas,que 

justificaron su actitud, con el hecho de que la compañía Aero

m~xico en ese momento aan no efectuaba servicios a~reos a Es

tados Unidos. 

La aerolínea francesa solicit6,además, una autorizaci6n 

para ampliar el Cuadro de Rutas que operaba, estableciendo dos 

nuevas rutas: 

la.- Desde un punto de las posesiones francesas en el Caribe 

hacia M~xico. 

2a.- Desde alguno de los territorios franceses en el Pacífi

co hacia México. 
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A tal solicitud, el gobierno mexicano respondi6 de man~ 

ra negativa, aduciendo en el primer caso, que no podía otorgar 

derechos de quinta libertad a la aerolínea francesa, puesto -

que en años anteriores una situaci6n similar se hab!a present~ 

do· con la compañía aérea holandesa, KLM, a la cual se le neg6 

toda operaci6n de las antillas holandesas, vía Centroamérica a 

la Ciudad de México, porque esa aerolínea extranjera podría h~ 

ber arPJ.eado sus tarifas dom~sticas, que son más reducidas que 

las aplicables en los servicios internacionales y, de tal far-

ma, la aerolínea mexicana se hubiera visto en desventaja en ese 

tráfico aéreo. 

Con respecto a la segunda ruta, el gobierno mexicano con-

sider6 que aunque se tratara de la aplicaci6n de terceras y ---

cuartas libertades" .•. no estaba en posibilidad de negociar --

tales derechos .•• "[128] 

Podría comentarse que tal respuesta del gobierno mexicano 

en este caso, tuvo como fundamento la inexistencia en ese mame~ 

to que persiste hasta ahora, de los servicios aéreos mexicanos 

al Pacífico. Así, se evit6 una situaci6n carente de reciproci--

dad al no aprobar la ruta deseada por Airfrance. 

Años mas tarde, en 1968, la compañía Airfrance solicit6 

a las autoridades aeronáuticas mexicanas la utilizaci6n de un 

[128] $.C.T. Comunicaci6n del 24 de noviembre de 1966. Expedie~ 
te del convenio aéreo franco-mexicano. 
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equipo aéreo más evolucionado, el Boeing 747, con capacidad 

restringida a 357 asientos, en la ruta Paris-Nueva York-Mé

xico, operando cinco frecuencias semanales. 

El gobierno mexicano acept6 que los servicios aéreos 

franceses fueran realizados con tal equipo, pero consider6 -

que las frecuencias semanales seguirían siendo cuatro, porque 

un aumento de éstas iría en detrimento directo de la aerolí -

nea mexicana y de sus posibilidades de lograr una mejor part! 

cipaci6n en el mercado aéreo europeo que en esa época era ab

sorbido por la aerolínea francesa. 

Asimismo, con el interés de captar mayor nwnero de vis~ 

tantes extranjeros, las autoridades mexicanas permitieron a -

la compañía Airfrance, en 1969, la operaci6n de su ruta aérea 

en dos modalidades : 

la.- PARIS- HOUSTON (con derechos de quinta libertad )-M~ 

xrco. El equipo permitido fue Boeing 707, con capaci 

dad m~xima de 150 asientos, operando hasta siete fre 

cuencias semanales, s6lo hasta 1971. 

2a.- PARIS~ NUEVA YORK- GUADALAJARA y/o PUERTO VALLARTA. 

El equipo permitido fue Boeing 707, con capacidad m! 

xima de 150 asientos y Boeing 747, con capacidad re~ 

tringida a 357 pasajeros. Las frecuencias semanales 

fueron tres, mantenidas hasta 1976. 
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Por su parte, en 1969, la compañía aérea mexicana opera

ba la siguiente ruta a~rea: 

MEXICO - MIAZ>'".U:- MADRID(opcional) - PARIS. 

Con derechos de quinta libertad en Miami y en Madrid. 

El equipo utilizado era DC 10-30 con capacidad m4xi

ma de 277 asientos, operando dos frecuencias semana

les. 

~n 1973, la aerol!nea mexicana mostr6 un crecimiento sig

nificativo en sus servicios aéreos, por lo que solicit6 duplicar 

sus frecuencias a un n(!mero de cuatro semanales. Esto fue conce

dido y as! en ese momento ambas aerolíneas, la mexicana y la --

francesa operaban semanalmente una cifra similar de frecuencias. 

·Adeni.is, la capacidad del equipo Boeing 747 de la compañía 

francesa, fue restringida a 257 asientos con la finalidad de tr~ 

tar de lograr un equilibrio entre ambas aerolíneas. 

A pesar de esta medidas, debemos señalar que las ventajas 

y los beneficios para la aerolínea francesa, seguían superando 

ampliamente los obtenidos por la empresa mexicana, lo que confiE 

ma la carencia de reciprocidad en los términos del convenio aé-

reo franco-mexicano. 
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Conociendo tales aspectos, el gobierno mexicano, en 1975, 

notificó de manera oficial la necesidad de modificar el conve

nio aéreo de 1952, que era ya inoperable, porque solo estaba b~ 

neficiando a una de las partes, la francesa. 

De interés especial es comentar que tal modificación no -

se llevó a la pr4ctica, quedando tan solo a nivel declaratorio -

dicha notificación, ya que el gobierno mexicano, en 1976, quiz4 

por motivos de prestigio internacional, concedió a la empresa -

Airfrance un nuevo permiso unilteral, que se refer!a al estable

cimiento del servicio aéreo con equipo Concorde de 100 asientos 

en la ruta Paria- Washington. La vigencia de este permiso fue de 

un año a partir de 1978, fecha en que se iniciaron tales opera-

cienes. 

Buscando siempre obtener mejores ganancias y en este caso 

con los servicios del Concorde, la aerolínea francesa solicitó -

en 1981, a las autoridades mexicanas que le concedieran los de

rechos de quinta libertad en la ciudad de Nueva York, que no le 

permitía el convenio aéreo de 1952. 

Sin mayor reflexión, el gobierno mexicano nuevamente dió 

a la aerol!nea francesa su autorización para realizar la ruta: 

PARIS- NUEVA YORK- MEXICO, operando dos frecuencias sema

nales. 



Este servicio se mantuvo hasta el lo. de noviembre de 

1982, fecha en que el Ministro de Transportes de Francia, el 

Sr. Charles Fitterman, notificd la suspensidn de tales opera

ciones aéreas debido a los fuertes gastos que representaban -

para la compañía aérea francesa.[129] 

4.1. PROPUESTAS DE MODIFICACION. 
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Desde 1975, las autoridades aeronáuticas mex.iaula.s establ~ 

cieron pláticas con la compañía Aeroméxico, para analizar el 

convenio aéreo y descubrir su desequilibrio. Pero s6lo hasta 

1979, la Secretaría de Relaciones Exteriores se comunicd con los 

representantes diplomáticos francese$,exponiéndoles la imperio

sa necesidad de realizar pláticas entre ambas partes para modifi 

car y actualizar el convenio aéreo de 1952, que hasta la fecha -

está vigente. 

En todos los encuentros oficiales, la posicidn de México 

al respecto ha reflejado el interés de mejorar la participacidn 

de la compañía aérea mexicana, Aeroméxico, en el mercado aéreo 

europeo, apoyándose, para tal objetivo, en los principios bási

cos de su tradicional política aérea. 

[129( S.C.T. Oficio del 26 de Octubre de 1982.Expediente del con 

venia aéreo franco-mexicano. 
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4.1.1. PROPUESTA MEXICANA. 

La propuesta mexicana de modificaci6n pretendía elaborar 

" un convenio prácticamente igual al celebrado con España." 

[130J; para lo cual, se requería actualizar las cláusulas adm! 

nistrativas, fijar las rutas y dejar establecido que la capaci 

dad ofrecida por ambas aerolíneas sería fijada en un ndmero d~ 

terminado de asientos semanales para cada empresa aérea, con -

la aprobaci6n de las autoridades aeronáuticas de cada pa!s. 

Una cuesti6n muy importante se refer!a a la aprobaci6n de 
. * 

un contrato de cooperaci6n que se pretendía establecer entre -

las compañías Airfrance y Aeroméxico, de manera similar al ya -

existente con la aerolínea Iberia. Esta posibilidad permitiría 

que la empresa aérea mexicana participara junto con las dos ex-

tranjeras, cubtiendo el mercado aéreo entre México y Europa,ma~ 

teniendo una competencia que desalentara el desvío de tráfico -

aéreo que v!a Estados Unidos, hacen las aerolíneas nortearnerica-

nas rumbo a Europa.[131] 

[130] S.C.T.Oficio del 8 de octu~re de 1979.Expediente del con
venio aéreo franco-mexicano. 

* En inglés:Pool. Este contrato, es un convenio sobre la dis
tribuci6n de utilidades o de los ingresos obtenidos en la e~ 
plotaci6n de los equipos, excluyendo naturalmente las subve~ 
cienes estatales. Este convenio comercial está regido por la 
ley de los contratos en que cada parte trabaja por separado 
y representa una cooperaci6n que se realiza en funci6n de : 
las distancias recorridas, la carga, los pasajeros transpoE 
tados, el tipo de equipo y otros factores. 
Mapelli,E;Cooperaci6n e integraci6n internacional en el trans 
porte aéreo.Univ. de Carabobo,Venezuela,1977,p.25 

[131] En base a dicho acuerdo de cooperaci6n,Aeroméxico podr!a re 
cibir ingresos adicionales en ese tráficoL en caso de no lI 
mitar el ntirnero de asientos de esas companías europeas. 



Por otra parte,cabe subrayar que la propuesta mexicana 

de mayor interés fue discutida en una reuni6n pre1.iminar en la 

ciudad de México, el 14 de abril de 1981, a la que asistieron 

los representantes de las autoridades aeronáuticas portadoras 

del nuevo convenio aéreo, as! como de otros delegados de la -

Secretar!a de Relaciones Exteriores, del Consejo Nacional de 

Turismo, de la Secretar!a de Turismo, de las compañías Aero

méxico y Mexicana de Aviaci6n y del Colegio de Pilotos de M~ 

xico. 

Las principales modificaciones del convenio se refer!án 

a las siguientes cláusulas: 

4.1.1.1. ADMINISTRATIVAS. 

Su contenido, como fue mencionado anteriormente, es de 

aceptaci6n universal y en el nuevo convenio aéreo se encuen

tran en los nueve primeros artículos. De éstos solo dos prese~ 

taron controversia: 

Artículo 3.- Dedicado a la designaci6n de la empresa de 

transporte aéreo.La propuesta mexicana pro

ponía la designaci6n de una sola l!nea aé-

rea para cada Parté Contratante en la oper~ 

ci6n de la ruta establecida. 
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Art!culo S.- Se refiere al cumplimiento por parte de las 

empresas de transporte aéreo de cada una de 

las partes contratantes, sobre las disposi

ciones legales y reglamentos de ambos Esta

dos, relativos a la admisi6n en su territo

rio o a su salida, de los pasajeros, la car

ga y la tripulaci6n. 

Sobre este art!culo,la posici6n de México era dar toda res 

ponsabilidad a la aerolínea francesa designada, para que fuera -

ésta la que cumpliera con todas las leyes y reglamentos mexica-

nos relativos a migraci6n, aduanas y sanidad. Para México,era -

obligaci6n de la compañía aérea, revisar previamente que tanto -

pasajeros ccrro-carga tuvieran su documentaci6n en completo orden, 

si pretendían entrar al pa!s o salir de él. 

A continuaci6n nos referiremos a un artículo,que si bien 

se encontraba formando parte del clausulado administrativo, su 

contenido es de carácter exclusivamente econ6mico y politice. 

Art!culo 12.- Se refer!a a los arreglos comerciales entre 

empresas de transporte aéreo. Este plantea

miento posibilitaba en especial a la parte 

mexicana a realizar contratos de cooperaci6n 

con varias aerol!neas que operaran el mismo 

mercado, en este caso el europeo. 
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Al formar parte, este art!culo 12, del nuavo texto jurí

dico se lograr!a, principalmente, que ese tipo de arreglos o 

contratos comerciales tuvieran una verdadera efectividad. Igu~l 

mente se cumplir!an y se respetar!an los términos en que aque

l los estuvieran formulados, existiendo una reciprocidad de ga

nancias en el movimiento de pasajeros transportados entre Méxi

co y Europa. 

4.1.1.2. DE CAPACIDAD. 

Estas cláusulas se encuentran formando el contenido del -

art!culo décimo. En este art!culo se especifica que la capaci-

dad permitida ser!a acordada por las aerolíneas y luego aproba

da por las autoridades aeronáuticas, antes del comienzo del sef 

vicio aéreo. 

Para México,el principio básico de este art!culo era de-

fender y aplicar el método de la predeterminaci6n de la capaci

dad, tema que se trató en el capítulo primero. 

Es importante señalar que la propuesta mexicana sobre ca

pacidad incluy6 también a los servicios del C~ncorde, debido a 

que tales servicios aéreos adn existían cuando tuvieron lugar -

las pláticas negociadoras franco-mexicanas. 



De tal manera, la capacidad máxima permitida para ambas 

aerol!neas,la mexicana y la francesa, sería de 1200 asientos

semanales y 60 toneladas métricas de carga en cada sentido. A 

la compañía aérea Airfrance se le permitía utilizar equipo Co~ 

corde de 100 asientos con dos frecuencias semanales y con el -

equipo Boeing restringido a 250 asientos, cuatro frecuencias. 

Al definirse la capacidad con tales márgenes, Aerornéxico 

vislurnbr6 cierta posibilidad de celebrar un contrato de coope

raci6n con la aerolínea francesa en el marco del convenio bila

teral, porque era muy factible que ésta buscara una mayor am

plitud y libertad para el namero de asientos. 
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Por otra parte los horarios de los servicios aéreos, se 

someterían a un com~n·- acuerdo entre las compañías aéreas, antes 

de ser presentados, con un mínimo de treinta d!as de anticipa-

ci6n a su entrada en vigor, a las autoridades aeronáuticas de -

ambas Partes Contratantes para ser aprobados. 

4.1.1,3. CUADRO DE RUTAS. 

Consituye la Gltima parte del convenio aéreo y fue preseE 

t~do en un Memorándum de Entendimiento, documento de carácter -

confidencial elaborado por las autoridades aeronáuticas de ambas 

Partes Contratantes, donde se definen las quintas libertades que 
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serán operadas en cada ruta. En caso de requerirse alguna modi-

ficaci6n, el cuerpo del convenio no se ve afectado, ya que ese 

Memorándum no forma parte del texto oficial. 

Se propusieron para las compañías aéreas designadas, las 

siguientes rutas: 

COMPMlIA AEREA MEXICANA. ( AEROMEXICO ) 

• Puntos en territorio Mexicano- puntos intermedios en 

Canadá o en Estados Unidos- Madrid- Paris y un punto 

mas allá." 

Posiblemente los puntos en territorio mexicano serían: 

La ciudad de México y la ciudad de Canc11n. 

Sobre tos puntos intermedios, las autoridades aeronáuti-

cas mexicanas, tendrán mayor flexibilidad para definirlos mas 

adelante si éstos son en Canadá o en Estados Unidos, segdn las 

mejores posibilidades que ofrezcan estos dos países del At1~n-

tico Norte. 

Sobre el "punto mas allá", podríamos suponer que será 

la ciudad de Frankfurt, en la·Repablica Federal de ALemania,ya 

que. ser.p:d)'::lá. operar de ese sitio a cualquier otro de los países 

europeos con los que México ha concertado convenios aéreos. [132) 

(132} s.c.T. Reuni6n del 14 de abril de 1981.Expediente del co~ 
venio aéreo franco~mexicano. 
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COMPAfi:IIA AEREA FRANCESA. ( AIRFRANCE ) 

" Puntos en territorio francés (ubicados en el continente 

europeo - puntos intermedios en Canad.! o en Estados -

Unidos - Ciudad de México y un punto mas allá. 

El desglose de esta ruta se presentará en el apartado de 

la propuesta francesa, ya que las autoridades aeronáuticas me

xicanas solo determinaron la operaci6n de salida de los servi-

cios franceses del territorio en Europa, para evitar que la ae

rolínea francesa pudiera volar a México, desde alguna de las p~

sesiones francesas en el Caribe, aplicando tarifas domésticas -

que desfavorecerían a la aerolínea mexicana. 

4.1.2. PROPUESTA FRANCESA. 

En el marco de las reuniones celebradas del 27 al 29 de 

abril de 1981, en la ciudad de Paris,la delegaci6n francesa -

present6 una propuesta con respecto a la modificaci6n del con

venio aéreo, la cual reflejaba una visi6n muy particular del -

gobierno francés, enfocada a la bGsqueda, a toda costa, de ga

nancias para su empresa aérea designada. 

La delegaci6n francesa plante6 su posici6n sobre las si

guientes cláusulas : 
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4.1.2.l. ADMINISTRATIVAS. 

Art!culo 3.- Para Francia era muy interesante la design~ 

ci6n mdltiple de aerolíneas, argumentando que 

tal preferencia era una costumbre mantenida-

en sus convenios a~reos, " .•. sin que esto --

significara la designación de otra aerolínea. 

(133). Sin embargo, podía entreverse el inte

re~ del gobierno franc~s en introducir las --

operaciones·de una nueva aerol!nea carguera, 

adicional a los servicios de Airfrance. 

Ante esta posibilidad, el gobierno mexicano se mantuvo en 

una posición inflexible, ante lo cual los delegados franceses --

tuvieron que aceptar f inalrnente la propuesta mexicana de la de-

signaci6n de una sola aerolínea para cada Parte Contratante. 

Artículo 5.- En este art!culo, las autoridades francesas 

manifestaron que el texto redactado por las 

autoridades mexicanas,significaba una gran -

responsabilidad sobre las aerol!neas. Por lo 

tanto, Francia propon!a que para este art!c~ 

lo, se adoptara la redacción del Convenio de 

Chicago, que no comprometería a la aerol!nea 

francesa a cumplir tales disposiciones,ya --

que los pasajeros, por si mismos o por inteE 

(133 J SCT. Pl.átié:as del 27 al 2~ de abril de 1981... Expediente 
del convenio aéreo franco-mexicano. 
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medio de un tercero, las cumplirían. 

Para llegar a un entendimiento sobre la redacci6n final 

de este art!culo, se aceptaron, dicha propuesta francesa y una 

nueva propuesta mexicana basada en el texto del nuevo convenio 

aéreo que el gobierno mexicano habia recientemente celebrado -

con Estados Unidos. 

Articulo 12.- Con relaci6n al contenido de este articulo, 

la delegaci6n francesa consider6 que los ca~ 

tratos de cooperaci6n son textos de carácter 

privado entre aerolíneas y por tal raz6n pr2 

puso que quedaran fuera del texto del conve-

nio.(134) 

Esta actitud de la aerolínea francesa demostr6 que tenia 

cierto temor de verse obligada a cumplir con las disposiciones 

de esos arreglos comerciales que dentro del convenio funciona--

rian sobre las bases de verdadera igualdad y aportarían benefi-

cios equitativos a ambas aerolíneas. A pesar de la insistencia 

de los delegados mexicanos, no se lleg6 a ninguna decisi6n fa-

vorable y el articulo 12 qued6 sin aceptaci6n. 

[134) S.C.T. Reuni6n del 24 al 27 de noviembre de 1980. Expedie~ 

te del convenio aéreo franco-mexicano. 
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4.1.2.2. DE CAPACIDAD. 

Artículo 10.- Las autoridades francesas aceptaron el m~

todo mexicano de la predeterminaci6n de la 

capacidad, pero no estuvieron de acuerdo en 

relacionar a los pasajeros con la carga. 

Esta situaci6n era desfavorable para la compañía Airfran

ce porque vería disminuída la libertad que había mantenido, de~ 

de hacia varios años, principalmente en relaci6n a la carga, so

bre la que no se había impuesto ninguna medida regulatoria. 

Por otra parte, la aerolínea francesa pretendi6 definir por 

adelantado la capacidad de asientos para los años 1982 y 1983 y 

aumentar el nllmero de sus frecuencias semanales en el primer año 

a cinco y después a seis. 

Con respecto a esta altima propuesta de la capacidad y fr~ 

cuencias, las autoridades aeronáuticas mexicanas se manifestaron 

en contra, resaltando que semejante solicitud se alejaba del pri~ 

cipio de igualdad y reciprocidad que debería existir en un conve

nio a~reo para ambas aerolíneas y mostraba, adem!s, una inconfor

midad con e1 desarrollo del tráfico aéreo mexicano en la ruta a 

Europa. 



4.1.2.3. CUADRO DE RUTAS. 

Los delegados franceses expusieron las siguientes rutas 

para cada aerolínea designada. 

COMPAl'<IA AEREA MEXICANA • (AEROMEXICO) 

" Ciudad de México-Canean- dos puntos en Estados Unidos 

y/o Canadá- Paris y un punto mas allá." 

Como se puede observar, esta ruta perrnaneci6 igual a la 

presentada por las autoridades mexicanas. 

COMPAf.lIA AEREA FRANCESA. ( AIRFRANCE ) 

" Paris- Nueva York y/o Houston y/o dos puntos en 

América (que determinarían posteriormente las au

toridades francesas)- Ciudad de México. 
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Esta ruta, diferente a la propuesta por México, manifes

tó la predilecci6n francesa por establecer mas puntos en Norte~ 

mérica que "mas allá de México", quizá por la mayor atracción -

que representa para Francia, el mercado aéreo del Atlántico Nor 

te. 



Sobre el cuadro de Rutas, es necesario indicar que no 

se pudo llegar a un acuerdo, ya que la compañ!a francesa, por 

otra parte, buscaba provechosamente incluir en este Cuadro 

los puntos operados en ese momento por ambas aerol!neas. 

4.2. RESULTADOS FINALES. 
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Hasta el momento se han realizado tres encuentros ofici~ 

les : en Enero y Noviembre de 1980 y en Abril de 1981, al t~r

mino de los cuales s6lo quedaron solucionados a9pectos de caráE 

ter administrativo. Sin embargo, se inst6 a las aerol!neas Ae

rom€xico y Airfrance para que.llegaran a un previo acuerdo antes. 

del nuevo encuentro oficial previsto para Enero de 1982, en la -

ciudad de M~ico. 

Ambas aerol!neas tuvieron el tiempo necesario para acordar 

y decidir·sobre las·cuestiones q11e·se-·ha5!an-·de!:>atido=s1nsencon~ 

trar soluci6n o alg~n entendimiento¡ tales como la capacidad pa

ra pasajeros y carga,el contrato comercial entre aerolíneas y el 

Cuadro de Rutas. La empresa Airfrance no di6 muestras de intere

sarse por la actualizaci6n del convenio a~reo, ya que obviamente 

perjudicaba su posici6n prepotente y , por el contrario, hacie!l 

do caso omiso de esa necesidad, solicit6 un permiso para operar 

cinco frecuencias semanales durante un año. 
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Esta es la raz6n que motivó a la compañia Aeroméxico mani 

festar que " ••. tal vez era preferible no continuar con las ne-

gociaciones para la revisi6n del Convenio Bilateral ... "[135) 

Asi, la actualizaci6n del convenio aéreo ni siquiera fue 

objeto de consideraci6n urgente, puesto que el encuentro oficial 

de 1982 fue pospuesto. 

Solo hasta Junio del mismo año, fecha en que se celebr6 -

la IV Reuni6n de la Comisi6n Mixta Francia-México, las autorida· 

des aeronáuticas mexicanas expusieron nuevamente la necesidad de 

continuar las pláticas negociadoras entre ambos países, para lo 

cual se present6 en un anexo al Acuerdo de Cooperaci6n econ6mica 

franco-mexicano, el siguiente párrafo: 

las delegaciones tomaron nota de la voluntad de am-

bas partes por continuar en el futuro con la modificaci6n 

del Convenio sobre Transportes Aéreos Regulares, vigente 

entre los dos países, dada la'importancia del enlace aé-

reo para estimular las corrientes turísticas, comerciales 

y culturales. "[136) 

A pesar de tal manifestaci6n, el problema del transporte 

aéreo regular franco-mexicano está adn latente. La dnica comuni-

[135]SCT. Comunicaci6n del 11 de enero de 19S2.Expediente del 
convenio aéreo franco-mexicano. 

[136]SCT. Comisi6n Mixta Franco-rnexicana.17 de junio de 1902. 
Expediente del convenio aéreo •.• 



ci6n posterior del gobierno francés al gobierno mexicano fue 

sobre la suspensi6n temporal de los servicios del Concorde a 

México, a partir de Noviembre de 1982, asegurando que tal de

cisi6n " ... no perjudicará el desarrollo armonioso de coopera

ci6n entre Francia y México, particularmente en el campo del 

transporte a~reo, en el cual hay gran interés." (137] 
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Segan fuentes oficiales, no existe ninguna noticia recie~ 

te relativa a un pr6ximo encuentro entre las autoridades aero--

náuticas de ambos países con la finalidad de actualizar y hacer 

reciproco el convenio aéreo bilateral de 1952. 

Cabe resaltar que la actitud del gobierno francés durante 

todas las negociaciones ha encerrado cierta arrogancia y parti

cularmente la aerolínea francesa ha buscado mantener y conser-

var una posición dominante en el tráfico aéreo entre Francia y 

México. 

Es lamentable observar que las autoridades mexicanas com

peten tes no han podido desempeñar acciones decisivas que lleva

ran a una rápida y adecuada solución al problema del convenio -

aéreo franco-mexicano. Por el contrario, se toman actitudes de 

carácter negligente que solo ocasionan que la otra parte, en es 

te caso Francia, en el campo de las comunicaciones aéreas,siga 

ejerciendo indefinidamente las ventajas que ya detenta. 

(137] SCT. Oficio del 24 de noviembre de 1982. Expediente del 

convenio aéreo franco-mexicano. 



5. BALANCE Y PERSPECTIVAS DEL PROYECTO DEL NUEVO CONVENIO 

AEREO. 

5.1. RECIPROCIDAD Y EQUIVALENCIA DE LOS TERMINOS. 

El objetivo primordial del nuevo convenio aéreo se cen-

tra en lograr un reparto equitativo del tráfico aéreo franco-

mexicano entre las aerolíneas designadas por cada Parte Contra 

tante. Para cumplir con tal fin, la política aérea mexicana a-

poya el suministro de la capacidad suficiente que satisfaga las 

necesidades de ese tráfico. 

Así, las libertades aéreas que en principio se proporcio

nan son las terceras y cuartas, ya que las quintas se negocian 

sobre bases mas estrictas que le perrnitan al país que las otor-

ga,y en este caso a México, defender su tráfico regional. 

En este contexto, las autoridades aeronáuticas mexicanas 

solo concederán en el nuevo convenio aéreo, las quintas libert~ 

des " .•• sobre bases de reciprocidad real y efectiva, entend!e~ 

dose por tanto que si la aerolínea mexicana no está en posibili 

dad de ejercer los derechos a intercambiarse,entonces no podrá 

haber un intercambio." [138] 

[138) Pérez castro,E; Economía del transporte aéreo.Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, México, 1981,la parte 
p. III-47. 

136 
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Al evaluar el proyecto del nuevo convenio aéreo franco-ro~ 

xicano es importante reiterar que para su elaboración y redac-

ci6n sirvió de modelo el convenio aéreo concertado con España, 

ya que las autoridades aeronáuticas consideraron que su termin~ 

log!a era la que m~s se adecuaba a las circunstancias presentes 

de la aviación mundial. 

La estructura del nuevo convenio aéreo franco-mexicano es

tá integrada por tres partes: las cláusulas administrativas,las 

de capacidad y el Cuadro de Rutas. 

En la primera parte, relativa a las cláusulas administra

tivas, se puede observar que todos los artículos mantienen una -

igualdad para ambas partes; en especial el tercero,que evit6 la 

designación mGltiple de aerolíneas y concedió las mismas oport~ 

nidades y posibilidades de participación en el tráfico aéreo ---·· 

franco-mexicano a las empresas aéreas designadas:Aeroméxico y 

Airfrance. 

Sin embargo, el articulo doce ocasion6 gran discusión y -

hasta el momento ha sido rechazado rotundamente por la aerolínea 

francesa, a pesar de que los beneficios que aportaría a cada ae

rolínea se mantendrían en términos de igualdad y reciprocidad. 

De gran relevancia seria que en las futuras pláticas nego

ciadoras, el artículo doce fuera visto como una interesante inn2 
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vaci6n y se adoptara en la redacci6n final del texto jurídico. 

Tambi~n en las cláusulas administrativas del proyecto del 

nuevo convenio aéreo de 1981 encontrarnos que el artículo dieci

ocho constituye una disposici6n de gran relevancia al indicar -

que la vigencia del convenio aéreo será de tres años con posibi 

lidad de renovarlo a trav€s del canje de notas diplomáticas en

tre ambos países. 

Esta nueva disposici6n es muy significativa porque manten

drá la efectividad del convenio a€reo, lo cual es necesario para' 

evitar situaciones corno las actuales, en las que se observa una 

carencia de equidad en los servicios aéreos franco-rnexicanos,re

sultado de la invalidez del convenio aéreo de 1952. 

Por otra parte, sobre las cláusulas de capacidad expondre

ffios que la política aérea mexicana se ha mantenido cohstantemen

te a favor del método de la predeterminaci6n de la capacidad,de

fendiéndolo de cualquier situaci6n o'circunstancia que pudiera

deteriorarlo. 

Las autoridades mexicanas competentes opinaron por primera 

vez que era imprescindible regular la cantidad de pasajeros y la 

carga que cada aerolínea podría transportar. Esta medida permiti

ría lograr una verdadera igualdad con la aerolínea francesa, sa-
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hiendo que su equipo supera en n'cimero y calidad al mexicano, 

debido a los importantes avances y experiencias de Francia en 

el campo de la aviaci6n. La posici6n mexicana no pretend!a de~ 

~acar esa situaci6n de manera quejosa, sino que, por el contra

rio, se ~uscaba equidad y equilibrio para ambas partes, lo que 

era factible dado el interés y la disposición que la compañía -

Aerom~xico había expresado para alcanzar un már9en de acci6n -

mas amplio en la ruta a~rea a Europa. 

Con respecto a la Gltima parte del convenio aéxeo,la rel~ 

cionada con el Cuadro de Rutas, mencionaremos de nuevo que la d~ 

signaci6n de las rutas y el otorgamiento de quintas libertades -

para cada aerolínea se negociaron en un Memorándum de Entendimi€!!. 

to, documento que en las futuras negociaciones podrá ser reeLab2 

rado. 

Podríamos afi.rmar que la informaci6n contenida en ese doC!! 

mento vendría a ser la parte medular del convenio a~reo, pero al 

no incluirse ese Memorándum en el texto jur!d.ico, su acceso resu1 

ta de gran dificultad porque" •.• no es del dominio pablico,ya -

que en cualquier momento podría ser objeto de modificaciones sin 

afectar al convenio aéreo en 9enera1."[139J Por esta raz6n, solo 

podemos confiar en que las autoridades aeronáuticas mexicanas,en 

las futuras negociaciones diplomáticas, defiendan eficazmente los 

intereses nacionales y tal logro podrá expresarse en el texto de

f ini ti vo del convenio aéreo franco-mexicano. 

[139] P~rez Castro,E; Economía del •.• p. III-52 
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5.2. REPERCUSIONES PARA MEXICO. 

Los efectos del nuevo convenio aéreo serán muy destacados 

en México debido a los actuales problemas econ6micos que el país 

tiene que resolver y que se insertan en la agudizaci6n de la cri 

sis mundial de la economía contemporánea en donde " ... el creci-

miento econ6mico de los países industrializados, así como el de 

los en vías de desarrollo, ha sido muy bajo e inferior al de por 

si reducido crecimiento registrado por todos esos países en la 

década de los setentas." [140] 

5.2.1. · EN EL SECTOR AEREO. 

Antes de profundizar sobre las repercusiones del nuevo --

convenio en el campo del transporte aéreo, es necesario resaltar 

que la devaluaci6n del peso en 1982 áfect6 en -forma importante -

al sector del transporte aéreo, puesto que el nGmero de pasaje-

ros transportados a México disminuy6 notablemente. Esta situaci6n 

fue transitoria, ya que en el primer trimestre de 1983 la parti

cipaci6n del transporte aéreo en nuestro país volvi6 a recobrar 

un lugar importante, alcanzando el 68.6% de participaci6n en el 

turismo,dadas las promociones y descuentos en tarifas aéreas que 

motivaron a un nGmero mayor de personas a utilizar el avi6n corno 

[140]Banco de México;Bolet!n de Indicadores Econ6micos Interna
cionales. Vol.III,No.3,julio a septiembre de 1982,p.l 
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medio de transporte para desplazarse a diferentes lugares.[141) 

Por lo que se refiere a las relaciones aéreas bilaterales 

entre Francia y México, se observa que el movimiento de pasaje

ros transportados por las aerol!neas de ambos pa!ses tuvo espe

cialmente, en el año de 1982, una gran disminuci6n, seg~n manife~ 

tainos en el cap!tulo tercero de este trabajo. 

Por lo tanto,la elaboraci6n definitiva del·nuevo convenio 

aéreo tendrá que considerar la actual retracci6n de· los serví~ 

cios aéreos internacionales de México y su lenta recuperaci6n,

por lo que el contrato comercial entre las aerol!neas será nece

sario. Este contrato asegurar!a a las aerolíneas designadas una 

estabilidad. en sus operaciones aéreas, ya que sus niveles de -

ocupaci6n se han visto afectados puesto que el ndmero de persa~ 

nas que vuelan a Europa se ha reducido en estos d!as y, si bien 

el flujo de pasajeros entre esos países y México a~ existe, és

te podrá recuperarse plenamente sólo después de algunos años. 

También la cuesti6n de las tarifas aéreas se inscribe en 

la elaboraci6n de tal contrato comercial, pues si la aerolínea 

fra¡1cesa tiene posibilidad de aplicar varios tipos de tarifas -

superiores a las de la aerol!nea mexicana, apoyándose en los se~ 

vicios que ofrece al pdblico, esto no implica que México carezca 

[141] Banco de México;Exámen de la situaci6n econ6mica de r.ithcico. 

Vol.LIX, mayo de 1983, p. 39 



de medios para moderar esa ventajosa situaci6n de la aerolínea 

francesa , además recibir alguna compensaci6n por el tráfico

que ésta absorbe y que corresponde al tráfico regional de M~xi 

ca. Así, dentro de las formas mas eficaces para lograr un equi 

librio entre ambas aerolíneas, se encuentra el contrato comer

cial que distribuiría entre ellas las ganancias adquiridas en 

el tr~fico aéreo franco-mexicano y, en pa:rticular, para la ae

rol~nea mexicana signif icar!a tener acceso a una participaci6n 

justa y proporcionada en el mercado a~reo europeo. 

5.2.2. E& EL SECTOR TURISMO. 
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Conviene ac1arar en este apartado que un balance del pro

yecto del nuevo convenio aéreo relativo a sus repercusiones en 

el sec~ del turismo, no es muy factible porque no existe en -

ese proyecto un debido tratamiento con cierta profundidad de t~ 

les cuestiones; tal vez debido a una omisi6n de tipo mecétnica,

que refleja el hecho de que las autoridades mexicanas competen

tes no mostraron suficiente inter~s y deseos de asegurar la -

eficacia del nuevo convenio aéreo en el futuro;principalmente -

en las cuestiones tur!sticas que podr4n superar el marco en el 

que se formul6 el nuevo convenio aéreo. 
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Para poder capitalizar en el sector turístico nacional 

todas las divisas que llegan al país y evitar que éstas sean 

captadas por canales ajenos y sin ningdn vínculo con el desa-

rrollo y progreso de México, será necesaria una adecuada es-~ 

tructuraci6n del nuevo convenio aéreo. 

Por consiguiente,se deberán tomar en cuenta: 

1.-La importancia actual del sector turístico· para la eco-

nomía mexicana, por su capacidad para disminuir la crisis 

econ6mica actual, ya que a fines de 1982, se pens6 opti

mistamente que su soluci6n la daría el sector· del comercia 

exterior, sin embargo ninguno de los diversos sectores a 

excepci6n del turismo manifest6 un salda favorable en la 

balanza de pagos. [142} 

Par tal.raz~n el turismo se presenta como una alterna

tiva muy recomendable para solventar la deuda externa de 

México, debido a sus s6lidos y positivos efectos en su ba-

lanza comercial que han sido posibles por el sostenido cr~ 

cimiento de divisas extranjeras recibidas en nuestro país 

en los tlltimos diez años.[143] 

(142] " Mexico the fast lane" The Economist, Londres, 30 de abril 
de 1982, p. 21. 

[1431 Mac Donald,E; "La industria turística, alternativa para sol 
ventar la deuda externa del país" Gaceta UNAM,MéxJ: 
ca, 6 de enero de 1983, p. 14 
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2.- El atractivo que M~xico tiene al ser visto como un desti 

no muy recomendable para va::acia1ar entre otros motivos -

por el bajo costo que actualmente tienen sus servicios -

turísticos con respecto a los existentes en el mercado 

mundial, así como por otros aspectos relativos a la esta-

bilidad política de la Naci6n; al orden y paz internos 

que permiten viajar en su territorio: a los recursos nat~ 

rales de gran variedad: a las bellezas arqueol6gicas: al 

pasado hist6rico y a los rnaltiples sitios de magníficas 

manifestaciores a.il..turales que nuestro país ofrece. 

3.-La significativa y constante participaci6n de la corrie~ 

te tur!stica francesa a Mrucico, dentro del total de visi-

FU~f 
(146} 

tantes europeos ~ ruestro país, puesto que en el período -

de 1976 a 1982, ésta ocup6 constantemente el segundo lu--~ 

gar. [144) Además, si consideramos que s~lo hace algunos --

años • ••• el turismo cultural percibido en ~..éxico procedía 

en un 80% de Europa, principalmente de Francia ••• "[145],es 

un imperativo que ~ico lo fomente y sobre todo mantenga 

esa relevante participaci6n porcentual, lo que es muy pr~ 

bable dada la demanda que los centros turísticos mexicanos 

han registrado en Europa y al hecho de que " Francia se 

ha convertido en el trampolín turístico de esos países y -

Mt;xico. • (146] 

I.M.I.T. Estadísticas del turismo europeo a M~xico 1976-82 
Mac Donald.~; op.cit. p. 14 

Franco,J.A.; "México encabeza la captaci6n mundial de tu

rismo " El Día, México, 20 de julio de 1983,p.16 
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4.- La tendencia actual de los aspectos motivacionales del 

turista francés, pues su visita a México la relaciona -

cada vez más con el descanso y el mayor contacto con la 

naturaleza. As!, el viaje cultural, si bien sigue sien

do un motivo muy importante, ya no es una característica 

exclusiva de los turistas franceses o europeos en gene

ral, ya que actualmente los estadounidenses, canadienses 

y japoneses han empezado a manifestar tal interés;aunque 

el objetivo primoplial para estos viajeros sigue siertdo -

la büsqueda del sol, de las playas y de los lugares nat~ 

rales de México. 

5.- El desarrollo de la aviaci6n comercial mundial y princi

palmente el reciente crecimiento que ese sector ha expe

rimentado en nuestro pa!s, as~ como el interés de la com

pañia Aeroméxico en ampliar su participaci6n en el merca

do europeo, con el apoyo de las autoridades mexicanas co~ 

petentes, 

6.- El auge de las relaciones bilaterales franco-mexicanas las 

cuales recientemente se han estrechado aün m~s y que de-

terminan y permiten el intercambio de tipo econ6mico, poli 

~ico,tecnol6gico, científico y en particular el socio-cul

tural, en el que se inscribe el turismo. En este determi

nado intercambio, se observa que la corriente turística -



francesa a M~xico se mantendrá en un nivel importante y 

podrá incluso superar al ya existente a causa de la de

valuaci6n del peso mexicano. 

Por otra parte, cabe mencionar que del proyecto del nuevo 

convenio aéreo se derivan algunas posibles perspectivas para i~ 

crementar el turismo franc~s a nuestro pdÍS y éstas dependerán 

de: 
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- La mejoría de la promoci6n turística que la aerolínea

mexicana Aeroméxico pudiera realizar en Francia; por 

ejemplo a través de algunas f6rmulas tales como la ofeE 

ta de n viajes todo pagado" que incluyen la transporta

ci6n a~rea, el hotel, algunos alimentos, excursiones y 

otros servicios turísticos. 

la actualizaci6n y ampliaci6n de la promoci6n turística 

que realiza la delegaci6n mexicana de Francia. En sus ac 

tividades y funciones, la delegaci6n debería tomar en 

consideraci6n la necesidad de descentralizarse, con apo

yo de recursos, a otros lugares en la provincia francesa 

para que llevara al cabo intensivas campañas donde se de~ 

tacaría el beneficio que los turistas franceses tendrían 

al viajar a México, dada la actual paridad del peso con 

el dolar norteamericano y en general con muchas otras di 

visas extranjeras. 



El cont!nuo apoyo que diera la delegaci6n mexicana en 

Francia para aumentar las visitas a México, dando segu

ridad a los franceses, a pesar de que la pol!tica de su 

gobierno en materia turística les ha restringido la ca~ 

tidad de divisas que pueden sacar al extranjero,desta

cando que tal decisi6n no podrá afectarlos en su viaje 

a M~xico, ya que por muy limitadas que aquéllas fuer&n 

se les multiplicarán favorablemente en nuestro pa!s. 
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La notable preferencia del turista francés por visitar 

un pa!s como México, no solo por la estabilidad de sus 

relaciones bilaterales con Francia, sino también porque 

ofrece un verdadero mosaico de atractivos, ya menciona

dos, que lo colocan·enurxJ de los primeros lugares del -

mundo en lo que a captaci6n de turismo se refiere.Esto 

se debe,en gran parte, al interés que ha tenido el go

bierno mexicano en modernizar la infraestructura turís

tica del pa!s, apoyando s6lidamente nuevas inversiones -

en este sector para dar un mejor servicio al turista n~ 

cional y al extranjero. 

5.3. REPERCUSIONES PARA FRANCIA. 

Hemos podido observar que en la básqueda de un nuevo con

venio aéreo de completa equidad y equilibrio para ambas Partes -
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Contratantes, la actitud de Francia hasta el momento ha sido de 

cierta indiferencia y poca colaboraci6n para acelerar la rnodifi-

caci6n y actualizaci6n del convenio aéreo de 1952. 

La posici6n de Francia resulta comprensible si considera-

rnos que la aerolínea francesa se ha favorecido con la lentitud 

de las negociaciones diplomáticas y la contínua posposici6n de 

un acuerdo final entre las autoridades aeronáuticas de ambos --

países, al mismo tiempo que ha logrado incrementar las ventajas 

que posee en el tráfico aéreo franco-mexicano. 

Es sabido que• •.• las tendencias individualistas y nacio-

nalistas han impedido especialmente en Europa, pensar en términos 

globales •.. "[147], puesto que los países de esta área enfrentan 

los problemas del mundo actual con una gran parcialidad, debido 

a que los conciben como situaciones sólo relacionadas a sus inte-

r~s~s y asuntos propios. Esta raz6n puede explicar la actitud pr~ 

teccionista de Francia frente al proyecto del nuevo convenio aé

reo, considerándolo corno una imposici6n repentina que pretendía 

cambiar y deteriorar la posici6n que a través de los años había al 

canzado su compañía aérea Airfrance. 

En realidad el nuevo convenio aéreo ofrece a Francia el man 

tenimiento de sus relaciones aéreas bilaterales con México en un 

[147] Zapotoczky,K;~Hacia una sociedad mundial por medio del di~ 

lago"? en Molden,Otto,ed¡ Diálogo Europa Occiden
tal- América Latina. Fritz Molden, Viena,1981,p.172 



ambiente propicio y de verdadera cooperaci6n;la ·cual sí es po

sible entre países de diferente grado de desarrollo, asegurán

dole además, el desarrollo y mejoramiento de los servicios de 

su aerolínea en el tráfico aéreo correspondiente. 
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La importancia de adaptar el convenio aéreo de 1952 a las 

necesidades actuales de los países involucrados, dando lugar a 

uno nuevo, responde al hecho de que las naciones del presente -

se ubican en un mundo cambiante en el que todo anquilosamiento 

en cualquier campo, resultará ·contr:?Producente respecto a los -

intereses de los Estados. 

5.4. EL FUTURO DE LAS RELACIONES AEREAS FRANCO-MEXICANAS. 

A partir de los años cincuenta, el avance tecnol6gico vino 

a revolucionar las comunicaciones aéreas mundiales, logrando que 

los países, principalmente aquellos con mayores recursos econ6mi 

cos, impulsaran la aviaci6n con fines comerciales. En esa época 

la aviaci6n francesa comenzaba a desarrollarse y buscaba otros -

mercados a donde extender sus servicios aéreos y captar ganancias 

que le permitirían mas tarde llegar a convertirse en una de las 

industrias más importantes de Francia y del mundo occidental. 
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En México, la aviaci6n tuvo un desarrollo posterior y si 

bien al iniciarse los servicios a Europa y particularmente a -

Francia se contaba con un escaso equipo aéreo, en la actualidad 

se ha dado un fuerte impulso a la actividad aérea y se vislum--

bra su gran florecimiento. En este paulatino desarrollo, la po-

lítica aérea mexicana ha tenido constantemente que proteger el 

mercado aéreo regional, lo que ha resultado difícil. 

No obstante las características particulares y el grado de 

desarrollo diferente de Francia y México, es sorprendente c6mo-

estos dos países, con el apoyo de las comunicaciones aéreas, han 

franqueado las barreras naturales que los separan, disminuyendo 

de manera notable, el tiempo de trayecto entre sus territorios. 

El transporte aéreo ha permitido una mayor movilidad entre 

los pueblos y las naciones del mundo, porque ha puesto en contaE 

to, en tan sólo algunas horas, a los representantes y delegacio-

nes diplom~ticas de diversos países del mundo y en particular a 

las de Francia Y México. Por lo tanto, podemos afirmar que"···· 

la tecnología de las comunicaciones ha revolucionado la práctica 

de la diplomacia ... "(148] y, además, ha fomentado entre otros as 

pectas, el crecimiento y desarrollo del comercio y del turismo --

internacionales. 

[148] Hoffman,A;cornp. Las comunicaciones en la diplomacia moder
na. Dimelisa, M~xico, 1976, p. 14 



En nuestro país existen fuertes lazos de uni6n con Fran

cia de carácter político, científico y cultural plasmados en -

diez convenios bilaterales sobre Comercio, Aviaci6n comercial, 
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Cooperaci6n Científica, Cooperación Cultural, Derechos de Autor, 

Matrimonio, Propiedad Industrial, Telecomunicaciones, Valijas -

Diplomáticas y Visas.(149] Por esta estrecha colaboraci6n, Méxi-

co y Francia se deben interesar en mantener una mejor y mayor re-

ciprocidad en el campo de las comunicaciones aéreas y evitar su 

deterioro y también el de alguno de los aspectos que componen la 

relaci6n global bilateral. 

Las perspectivas futuras de las relaciones aéreas franco-m~ 

xicanas serán positivas y reflejarán beneficios para ambas partes, 

en la medida en que se solucione el problema del convenio aéreo -

de 1952; es decir que se efectae su modificaci6n logrando que el 

nuevo convenio corresponda a las necesidades y requerimientos de 

la aviaci6n comercial en Francia y en México. Tal objetivo sólo -

podrá cumplirse si nuestra política aérea es realista y se adecua 

a los cambios consecutivos que se observan en el transporte aé-

reo internacional. 

(149] S.R.E. Estados Unidos Mexicanos; Tratados Bilaterales vi

gent~s. Talleres gráficos de la Nación, México, 

1977, p.119 



5.5. TRASCEDENCIA DEL NUEVO CONVENIO AEREO EN EL AMBITO 

INTERNACIONAL. 

El nuevo convenio aéreo se considera el marco adecuado y 

conveniente para las relaciones aéreas franco-mexicanas de la 

actualidad y, a su vez, podrá ser visto como una muestra de la 

cooperaci6n en los servicios aéreos de un país desarrollado con 

los de otro en vías de serlo. 
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Por su parte, el proceso de modificaci6n del convenio de 

1952, quedará corno un precedente muy importante en la trayecto

ria formativa de la política aeronáutica mexicana, que en caso 

de encontrarse en una situaci6n similar, podrá superar todos los 

inconvenientes que se presentaron en el caso franco-mexicano y, 

además, siempre deberá evitar la existencia de situaciones ile

gales que a través del tiempo podrían convertirse en normas le

gales cuyo ajuste o reordenamiento es más difícil. 

En base a la experiencia adquirida en el curso de los años, 

México podrá resolver problemas similares que se presenten en el 

campo de las comunicaciones aéreas y, en especial, el proceso de 

modificaci6n del convenio aéreo franco-mexicano podrá ser tornado 

corno un ejemplo por los países latinoamericanos que, en su mayo

ría, al igual que México tuvieron que abrir sus fronteras desve~ 

tajosamente a las aerolíneas extranjeras, con lo que se han visto 



afectados en gran medida sus sectores aéreos nacionales y se 

han reducido sus posibilidades para alcanzar un lugar sobresa

liente en el ámbito de la aviaci6n mundial y de impulsar aan -

más su desarrollo general. 

Por tales razones,consideramos que el nuevo convenio aé

reo dejará una huella fundamental en la evoluci6n del Derecho 

Aéreo Internacional, puesto que los convenios bilaterales no -

solo reflejan la política particular de cada país, sino que ta!!,! 

bién crean sin pretenderlo, nuevas normas jurídicas; tal es el 

caso del convenio aéreo bilateral firmado por Estados Unidos y 

Gran Bretaña en 1976 y conocido corno el Acuerdo de Bermudas II 

que represent6 una nueva trayectoria para la actividad aeronáu

tica de los países del mundo y di6 lugar a una de las fuentes -

del Derecho Aeronáutico en cuestiones bilaterales. 

Por otra parte, el nuevo convenio aéreo franco-mexicano, 

a nivel internacional, deberá reflejar la imágen de una nueva 

política aérea hábil y eficaz, que pueda solucionar con rapidez 

y acierto los inconvenientes que aparezcan en toda relaci6n aé

rea bilateral de México con cualquier país~ demostrando como lo 

pretende este trabajo, que nuestro país tiene suficiencia para 

alcanzar una posici6n de igualdad frente a uno de los países -

de mayor capacidad aérea en el mundo. 
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Finalmente, es conveniente señalar que la política ínter 

nacional de M§xico, " ... no puede improvisarse ... ni ser dog-

rnática, rígida ni estática; debe corresponder a los requerimie~ 

tos y necesidades internos, así como a la coyuntura internacio-

nal vigente; debe tener en cuenta la complejidad de las relacio 

nes internacionales, en las que cada evento debe ser contempla-

do en todos y cada uno de sus diversos aspectos •• , y nunca par-

cialmente, porque esto no solo ocasiona lo que podr~an ser sim-

ples errores de apreciaci6n, sino inGtiles y costosas consecue~ 

cias, en ocasiones dificiimente irreversibles; y con base en to-

do lo anterior, comprometerse en la búsqueda del desarrollo, bie 

nestar y p~ogreso de la naci6n, en paz, armonía y cooperaci6n -

con todos los demás pueblos del mundo." [150] 

[150] Hernández Vela Salgado, E; "¿Cual debe ser la política i_!! 

ternacional de México?", Relaciones Internacionales, 

Facultad ~e Ciencias Políticas y sociales, UNAM,Mé 

xico, Vol.Ir, no. 11. octubre a diciembre de 1975, 

p. 33 



6. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES. 

Corno se ha podido observar en el curso de esta investi

gaci6n, el panorama actual de las relaciones aéreas franco-me

xicanas refleja una gran desigualdad, no sÓlo en las cuestio

nes relativas a los servicios a€reos entre ambos territorios, 

sino también en cuanta_a la corriente turistica que se produce. 

Cabe destacar que las hip6tesis que se manejaron en el -

presente trabajo pudieron ser comprobadas en forma satisfacto

ria y paulatina en cada uno de los capitulas elaborados. 

Asi, en este ~ltimo apartado, se intenta tan sblo resal

tar algunos de los aspectos mas sobresalientes de la investiga

ci6n realizada. 

1.- El avi6n ha sido el transporte del Siglo XX que ha 

fomentado y acelerado los intercambios politicos,eco

n6micos, tecnol6gicos,sociales, culturales y turísti

cos entre dos paises como México y Francia. Asimismo, 

estos dos paises de diferente grado de desarrollo in

dustrial han tenido que reflejar,en el convenio a€reo 

bilateral que reglamenta sus servicios aéreos desde-

1952, una politica aérea determinada que se ha enfre~ 
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tado a nivel internacional a nuevos cambios que se 

observan en el campo del transporte aéreo y ante lo 

cual es necesario defender la posici6n que estos paí 

ses tienen en los mercados aéreos mundiales. 
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2.- México, con apoyo del método de predeterminaci6n de

la capacidad ha celebrado convenios bilaterales equi 

tativos, pero Únicamente de forma, ya que no se obser 

va su verdadera aplicaci6n, debido,entre muchas razo

nes ,a la falta de una política aérea que no s6lo apoye 

el concepto de igualdad sino que actúe activamente p~ 

ra alcanzarlo en el ámbito internacional. 

3.- La desigualdad del convenio aéreo de 1952 sobre trans 

portes regulares entre Francia Y México, no se debe ex 

clusivamente al hecho de que este convenio fue f irrnado 

hace más de treinta años y que ahora es obsoleto porque 

no corresponde a las necesidades internas de México ni 

de la aviaci6n mundial; sino.que, en gran parte, esa 

desigualdad existente es resultado de la negligencia y 

poca decisi6n de las autoridades mexicanas competentes 

y de la aerolínea designada Aeroméxico para dar fin a 

una situaci6n que perjudica a nuestro país. 

4.- Si consideramos que la aerolínea mexicana Aeroméxico 

tiene posibilidad de incrementar sus servicios aéreos, 

no solo a Francia sino a otros países europeos, no obs 
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tante que su equipo aéreo es menor al francés, es ne

cesario que esapalpable diferencia de recursos aéreos 

de ambos Estados, que comprende aviones, rutas aéreas 

y una infraestructura aeroportuaria, deje de ser ex

puesta para justificar el problema existente;por el 

contrario será inminente que las autoridades aeronáu

ticas mexicanas apoyen la posici6n que Aeroméxico po

dría alcanzar en el tráfico aéreo franco-mexicano si 

se celebra el nuevo convenio aéreo, cuya firma deberá 

acelerarse para lograr un equilibrio en el número de 

pasajeros transportados por las aerolíneas designadas, 

lo que repercutirá finalmente en ganancias equitati-

vas para Francia y México. 

S.- En los últimos años, el turismo en el mundo ha sido 

una de las actividades de mayor crecimiento debido, fu~ 

damentalmente, a los avances técnicos en materia de 

transporte aéreo y al aumento del ocio de la poblaci6n 

en los países desarrollados. En ~6x:i:-;::o 'Jén:..pantli!dnl.a:r 1 

el turismo se muest·ra en el presente, como una solu

ci6n al problema económico del país, por la facilidad 

con que aporta divisas extranjeras, disminuyendo la de~ 

da externa y favoreciendo además al desarrollo regional 

de México. Por estos y otros motivos ya mencionados, es 

un imperativo que en el nuevo convenio aé~eo franco-me-



xicano se incluya alguna cláusula relacionada con 

el turismo. De esta manera, la aerolínea mexicana 

incursionaría activamente en el rengl6n de la acti 

vidad turística,posibilidad que ni siquiera existe 

tácitamente en el convenio bilateral de 1952 y que 

daría un nuevo matiz a las relaciones a6reas bilat~ 

rales, no sólo con Francia, sino con otros países -

europeos. 
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6.- Se ha observado que la prornoci6n turística que real! 

za actualmente la delegaci6n mexicana en Francia y 

por lo general en Europa, es muy positiva, pero que 

para estar más en armonía con las necesidades de los 

convenios aéreos de México con los países europeos,

debería de dar un efectivo apoyo a las actividades de 

la compañía aérea Aerom€xico en esos países, resalta~ 

do no sólo los atractivos tan diversos que en el pr~ 

sente ofrece nuestro país, sino sugerir además la vi 

sita al mismo, utilizando los servicios de la aerolí 

nea mexicana, que aunque por el momento sólo vuela a 

España y a Francia, no es muy lejano que realice seE 

vicios aéreos a otros países europeos con los que 

México tiene concertados convenios bilaterales. 
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7.- A pesar de que el convenio aéreo de 1952 no ha ap~ 

yado expresamente la corriente turística entre Fran 

cia y México, es posible considerar que el turismo 

francés, por todo el auge de las relaciones globales 

bilaterales franco-mexicanas seguirá, no obstante, -

manteniéndose en un lugar sobresaliente con respecto 

al total de visitantes europeos que llegan al país. 

Esto es así no sólo en cuanto a su nfunero sino tam

bién por sus características distintivas, que lo de

finen corno un turismo que busca tanto el contacto con 

la naturaleza como un conocimiento del pasado hist6-

rico de México y de sus costumbres, reflejando en su 

viaje, motivaciones principalmente de carácter cultu 

ral. En base a estas singularidades, es urgente que 

en nuestro país se logre una verdadera coordinaci6n 

del sector del transporte a~reo con el del turismo, 

con el objeto de captar a nivel nacional las ganancias 

que genera la actividad turísti9a, evitando que ~stas 

fueran absorbidas por grandes consorcios extranjeros 

que son ajenos a los intereses y desarrollo del país. 

8.- Es por otra parte necesario señalar que las autorida

des mexicanas ya deben actuar con mayor decisi6n,fija~ 

do un plazo irrevocable para llegar a un acuerdo total 

sobre el nuevo convenio impidiendo así que la costum-



bre llegue a sancionar las crecientes ventajas uni

laterales que se han concedido a la parte francesa 

en forma aparentemente indefinida. 

9.- La propuesta mexicana del nuevo convenio aéreo inte~ 

ta lograr un ambiente de completo equilibrio para 

ambas partes, a través de la inclusi6n de cláusulas 

de gran relevancia corno las relativas al acuerdo co

mercial entre aerolíneas; a la predeterrninaci6n de -

la capacidad; y a la vigencia del convenio por tres 

años. Esta dltima evitará que se lleguen a situacio-

nes similares corno la actual en que los servicios aé 

reos realizados por una de las partes, que son en PªE 

ticular los de la aerolínea Airfrance, se realicen -

fuera de los términos y las disposiciones que esta

blece un convenio aéreo. 
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10.- Es necesario destacar que el proyecto del nuevo conve

nio aéreo no logra superar al convenio aéreo de 1952, 

en cuanto a las cuestiones de turismo, ya que vuelve 

a omitir su tratamiento. Esta falla es muy criticable 

ya que en las pláticas negociadoras para elaborar ese 

proyecto de convenio, se observ6 la presencia de las 

autoridades turísticas mexicanas y no obstante se de

jan de lado tales cuestiones.Sería muy alarmante que 

ese error ho fuera una simple cuesti6n de olvido o fa 

lla mecánica relativa a la elaboraci6n de los conve--



nios y que fuera una exclusi6n premeditada de las 

autoridades mexicanas competentes, lo que afectaría 

de sobremanera la práctica y refinamiento de la po

lítica y diplomacia mexicanas en el ámbito interna

cional. 
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11.- Por ~ltimo, queda por resaltar que es urgente la co

laboraci6n que los especialistas mexicanos en. :Rela-

ciones Internacionales puedan proporcionar en los sec 

tares del transporte aéreo y del turismo en nuestro -

país, para que aceleren la revisi6n de los convenios 

aéreos bilaterales de México y determinen, junto con 

las autoridades competentes, cuáles son los documen

tos que por su falta de equidad y reciprocidad requi~ 

ren ser modificados de inmediato. Asimismo, sería ad~ 

cuado que en las pr6ximas pláticas negociadoras entre 

Francia y México para elaborar el nuevo convenio aé-

reo, se observara la presencia de estos profesionales 

que por tener un punto de vista interdisciplinario 12 

gran un análisis mas completo y fiel de los sucesos -

internacionales, lo que sería de gran ayuda para que

el gobierno mexicano dé a su política aérea internacio 

nal un nuevo tinte de completa eficacia, habilidad y 

dinamismo para resolver con acierto cualquier proble

ma que con relaci6n a México aparezca en el campo de 

las comunicaciones aéreas del mundo contemporáneo. 



CUADRO # l 3 

EL CONVENIO AEREO DE 1952 Y EL PROYECTO DE CÓNvENIO AEREO 

ASPECTOS DE MAYOR EL CONVENIO AEREO DE 1952 EL PROYECTO DE CAONVENIO 
TRASCENDENCIA AEREO.POSICION MEXICANA 

Se adecua a las caracte-

Termino logia Es obsoleta porque se bas6 r!sticas actuales de los 
en el modelo de convenio servicios aéreos franco-me 

utilizada aéreo Bermudas I. xi canos y especifica con 
precisi6n cada término. 

Concesi6n de liber- El articulo XVII del con ve- El articulo 2 tades aéreas expresa que ex pre- nio indica que son la prim~ son la primera,segunda teE sadas en el texto 
juridico. ra 1 segunda tercera y cuarta. cera y cuarta. 

Designaci6n de No está limitada segdn lo - Una sola, por cada Parte -
muestran los artículos I ,XIV Contratante, según se men-lineas aéreas . ciona en el artículo 3 

CumplimiP.ntr:i de las 
disposiciones legales El articulo III señala que El articulo 5 estable::e que y reglamentos de cada 
Parte Contratante re- la aerolinea designada solo la aerolínea designada de-

comprueba su cumplimiento. berá cimplir con tales -
lativos a la admisi6n - - re-
en su territorio o a quiaitos. 
salida, de los pasaje-
ros,la carga y la trip_!! 
laci6n. ,_. 

"' 



El concepto de trato 1 

justo y equilibrado,asf No se menciona en forma Aparecen expuestos en 
corno el principio de concreta el artfculo 9. igualdad y reciprocidad 

Predeterminación de No Es subrayada el aparece por 
la capacidad artfculo 10. 

¡;;stablecimiento de tar_! 

fas a~reas --- p RO C E D I M I E N TO s I M I LAR ---

Acuerdo comercial entre No considera <!:onstituye el texto más se 
pol~mico del convenio y ' aerol!neas es el contenido del ar-
t!culo 12 

Fijada a tres años con 
Vigencia del convenio I n d e f i n i d a posibilidad de renovarlo; 

med±ante e·l canje de no-
tas diplomáticas. 

- -- .- .--· -- - ---
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7. A P E N D I C E S. 



EL CONVENIO A ERE O 

F R A N e o - M E X I e A N o 

D E 1 9 5 2 



. -

FRAKCIA 

CONVENIO SOBRE LOS TR-..:L~SPORTES AEREOS 
REGULARES . 

o 

Cdr&nÜlo por am¡e rk :atas fl!':ha.:las en la Cü.dt:d "" .Ut:rir.o, rl 17 di! abrü 

• 1952. 

/fo se mjdlÓ 11 ~ati/ieru:ión. 

. . .:•:"''··~ .... , 



··- •¡ '·· ,• 
. "'";; .. 

' J ~ ·: . ; t/. 

··'. .. ;., ...... . .~ 

\. . . .. . .. 
¡ ·• .. • ., ·-

.... ,. ! 

•Múico, D. F., a 17 de abril de 1952. 
Señor Encargado d!: ~ocios: 

Tengo la honra de acwiar recibo a Vu!:>tra Señoría de sustenta n"ita número 345, 
del día de hoy, c!l la que al hacer de mi conocimiento que repre•cntantes de la' Em. 
bajad~ de Francia '! ias autoridadeo competentes del Gobierno mexicano han deci· 
di<lo al establee!=;=.....,, de un servicio aéreo entre ambos paises, se sirve proponer 
un Convenio sobre Tnmsportes AO:reos entre México y Francia, cuyo texto es el 
sigu¡enle: 

CONVENlO SOBRE LOS TRANSPORTES AEREOS RECULARES 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LA. REPUBllC.A. FRANCESA. 

El Gobierno de los Estados Unidos !\lexicanos y el Gobierno de la RepúbÍica 
Francesa, deseosos de fomentar las comunicacione• aéreas entre sus respectivo; 
territorio•, han de:iignado representantes a este efecto, los cuales debidamente auto
rizados, han convenido en las disposiciones siguientes: 

.... t~ ·:. :;· - . '.\. .. TITULO! 

, .. ... '· 
Jlrlicu!o [.-Para la aplicación del presente Convenio: 
1) La expresión "Autoridades Aeronáuticas" •i;:;nifica en Jo que concierne 

a México, la Dirección de Aeronáutic•t Civil de la Secretaria de Comunicaciones y. 
Obras Públicas y en cuanto se reíiere a Francia, la Secretaría General de Aviación 
Civil y Comerci>I. o, en ambos casos, cualquier persona u organi,<mo autorizado 
para asuro ir las funciones que :ictcalment" corr,,..ponden a P.SaS ,¡;pendencias; 

2) La expresión "er...;~""ª designada" •i¡;nifica cualquier empresa de lrans· 
portes aérco:i que una de las Partes Comrat:mtes haya elegido para explotar los 

-~· ,1 ...... 



---.. ----~ .. _.a..;, 

scrv1c1os acordados que ~e mencionan en d A:it:"'!..!" ; ::}·.1 desir;naciün hay..L ~ido 

notificada a las autoridades Aeroniuticas de la :::!:=. P:>.:!e Contral~nte, de confor
midad con lo dispuesto en el 1\rticulu XIV de .-,te Lcnvenio. 

Artículo //.-Las aerona\·e5 civilt·s, comerci:.!i!::! -.... 1ic servicio privado, de cada 
una de las Partes Contratante;, disfrutJran sobre d torritorio de la otra Parle del 
derecho de atravesar el territorio sin aterrizar, y ¿e a!~zar con fint!s no comercia
les en lo• aeropuerto• abiertos al trafico internac:c::.al.. 

Queda entendido que este derecho no se extiende a zonas donde .,,;té prohibido 
el vuelo. 

Artículo 1//.-Las empresas que explotan los tr:lrn;portes aéreos en el territorio 
de la otra Parte Contratante podrán ser requeridos pnra que comprueben a las 
Autoridades Aeron:iuticas de esta última Parte, que se encuentran en r.ondiciones 
de sati5facer las exigt:nci.:is legales '! reglam~nt:ui.H que normalmente .::i.pliquc:n t"135 
Autoridades a las operacione; de las empresas corr.eTt:iales de trat1>pone '1aeo. 

Artículo /V.-Las Partes Contratantes reconoc= !a validez <le las licencia• 
y de los certificados de competencia y aeror.a>"e:;abilidad vigente; que hayan sido 
expedidos por la otra Parte Contratante. 

Sin embargo, cada Parte Contratante EC reserva el derecho de negarles· validez, .. 
en lo concerniente a operar.iones de vuelo sobre ~a ?ropio territorio. a lo:; certificados 
de competencia y licencias expedidos a favor ce >-:."' ~"'C!onales por !a Otra Parte 
Contratante o por un tercer Estado. 

Articulo V.-1) Las foyes y reglamentos de cada Parte Contratante que se 
relacionen con la entrada, permanencia y salida de su territorio de aeronaves dedi· 
cadas a la navegación internncional.. a5i !:Or.1'=> aq uell.:ls disposiciones ·-;.elativ.:is a la 

explotación, circulación y navegación de taies aeTonaves mientr;is estén dentro de 
sus limites territoriales., se aplicarán :i las acrnna ves de la otra Par:e Contratante. 

2) Las leyes y reglamentos que rigen en el :arritc:io de cada Parte Contrata~te 
la entrada, permanencia y salida d-. lo~ pao.,jeros.. :::ercancias y e·~uipajes tran5::iar· 
tados a bordo de !as aeronave>, tales como los r<iativos a las formalidades d., poiicior. · 
admisión, migración, despacho,. pasaporte~. aduat;.4 ! -tanidad, son apiic.:iLleJ a fr,~ 
pmajeros, equipajes y merc2.ncias que se encucnL~ a bordo de las aeronJves Je la 
Otra Parte Contratante. 

Articulo Vl.-A fin de evitar toda medida discri:ninatoria y de respetar el prin· 
cipio de igualdad de tratamiento: 

1) Los impuestos u otros derechos fiscal.,,; que cada l!na de las Parte. Contra· 
tantes' imponga o permita imponer por la l!tilit:ición de Jos aeropuertos y otr:u 
"facilidades" a las aeronaves de la otra Parte Con!:::itan!~, no serán más elcvado5 
que nquélfos que sean cobrados por la •1tilizaci.;n de dichos a•ropuerto• y íaciliJades 
a las aeronaves nacionales de la misma catc:;ori.i; 

.2) . Los carburantes, ac::it'!s lubricante:;, reíaccio"""· equipo normal » material 
en sencra~ excJU5ivamente Jestinados ai USO de ÍU a~oaaves de servicio interna· 



cional de una de las Partes Contratantes e inlroik::i.=7~ ,.,.._. el territorio de la otr:i. 
Parte Contratante por d propiet~rio u operador de _.., __,naves, o por •u cuenta, 
o puestos a bordo en dicho territorio para ><:r ~.i..... por dich:u aeronaves, 
gorarán en d territorio de ésta última Parle Cor.::::::= • .::s cmrnto •e refiere a la 
imposición de derechos de aduana, cargo• de Ín!pe-.:ci.óc ., . otros derechos o gr:mi· 
mene5 fi>cales, de un tratamiento tan favor3bfe "º""' ~ :;-...- dicha P•rte Contratante 
aplique a sus aeronaves nacionales de la misma ca"';~..& o a las de la nación más 
ÍIYOrecida.; ' 

3) Toda aeronave de un:& de las Partes Contra.Lultes que realice un servicio 
internacional, asi como los carburantes, aceites lubrica:::"". refacciones. equipo n~r
mal y provisiones de a bordo que permanezcan a !x::-::~ ;,,.. dicb::is aeroll.lvcs. goza· 
rán en el territorio de la otra Parte Contratante, ¿e !.i exención de derecho• de 
aduana, cargos de inspección u otros derechos o gra,·.i~es simi1art!5, aún en el 
caso de que tales cosas !ean empleadas o consumidas por esas aeronaves en el curso 
de vuelos efectuarlos sobre dicho territorio; 

4) Las cosas enumeradas en el párrafo 3 de is.e a.nículo y que gocen de la 
exención que aquí se eitablece, no podrán ser desc.:.=;.x!:::s sino con la aprobació.n 
de Ths Autoridades Aduanales de la otra Parte Cont.atante. Si estas cosas deben ser 
nexportada.s, "' s<imeterán al control aduanero de la otra Partei Contratante hasta 
su reaportación, quedando " disposición de los propielllrios u operadores de La 
.nona ve. 

Ar1i.cula Y/1.--Si UDa de las Partes Contratantes estima conveniente modificar 
- dáusula cualquiera de este Convenio o de los pl=es de rotas que figuran en 
a Am:s:o, o hacer valer la facultad conlaúda en el Artículo xv. podrá pedir que 
- llCTC a cabo una comullll entre las Autorida.des Aeronáuticas de las dos Partes 
(;onintantes. Esta consulta deberá iniciarse dentro ce = periodo de seoi:nta. (60) 
ll1ias a contar de la fecha dd requerimiento. Toda modilicaciün a este Convenio acor
chda entre dichas Autoridades entrará en vigor cuando haya sido confinnada. me
ciwite u.a cmibio de notas por la 'l/Ía diplom.átiC'1.. 

Artic1.o V/11.-Dentro Ce mi espíritu de estr~ ~nción las .Autoridades 
~micas '3e las <los P.artcs Cantr.ibntes seco~ pcriódicamCtJt.e a fin de 
ganmtiz:u la aplicación '3e los principios definidos= .se Convenio y su ejecución 
alisfactoria. 

Ardc:Uo lX.-üialquier CC1ill:hht:111;a catre las P.z:rtes ~ .aoerca. de 
la ~Óll o aplicación die este Ca=cnio, que i:o ¡mala ,;er n=sueita por. medio 
de coosultas, sea directamente entre Ja.; empresas intc-esad115, sea entre w Aatori
Clades A.t:ronéuticas competentes, :5ea en fin =tte los respectivos gobiemO!I, será 
90mdida al .a.rhitraj-c de confonnid..d con las nor.=is del derccbn internacional. 

Las ~ Gontratantes se """1promet= .a ajustar.se a las medidl, provisionales 
t¡ac pucdm ~ <lictadas d.._ ....me el cm:so de la instancia, así cama a· la sentencia . 
mitral t¡ue "" consider=á. en tndo caso, como tJefüütiya. 

(¡t:>..' •I 
,. l"•M· ., .. , .. -
~.: -' 



Articulo X.- C:id3 Parte Contratante podrá, en cualquier me=-..:..'. "X>l.i!icu 
a)¡¡ otra Parte Contrat3nte su deseo de denunr.i:ir el presente Conve~'.e.. !J ~ caoo, 
Ja notificación respeclÍ\'a ser.i comunicad:i simultinc.:imente a la otr.! !-'.!!"!~ Contra· 
tante y a la Or¡;anizacion de Aviación Civir Internacional. La denunc1:i s"Jrtir:i efec· 
tos doce ( 12) meses d~pues de b fecha en que la otra Parte Co==•e haya 
recibido la notificación. 

Cuando la ot.ra Parte Contratante no acuse recibo, la notificación oe comiderará 
como recibido catorce ( 14) días después de su recepción por la Orga~izaclón de 
Aviación Civil Internacional. 

Si antes de que transcurra el plazo <le doce (12) meses fijado p:i..--:i :'.a denuncia 
de este Convenio, las dos Partes Contratantes llegan a· un nuevo Acuc:-rdo, o si con· 
vienen en retirar la notificación de denuncia, deberán comunicarlo a la Organización 
de A-1iación Civil bternacion.al. 

Articulo Xl.-En el csso de q".le las dos Partes Contratantes hubiesen ratificado 
una convención mult:bteral de aviación, o se hubieoen adherido a ella, este Convenio 
deberá ser reformado de modo de .;er adaptado a las disposiciones áe mcir'J Conve· 
nio, desde que éste haya entrado en vigor entre ambas Partes. 

Artículo Xll.-El pr.,,;ente Convenio, así como los demás documentos que lo 
complementen o modifiquen, oerán re;istr3dos en la Or;;anización de A•·iación 
Civil Internacional, creada por la Convenio de Aviación Civil lnternac:ional, suscrita 
en Cliicago el 7 de diciembre de 1944. 

TITULO 11 

&ruicioJ comercialeJ acoréadoJ 

Articulo Xlll.-EI Gobir.rno de los Estados Unidos Mexicanos o::oncede al Go· 
hierno de la República Francesa y el Gobierno de la República Fra:-:::sa concede 
al Gobierno de los Estados Unidos :">lexicanos, el derecho de asegurar para una 
o varias de los empresas de:iignadas por ellos, reopectivamente la e:q>W•_v.;an de los 
eervicios aéreos mencionados en el Anexo. Dichos servicios serán :!~dos, ele 
aquí en adelante, con el nombre de "ser.;cios acordados". 

Artículo XIV.- 1) Cadn uno de los servicios acordados podrii ponerse en ex· 
·11lotación inmediatamente, o "n una fe.:ha posterior, a volunt.:;.d de la Parle Contra· 
tantea la cual le hayan sido con~edidos los derecho• respectivos, a condición de que: 

a) la Parte Contratante a !a cual le hayan sido otor¡;,:idos los derechos, haya 
deoignado una o \"aria• empres.o.o de :ranspor:e aéreo para explotar 1':is rutas expre· 
111.1nente mencionada~; 

b) la Parte Con •• ~tante que otorga los derechos haya au:orÍzado a las referidR• 
anpresas de transporte aéreo, a iniciar los servicios acordados, lo que hará sin 



dcmorn aunque bajo re5erva de las di•posicionco contenidas en lo• Artículos IU 'f 
.XV dr ~ G>nvenio. 

,{...-~ XV.-Cada Parte Contrarante se reserva el derecho de neg.:ir o r~= 
a una cmpre:sa dcsignadn por b otra Parte Contratante In autorización con!~,,;¿,. 
m d _!_;:;c::;;a XIV de este Convenio cuando, existiendo cawas, fundadJs, no esté 
c:Onve.,ci.;W de que la propiedad •uhstancial y d control efectivo de la misma e;.;.. 
e11 =es <!e nacionales de la tihimJ Parte ConlrJtante. El mi•mo derecho ¡>e=1 

ejercit.>r!e en los casos de incumplimiento, por parte- de la empresa desi6nada.. de 
las leyes o reglamentos nacionales a que se refiere el Articulo V, o cuando d..ici:i.& 
empresa no cumpla con las oblisaciones que le impone este Convenio . 

. Ar.á.c!WJ XV/.-Las empresas de tran•porte aéreo designadas por cnda urw2 de 
Ju P=~ Contratantes gozarán del derecho de embrear y desembarcar pasajercs. 
correo, y mercancias en tráfico internacional. en lo• puntos terminales y cscala.s 
intermdW de las rutas internacionales mencionadas y aprobadas en los Planes do 
Rutas que figuran anexos a este Convenio. 

Art.ículo XV/1.-Queda entendido mire ambas Parles Contratantes que los scrvi· 
cios ofrecidos por una empre•a. o por las empresas néreas designadas de acacm:io 
con este Cor.,·enio y su anexo, mant.,,ndrán cerno principal objetivo la provisión de 
capacidad adecuada a la demandn de tráfico entre el país al cual pertenece esa cm· 
presa y los paises de destino. • 

Ambas Partes Contratantes convienen en reconocer que el tráfico de QuinU 
Libertad es complementario de los requerimientos del tráfico entre los punt'ls termi· 
11ales de las rutas que tocan los territorios de las Partes Contratante., y a la vez 
subsidiario en relación a los requerimientos del tráfico de Tercera y Cuarta Libertad 
entre el territorio de una de las Partes Contr:itantes y el de un país intermediario. 

La capacidad de tráfico deberá estar en rclnción con los requerimientos de la 
zona. por la cual pasa la línea aérea, tomando debidamente en cuenta los servicios 
regionales y locales; y, asimismo, estará en relación con los requerimientos de b 
operación entre los puntos terminales. 

Con relación al punto anterior ambas Partes Contratanfes reconocen que '~ 
ezplotación de servicios locales y regionales constituye un derecho legítimo de 5\1.5 

rcsp~,·:is paises. Acuerd'1ll, por lo tanto, consultarse periódicamente sobre lz 
JD&llera ca que las antedichas normas en esta sección son c~plida• por ia.s rcspec
bTllS empresas aéreas, con el fin de asegurar que si sus int reses en los servicio. 
locales y regionales no sufr'1ll perjuicios. Acuerdan a~imismo ue, en el caso de un:i 
objeción por parte de un pais intermediario, iniciarán con uhas inmediatame!lte 
con el fin de aplicar concreta y práctic.'.lillente estao no•mao a cu~lqu.ier caso. particular • 

.Articulo XVIII.- l) Las tarifas serán fijadas a nivel razoaables, teniendo 
en cuenta particularmente la economía de la ~:tplotación, una ganancia normal, las 
tarifas propuestas por las otras empresas afrcas y fas caracteri tico.s de cada ~crvicio. 
talea como las condiciones de velocidad y confort. ' 

... 



2) La fijación d1· la-; tarifa .. 11 aplicar ~n lo~ 5ervicius acon.fodu~ entre lo~ pun· 
::,; ..:el terrltorio rn1•xicano y los punhh del territorio !r.ancc!s mencioc.11los en el 
.a.~ ... o. sení. hecha en la mediJa dt! lo po~ilile por acut.:rdo entre las ~mprc-;J~ Jesig· 
~-:::, mL"xicanas y frunccs.1.i . 

.:Stas empresas preceder.in: 

;;) Sea aplicado ias resoluciones que hubieren podido ser adoptadas por los 
~imicnlos de fijación dr. larifos do la Asociación de Transporlc Aéreo lnter· 

nacional (!ATA); 

b) sea por enlendimienlo directo después de consuhar, si correspondiera, a las 
empresas de lrnnsporle aéreo de !creeros paises que explotcrt total o parcialmenle 
~ tnismas rulas. 

Las tarifas a•Í fijada• deberán ser sometidas a la aprobación J., las Autori· 
-dades Aeronáuticas de cada Parte Contralanle por lo mertos treinta (30) días anles 
de :ia fecha prevista !Jara su vi;;encia, pudiendo ser reducido este plazo en casos 
e:spcciales, bajo reserva del acuerdo de esas Autoridades . 

.;} Si las empreS¡'!S de transporte aéreo dl!signadas no llegare!"! a con\'f!nir en la 
fl;aciíin de una tarifa conforme a las disposiciones del párrafo 2) de este Artículo 
o si ima de las Partes Corttralantes manífe;tara su inconformidad sobre la tarifa que 
le ha sido sometida según las di,posiciones del párrafo 3) precedente, las Autcuida
dcs Aeronáuticas de las dos Partes Contratantes se esforzarán por _lograr una solución 
113tisfactoria. · 

En último caso se recurrirá al arbitraje previsto en el Artículo IX de e5te Con\•enio. 

En tanto no se dicte la sentencia arbitral, la Parte Contralante que hubiera hecho 
conocer su desacuerdo tendrá el derecho de exigir a la otra Parte Contralante el man· 
tcnimiento de las tarifas que hubieran estaño en vigor con anterioridad. 

5) En el caso de una tarifa que hubiera sido propuesta con motivo de la ínaugu· 
ra.cióa de· un servicio recientemente acordado, la. Parte Corttratante que no e'té de 

acuerdo con d;cha tarifa no tendr:i derecho de oponerse a la inau:;uraciórt del servicio, 
1ino en la medida en que la tarifa inicial propuesta no hubiere sido fijadj por uno 

de lis procedimientas previstos en el párrafo (2) de este Articu!.>. 

· .~:-:!culo XIX.-A partir de la vigonda del presente Convenio, las Auioridadcs 
A..,...u..íuticas de las dos Partes Contralantes deberán comunicarse tan rápidamente 

=><:a posible las informaciones relativas a las autorizaciones dadas a sus propias 
<:m;m"'a5 designada; para explotar total o parcialmente los ser-ácios acordados. 

Estas informaciones deberán incluir esp.,.ialmente copia de las .rntorizaciones con· 
cedidas, de MJS modificaciones e .. ·entuales y demás documentos ar?e:tos. 

Las Autoridades Aeronáuticas de las dos Partes Contratarttes se comunicarán reci· 
procamente, tan pronto como sea posible. antes de la inici~ció.n ~fecth·a de sus respec· 
tivos servicios. la información concerniente a horarios, frecuencias }' :ipos de acrona· 
T"5 que serán utilizados. Deberán igualmente comunicarse toda ev~ntual modificación 
ulterior. · 



í'TULO 111 

Dúpo.tir.iones /i.nakJ 

Articulo XX.-EI prcsente Coraer:'." ~trará en vigor a partir de l:i fecha de ínter· 
c:ambio de notas diplomáticas. 

A.NEXO 

lo. Ruta. mexicana: 

CIUDAD DE MEXICO-HAB,\NA o MIAMI-BEíl~1UDAS·AZORf.S.LISBOA.".o 
MADRID-PAl\IS y viceversa. 

2o. Ruta írancesa: 

PARIS-NEW YORK-CIUDAD DE MEXICO y vicevena. 

El Gobierno francés renuncia provisionalmente a! ejercicio Jel Tráfico de Quinta 
Libertad en las rutas que figuran en este Pbn • 

.. El Gobierno francés entiende. sin embargo. que las disPosiciones previstas en 
el Convenio relativo a dicho tr.ifico. podrán l!'ntrar en vigor cuando ambos Gobicr· 
nos se hayan puesto de acuerdo para que s-us respectivas lineas presten iguaLmenle · 
sienticios de quinta Libertad, a paises terceros situados en sw rutas. · 

En vista de que el lC:l.tO que Vue!tra s~ñoría 5e ha .servido consignar en su nota 
número 315 concuerda en todos u.u puntos con el que la. Secretaria de Comunicacio· 
no y Obras Públicas me ha pr.,,.,ntado, el Gobierno de México está conforme en 
considerar que la nota de Vues~;-;i Señoría y la presente constituyen un Convenio 
sobre Transporte Aéreo entre ~lhico r Francia. 

Aprovecho la oportunidJd p.ua renovar a Vue5tra Señoría el testimonio de mi 
consideración muy distinguida··. 

A Su Señoría 1 ules de Koenigswarter, 
Encargado de Negocios Ad imterim de la República Francesa, 
Ciudad. 

(f.) !tlarwd T~llo. 



j 
l. 
f 

6ei'!or :=:mb.=:.jedor: 

!-:e ,-efiero s. las :not~s -.1:: Vuestra Excelencia número. 

246 y 671, /echacas el 6 de ~~~~ : el 23 de se~tiembre, res9ec

tiva:;:ente, del año pasado, ~or l¿s cuales se ~1rvi6 ex~res¿r el 

deseo del Gobierno francés de ~~oceder a la 5odificaci6n del ~e 

núl tiir.o :párr<:.í'o del Ane::;:o al .!l.c.•..:.e=do sobre Trans~ortes iéreos 

celebrado entre }~éx:ico y Francia, el 17 de abril de 1952. 

En vista de las ne~o~iaciones llevadas a: cebo entre 

los Represe~tantes del Gobierno francés y los funcionar.ios com

petentes del Gobierno mexicano. el Gobierno· de los E~s rrni
dos :i.:exicanos conside=a ~ue l.os dos liltieos párratos del Anexo 

del .!..cusrd.o ~~reo de referencia :::ueden ser substituidos por los 

tres p~rrafos ~ue a continuaci6n se transcriben: 

"El Gobierno Franc&s re~uncia urovisionalmente al ejer 

l
icio del tr~fico de ~uinta Li~~~~ad en-las rutas ~ue figuran -

en -c~te !'lc.n. · _ - · ; . ~ 

• 11:::-0. obstante, el Gob!. errrc de los Estados .Unidos ~exi-

/

' canos otorga prov;sionalmente e l.a .emp1·esa aérea design&.0.a :por 
el Gobierno Frances, el ejercicio ~el tráfico de la Quinta Li~ 
bertad para que pueda embarcar pas~jeros, carga y correo en !a 
ciudad de Nueva York.N.Y., E.U.A.;~entr~s una linea aérea 
mexicana no opere le. ruta México~ - .F.- Nueva York, N.Y., E.U.A. 
pues en dicha eventualidad, es deci , cuando esté por iniciar 
sus opercciones tal linea mexicnna, 1esta autoriz~ci6n sert mo~ 
ti vo de un:::. rev1si6n !.JOr p.;.rte ciel Gobierno de los Estcdos Uni
dos ~exicanos, a efecto de ~ete~~ntir l~s limitaciones a dicha 
~uinta Libertad que se estimen pertinentes. En todo caso.el · 

' Gobierno V.exicano Ee reservcr~ ~~ derecho de revocar el otor
e:ar:r.iento de l.a prerrógativa a ·."~ se h::..ce reí'e:-encia. 

"Por su pcrte el Goqie~no Fr~néés entiende.que las dis 
posiciones previstas en el convenio relc.tj.vo a dicho tr.:Ífi'co, -

• 

Excelent!si~o 6eñor G~briel Bonneau 
Embz.ja.dor E:i;traordin. .. rio y Ple~i:¿otenci.::.rio 

de la ~e~ub1ica Francesa. 
e i u i1 a d 

TJodrán 

.. 



po¿r{n entr~r en vigor cuundo ambos Gobiernos se h~yan pu~s
to d6 :.cusrcio p:.ru que sus res:pectivas lÍns::.s prEsten i6llCl, 
m6nte ser7icio de ~uinta Libcrt~d 2 países terceros situ3-
dos &n 5us rutes". 

Ruego muy ¿¡ tentaniente a Vuestrc :E;_celencia se si.!: 

va mc.nifest2.rme si est.i'conforme con los tÚ-;;:iinos del texto 

crriba· transcrito c::i.so en el cual l;: presente nota y la 

contestaci6n de Vuestra Excelencia constituirán una modifi

ca.ciÓn formal c. los dos fil tir:ios p'lrrafos del .inexo al Acuer-
, : . 

do sobre Tre.nsportes ·.A.ereos. firmado entre nuestros e.os Go-

biernos el 17 de abril de 1952, 

.. -----
Aprovecho la oportunidad p;:ra reiterar a Vuestra 

Excele.nci~ las seguridddes de m1 más alta consideración. 

NO.TJ...• ?or nota núme;o 14, del l? de enero de 1956, la Em
bajada de Francia ac.ept6 los terminas de la nuestra • 

• 



7 1 2. E L P R O Y E C T O D E N U E V O 

C O N V E N I O A ERE O 

F R A N e o - M E X I e A N o 



... i..;ONVENlO SOI311.E Tt\ANSÍ.'01\TES AEI~EOS ENTlU-: 
EL GOl31E 1_~~l0 DE LOS ESTA~OS G~IDOS ~,!L·:;.:~C.\·· 
NOS Y EL GOi3lE!l.:"!0 DE L:\ ItEPüliUCA Ft\.\NCE::i.\. 

El Gobierno de los E~tado::; Unidos Mexicanos y el Gobicmo 

de la Hcpública Francesa. 

Por ser p::trte::; firmantes de la Convcnció::i sobre Aviación. ·· 

Ci;·:l ~ .remacional flrmadn en Chicago el 7 de dicicml.Jce de 1944 y 

.. e~·. 1derar: 

Que las posibUidadcs de la aviaciün comercial como medio 

de transporte y como medio para promover el entendim i('nto amistoso 

. y la buena voluntad entre los pueblos, aumenta dfa a díu; 

Qu0 desean estrech..:!r aún más los vincules cultu1:::ics y -

económicos que unen a sus pueblos y el entcnd im ier.to y buena volLm -

. tad que existen entre ellos; 

Que es deseable o.rgnnizar. sobre bases cqtiltctivur; <.!e 

i.gua.idad y reciprocidad, los sc1·vicios ai:reos regt1l<>xcs E·ntr.;i !os -

·.e:.·,::; ~~J.íses, a fin de lc~rar unn. mayor cooperació11 en elcampo del -

tr:msporte aéreo intemncior:.:ü. 

Desean concluir un convenio qu::: facilit.:i la consccl.icitin -

ele los objct l vos mene ionucios. · 



. 
¡ . .. 

ARTICULO"! 

Para la intcrpretac ión y los efectos d::!l presente Con ve -

nio y su A~exo, los términos nbajo e.iq:>uestos tienen la siguiente -

s lgn ificac ión: 

A. El término" Convención "significa el Convenio de 

· Avlaclón Clvil Internacional abierto a la firma en Chi.cngo el 7 de -

. dlciembre de 1944, e incluye cualquier Anexo y modüicación adop -

tada, de conformidad con los artículos 90 y 94 del mismo, en tanto 

tales modificaciones o anexos hayan sldo .::.prnb:ldos por ambas Pa!,· 

tes Contratantes; 

D. El término "Convenio "significa el presente Conve -

nio y su Anexo; 

C. El tórmino "Autoridades Aeronámicns" significa, -
. . 

en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la Sccrctnría de €o -

municaciones y Transportes, y por le q~:~ se refiere a fo Rcpübli-

ca Francesa, el Ministerio de Transportes, Dirección Ccncral de 

·1a Aviación Clvil o en ambos casos, la p:::rsona o entidad autoriza-

da para desempeñar las funciones qu~ en la nctunliclnd ejercen di-

chas nutorldades; 

D. El tórmino "territorio" cc.n re:lación a un Estado, -

significa lns áreas terrestres, las~:;'-?"'~ intcrnns y las -1 

· .. ··, 



territoriales ntlynccntcs a ellas, qt¡e se encuentran bajo dominio, -

protección o mandato de dicho Estado; 

E. El ténnino "Hnea aérea designadá " significa una -

empresa de transpo11e aéreo, la cual ha sido designada y autoriza : 

dn de acuerG.~ con lo establecido en el artículo 3 del presente Con 

.venio; 

F. El término " servicio aéreo " significa todo servicio -

aéreo regular realizado por aeronaves de transporte público de pa -

sajeros, carga y correo; 

G. El ténnino "servicio aéreo internacional" significa -

el servicio aéreo que pasa por el espacio aéreo situado sobre el te-

rritorio de más de un Estado; 

H. El término "escala para fines no comerciales "signi-

fica el aterrizaje para fines ajenos al embarque o desembarque de 
.-. ·" 

pasajeros, carga y correo; . _, -->~-,~_~:-;::;(~\/; r~~ : >,·;:::; ;-:~, : -~ 

l. El término " tarifa 

:~ ·<·;'.i;.\_~-,_~<:;'~::~-¡;)·' :•.' .>~:-.: .. -· 

" s ign ifi~~·é.1.:{11:~f:~~~~~~~~#:}c5r la 

"transportación de rasajero~, equlp~je·y cá.rga, ylfl.~''c(?1ú:Jtc{ione~...: .. 

bajo las cuales se aplica, incluyendo cantidades y c01ñisio1;cs co -

rrespondicntes a agencias o a otros servicios compJcn1cnra.r:ios, -

.. .. " .. 



excluyéndose la remuneración y otras condiciones rclntivas a la -

transportación del correo; 

J. El término "capacidad de una aeronave "significá ln 

carga comercial de una aeronave exprcsélda en función del ní11ncro 

de asientos para pasajeros y del peso para carga y correo; 

: 

K. El término" capacidad ofrecida" significa el total -

de las capac idacles de las aeronaves utilizadas en la explotación de 

cada uno de los servicios aéreos acordados, multiplicado por la· -

frecuencia; 

L. El ténnino "frccucnc ia " significa el n~mcro de vu'.!

los redondos en un lapso determinado, que una línea aérea efectúa -

en una ruta especificada, 

'· . 

M. El término " rutasespecificadas~''significn~las ru -
.,-,:.;;_ ... ' -. ·" ·:··_ =:::.·.;'·· ,,·::·~---;~:}i'.:;>','.;:'.:.;_';.··.':_ 

tas eswblecidas o a ser establccid~s~n el;j\risxc):'~i?~1;~;ibmc Cor.- --
,··:::;;_:··~'.:_ .'.'\·"··;·.' ./'. ;'.-.;~:;<::~~~:é'-:.:, ;r;,;'("·-~--,·.--

·Ven io. , ... ··, ... ¡; ·. ·· .· ::,;·,,::;".:., ..... ,.~·'.; '· ?n·~;~······· 

N • El tér':J,ílló;' ~ty¡é¡;~~~~'n,i~~\~~~\1~4~~,i{f ~!~¡);~ -
servicios aéreos inte~riáibri;i~~ ''.qtíe coiliarreglo/;i.'''.Jas;esfipttla -

:·:~·:·:'-; ,~-~-:.,.< ·.. ~:-.~'..;··.·.-··-.~ -, ~:u-.:>:;.". -~- - -

e iones del presente Con v~nio .1)uc.tlq11 est~:tj1§2e.r's~~~tl'~i~s J:'ut~ s.· -

cs[Jec üicadas. 



ARTICULO 2 

l. - Cada Parte Contratante concede a la~ otra Parte 

Contratante los derechos especificados en el presente Convenio, 

con el fi11 de e~tablccer servicios a6rcos internacionales. regul~ 

res en las rutas espec üicadas en el Anexo al .rrcscnte Convenio. 

2. :-- Salvo lo estipulado en el presente Convenio la Hnen 

::iérea designada por cada Parte Contratante gozará durante la cx

plotac ión de los scrvic ios aéreos con venidos en las rutas espcc i

ficadas, de los siguientes derechos: 

a) Sobrevolar el territorio de la otra Parte Contratante 

.i>in aterrizar en el mismo; 

b) Hacer escalas para fines no comerciales en el terri

torio de la otra Parte Contratante; 

e) Embarcar y desembarcar en dicho te1·ritorio, en los 

puntos especificados en el Cuadro qc Rutas del Anexo, p:.isajcros, ·· 

carga y correo, en tráfico internacional, procedente o con dcsrino 

a la otra Parte Contratante o proccdcate o con destino a otro Esta

do • 

. ' .. : 



·- -·--···· ·---·------
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ARTICULO 3 

l. - Cada Parte Contrnt.'.lnte tendrti clcrccho a dcsig -

nar, por escrito, a la otra Parte Contratante, una ~ihca de 

:.!'.'·":'¡)Qrte aéreo, para que explote los servicios convenidos en 

--!.:ada una de las rutas especificadas. 

·2. - El servicio aéreo en una ruta especificada, podrá 

ser inaugurado por la llnca aérea ya sea inm_cdiatc.mcntc o en - ,. 

una fecha futura, a opción de la Parte Contratante a la cual se -

hayan concedido los derechos, después de que esa Parte hubiese 

designado a dicha lú1Ca para dar servicio en esél hita y t1na vez 

que se haya otorgado, por la otra Parte Contratante, el permiso 

correspondiente. Dicha ou·a Parte Contratante de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 2, estará obligada a otorgarlo, cxi -

·~iendo a la línea aérea designada que cumpla con los requisitos 

.que conforme a las Leyes y Reglamentos aplicublcs estnblezcn 

dicha Parte Contratante. 

~· . . . 



,., ... :· .. 
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ARTICULO 4 

Cada Parte Contratante se ·reserva el derecho de -

del)ega.r o revocar la autorización de explotación concedida a -

·:Jii':lfu~~- aérea designada por la otra Parte Contratante, o de su_E 

·.r~'·rider, a la misma, del ejercicio de los derechos especificados 

en el artículo 2 del Convenio, o de imponer las condiciones que -

estime necesarias para el ejercicio de dich~s derechos: 

a) En el caso de no estar convcncidn G,:) que una pro -

·.porción importante de la propiedad y el control efectivo de fa -

línea aérea se hallan en manos de la Parte Contratante que desi_& 

na a la lrnea aérea, o de sus nacionales, o 

b) En el ca.so de que dicha. Hnca aérea no cumpliese -

_las leyes o reglamentos de la Parte Contrata_ntc que oroi·ga estos 

privilegios o 

e) En el caso de que la línea aérea o.el Gobierno que 

la designe dejasen de cumplir las co:idiciones p::.:-cscritns en el 

presente Convenio. 

,' . ~: ,· .. ': .· ·.~ .. . .... ·:- . ~ .. . . ; .. • ... . 



.. 
ARTICULO 5 

l. - Las leyes y reglamentos de una Parte Contratan-

te relativos a la admisión en su térritorio, y a la salida de óstc, 

de las aeronaves utilizadas en. la navegación aérea internacional 

o relativas a lo. operación y navegación de tnles aeronav~s. 

mientras se encuentran 'dentro de su territorio, serán aplicados-

a las aeronaves de la l.ínea aérea designada por la otra Parte Co~ 

tratante, tal como son aplicados a sus propias aer.onavcs y se .

rán cumplidos por dichas aeronaves a la entrada y a la salida ·-

del territorio de la primera Par:c Contratante, y mientras 0st6n 

dentro de él. 

2. - Las leyes y reglamentos de una Parte Contratante 

relativos a la entrada, pennanenc.ia y sal ida ele .su territorio de 

los pasajeros, la tripulación, la carga y el correo, tnles como.

las leyes y los reglamentos de ent~·ada, salida, despacllo, migra-

ción, aduana y sanidad, scrdn cumplidos en representnnción de -

dichos pasajeros, tripulación, carga y correo transport·aclos, por 

la lfnea a6rea designada por la otra Parte Contratame a la entra-

da, salida o permanencia en el territorio de la prim.:;ira PartcCo!!, 

tratante. 

· ..... ·. . .. 
\o 

·r •. 



ARTICULO 6 

l. - Los certificados de aeronavcgabilidad, los certifi

cados de capacidad y las licencias, expedidos o convalidados por 

una de las Partes Contratantes, que esruvieren en vigor, serán -

.reconocidos como válidos por la otra Parte Contratante para la -

~-operación de los servicios convenidos en las rutas especificadas 

, en este Convenio, siempre que los requisitos que se hayan exig:! 

do para la expedición-o convalidación de dichos certificadosº· ~ 

licencias, sean iguales o superior0s al mrn~mo que pueda ser · · 

establecido en la Convención. 

2. - Cada Parte Contratnntc se reserva, no obstante, -

el derecho de no reconocer la validez, para los vuelos sobre su -

propio territorio, de los certificados de capacidad y las liccnc in.s 

e>.-pedidos a sus propios nacionales por la otra Pane Contratante. 



------ --·-

ARTICULO 7 

Cada una de las Panes Contratame:' potlrá imponer 

0 perm i~ir que se impongan a las ac1·onavcs de la otra Parte , 

.tarifas justas y :razonables por el uso de a.2ropucnos públi -

~cr_1:;·•)· otras facilidades. Sin embargo, cada una de las Partes 

·contratantes conviene en que dichas tarifas no serán mayores 

que las aplicadas por el uso de dichos aeropuertos y facilicla -

des a sus propias aeronaves dedicadas a servicios intcrnacio-. 

nales similares. 



~-, ......... --- _.,., ·--- _ .. ..... __ :. 
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ARTICULO 8 

l.-: Los aceites lubricantes, los .m.atcrialcs t~cnicos 

de consume, piezas ele repuesto, herramientas y los equipos -

especiales para el trabajo de mantenimiento, así como comida, 

bebidas, .tabacos y el material publicitario o remitido por la -

línea nérea de una Parte Contratante al territorio de la otra -

Parte Contratante, necesario para el desempeño de las acrivid~ 

des de la línea aérea, estarán exentos, a base de reciprocida~, 

de los impuestos de aduana, derechos de inspección y otros .... 

impuestos o gravámenes federales, estatales y municipales. 

2. - El combustible , los aceites lubricantes, otros -

materiales técnicos de consumo, piezas de repuesto, equipo -

corriente", comida, bebidas .y tabacos que se pongan a bordo de 

las aeronaves de las lmeas aéreas designadas cstarCln exentos, 

1 • 

a base de reciprocidad, a su llegada al territorio de la otr.:i 

Parte Contratante o a su salida del mismo de impuestos de adu~ 

na, derechos de inspección y otros impuestos o gravámenes fe-

derales, estatales y mun ic ipalcs, aún cuando dichos art iculos -

sean usados o consumidos por dichas aeronaves en vuelos den -

tro del referido territorio. 



... 
~· .. 
. ·. 3. - El combustible, los acictes lubricantes, otros 

materiales técnicos de c~nsumo, piezas cíe repuc~to. equipo· 

corriente, comida, bebidas y tabacos que se· pongan a bordo de 

las ac'rona ves de J n l ínca aérea de unn ele las Pa rtcs Contratai:!._ 

tes en el territorio ele la otra Parte Contratante y usados en -

servicios internacionales, estarán exentos, a base de recipro-

ciclad, de impuestos o gravttmenes federales, estatales y r.rn:1i-

pales. 

4. - El equipo normalmente conducido a bordo de las 

aeronaves, así como aquellos otros materiales y aprovisiona -

micntos que permanecen a bordo de las acronnvcs ele cualquie-

ra de las Partes Contratantes, podrá ser descargndo en el te -

rritorio de la otra Parte Contratante, solamente previa autori-

zación de las autoridades aduaneras del territorio de que se -

trate. En tales casos, podrán ser almaccnadós bajo la super -

visión de dichas autoridades hasta en tanto sean exportados o -. . 
bien sean ut il i;'..-idos de acuerdo con los reglamentos aduan•:'~·os . 

... ,., 
'• .... · . .'·. ~· .. ··.··' • • • 1. . .. ~' : ........ ~ ... : .. .. . • .,. ,. ...... , 

__ .__ .. ___ __,---.-~ ... --.~-·. ~···---:-··-- ... --... -"'i-·• 



ARTICULO 9 

Ambas Partes Contrmantes convienen en que las 

líneas .a6rcas dcsignncl::i·s por ellas gozarti.n de un trato jus

to y cquirativo en Ja c:-..-ploración de los servicios a.'.::::c::,::; 

con ven idos en las rutas especificadas entre sus rcspecti vos 

territorios, en base al principio de iguaload de oportunida

des. 



• 
tJ·~trreuLo 10 

1) La capocidad totol que deberán ofrecer las lmcas 

.aéreas designados ele las Parres cdntrotantcs en los·servicios - · 

convenidos ser(! la acordada o np:::-ob::ida por fas aurorido.d~s 

aerontiuticas de las Partes contratantes antes cJel com icnzo del 

servicio y, posteriormente, en función de las exigencias del 

tráfico previstas. 

2) Los servicios convenidos que deberán ofrecer las 

líneas aéreas designadas de las Partes contrmnntes tendrán, -

como objetivo primordi<il, el suministro de capacidad sufic ie!!. 

te según coeficientes de carga razonables, para satisfocer las 
\ 

necesidades del tráfico entre los territorios de ambas Partes -

cont1'atantes. 

3) Cada Parre contratante concederá justa e igual -

oportunidnd a las Hneas aér~as designadas de ambas Partes -

contratantes para explotar los scrvic ios con ven idos c1;trc sus 

respectivos territorios, de forma que impere la igualdad y el 

beneficio mutuo, mediante la distribución por partes iguales, 

en principio, de la capacidad total entre las dos Partes contra-

tantes. 

... 

.. ·' ··:· .,: . 



... 
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4) Cada Parte contratante tomarfi. en consideración 

al ¡gunl que la líncn aérea que designe, los intereses de la -

otra Parte contrat:lnte y de su Hnea, aérén designada, a fin -

.. cJc.!:"::i afectar indebid~meme los servicios que ésta última pr~ 

··-pc,~·:: ion e. 

5) En el caso de que al revisarla, las Partes con -

tratantes no lleguen a un acuerdo sobre la capacidad que debe 

ofrecerse en los servicios convc¡;iidos,· la capacidad quepo -

dr[l ser ofrecida por la lmea aérea designada de las Partes -

contratantes no cxcede1:[l de la capacidad total (comprendidas 

las fluctuaciones estacionales ) anteriormente acordada parn 

ser ofrecida. 



ARTICULO 11 

l. - Las tarifas que cobre la Hnea .aérea de llna 

Parte Contratante por el transporte en los servicios con 

venidos, scrá.n°establecidas a ni\'eles razonables con la .... ,_. 

:deb;da con s idcrac ión ~ tc.l)IB®s lt!:> f<'l.Ct'1;1rcs ~t:Tt incntes tales 

.r.c:srn.., c111st•s de <1[lleraciáin, utilitiallies razfilnói~les, caracte -

risticas del servicio y tarifas d2 otras empresas. 

2. - Las tarifas mC'nc i"nadas en. el ¡oárrafa 1 de - .·· 

este articulo serán acordada.s, si es posible, por las Hneas 

aéreas d~signadas por las dos Parte Contratantes. 

3. - Las tarifas así acordadas, serán sometidas a 

la aprobación de las autoridades aeronáuticas de las Panes-

Contratantes al menos con cuarenta y cinco ( ·45 ) días de an-

ticpación a la fecha previsto. para su entr~da en vigor. En ca-
l 

sos especiales, este plazo podrA reducirse, sujeto al acuerdo 

de dichas autoridades. Para la entrada en vigor de una tarifa 

será neces'ria la previa aprobación de las Autoridades Aoroniu 

ticas de ambas partes. 

'A."• •••• 



.. 
4. - Si las líneas aéreas designadas no esttin de acuerdo 

con.ninguna de estas tarifas, o si por alguna ~azón, alguna tarifa 

no puede ser fijada de acuerdo con las provisiones élcl párrafo 2 -

cL. c·.sre arrrculo, o si durante los primeros 15 días del perrada de 

·'..S días referido en el párrafo 3 de este Arrrculo, una de las Partes 

:( 'u;\tratnntes notüica a la otra Parte su disconformidad con cual -

quier tarifa acordada según las provisiones del párrafo 2 de este 

Artículo, las autoridades aeronáuticas de a~nbas Partes Contrata!!_ 

tr.s tratarán de determinar la tarifa por mutuo acuerdo. 

S. - Si la ta:.L·ifa no pu,ede ser determinada de acue1-do 

con lo previsto en los párrafos 2, 3 y 4 de este Artículo, el caso 

scrtt resuelto de acuerdo con lo establecido en el Artículo 14 de -

este Convenio. 

6. - Las tarifas establecidas de acuerdo con las p:rnvi-
1 

sioncs de· este Artrculo perman;:!c~rán en vigor hasta que n aevas 

\u.rifas hayan sido establecidas de acuerdo con el procedlmicnto

tlc este Artículo. · 

·7. - Para la fijación de las tarifas, se tomarán además 

en consideración las recomendaciones del organismo intem~cio -

·nal cuyas regulaciones scnn usuales. 



8. - Las líneas aéreas designadas por fas Partes 

Contratantes de ninguna manera rccmbolsar{m porción al -

guna de las tarifas, directa o indirccrn.mcnte, inclusive el 

p:ir;n.rle comisiones excesivas a agentes, o, el uso de tipos 

.<!~; ... : .. ::m1bio imaginario para la conversión de monedas. 

. · .. ~ . 
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ARTICULO 12 

l. - Ambas Partes Contratantes convienen que, con 

nujeéión a las disposiciones de este Artículo, una lmea. aérea 

,1csignada por cualquiera de -las Partes podrá celebrar arre -

¡;los de" pool "para operar cualquiera de las rutas especifi

cadas ~n el Cuadro.de .. Rutas de este Convenio •. 

2. - " Pool " significa cualquier arreglo hecho por -
. . .. 

una línea aérea designada, con otra lfuea o líneas aéreas, con 

el objeto de operar mancomunadamente cualquiera de Jos ser -

vicios aéreos convenidos y distribuirse entre c:llas los ingresos 

y los gastos resultantes. 

3. - Para los efectos de dicho " pool " una linea aérea .. 
designada po.clrá establecer itinerarios: horarios, tarifas, uni-

das o combinadas, celebrar contratos de arrendam icnto, con o -

sin tripulación, fletamento e intcrca.mbio de cqu ipo. 

4. - Cualquier arreglo que celebre una línea aérea -

eles ignada de una de las Partes Contrata.mes deberá ser not ifi-

cado por escrito a la otra Parre Contratante. 



... -~~~-.--·-

S. - Los arreglos· de " pool " a r¡u~ se refiere este 

artículo podr6.n celebrarse en cualquiera de las rutas especJ. 

flcadas: 

a) Entre las lmeas aéreas designadas por las Par

tes Contratantes; 

b) Entre una línea aérea designada y otra u otras 

líneas ·aéreas de lá misma Parte Contratante. 

6. - Nadad~ lo estipulado en este artículo impcdi7·á 

la const i:c:: ~ón y operación de los demás organismos mixtos, 

entidades intemac ion a.les o acuerdos de "pool "a que se re -

fieren los Artículos 77 y 79 de la Convención de Chicago • 

. · · ....... '" ...... : j 
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ARTICULO 13 

l. - Cuafquiera de las Partes Contratantes podrá 

en cooo momento solicitar la celcbraciún ,~,:: consultas en -

trc las autoridades competentes de las dos Partes Contra -

rnntt!s con el propósito de analizar la intell?retaci6n, apli -

cación o modificación de este Conv.cnio.Dichas·consulrns 

comenzarán dentro de un período de sesenta ( 60 ) días, 

contados a partir de la fecha en que se .reciba la petición -

hech~ por: la República Francesa o por fa Secretaría de R~ 

lnciones Exteriores de los Estados Unidos Mc:~icanos, s-e -

gún fuere el caso. Si se llegare a un ncucrdo sobre In mo -

dificación del Convenio, dicho acuerdo será formal izado -

mediante un Canje de Not~s Diplomáticas. 

' , . 
. 2. - Las cnm iendas a·s í aprobadas cnt rarti.n en vi-

gor provisionalmente a partir· de la ~ccP..:! del Canje de No -

tas y dcfinitivame!'lte en Je. fecha guc nmbas Partes Contra -

tantes convengan, una vez que hayan obtenido la aprob:Jc ion 

que cada una de ellas requiera, de acuerdo con sus respec

tivos procedimientos constituciona.lcs, en un Canje de Notas 

adicionales. 



ARTICULO 14 

l. - Excepto en aquellos c~sos en que: este Con ve~ 

n io disponga otra cosa, cualquier dis~repanc ia entre las -

Partes Contratantes relativa a la interpretación o apHca -

ci6n de este Convenio que no pueda .ser resuelta por medio 

de consultas, será sometida a un tribunal de nrbitrnje inte

grado por tres miémbros, dos de los cuales serán nombra -

dos por cada una de las Partes Contratantes y el rcrccro de -

común acuerdo por lós dos primeros miembros del tr ibllll[;l, 

bajo la condición de que el tercer miembro no será nacional 

de ningwrn de las Partes Contratantes. 

2. - Cada una de las Partes Contratantes design.1-
. . 

rá un árbitro dentro del término de sesenta ( 60 ) días a pa_E 

tir de la fecha en que cualquiera de las' Panes Contratantes 

haga entrega a la otra Panc Con.tratante de una Nota Diplo. -

mática en la cufil solicite el arreglo ele una disputa mcdi~r:tc 

arbitraje; el tercer á.rbitro scm nombrado dentro del térm i -

no de treinta ( 30) dras, contados a partir del vencimiento -

del plazo de scs.enta ( 60 ) días antes aludirlo. 



3. - Si dentro del plazo señalado no s~ llega n un 

ncucrdo con respecto al tercer arbitro, éste será designa-

do por el Presidente del Consejo d-::! la Organización de 

Aviación Civil lnt~rnacional conforme a sus pn'ict icas, a -

petición de cualquiera de las Partes Contratantes. 

4.- Las Partes Contratantes se .comprometen a 

acatar cualquier resplución que sea dictada' de conformidad 

con este artículo. El tribunal de arbi~raje decidirá sobre la -

repartición de los gastos que resulten de tal proccdimiente>~ 

: r' 

... ~ , , ··. _, .... 



=== .• ;' .... .. - -~,......_. .. -

ARTICULO 15 

Este Convenio y todas sus enmiendas serán re -

gistrados en la Organización de Aviación Civil Inrcrnacio -

nnl. 

. ,. 

. . ... 
. . . 



l' 

,_ ... ,.,> rl¡;."Alrt t -.s~~:_::.-: .. -:-. :_,;-":-_"'.'". -:: .. ::._:-----------------.... 

. . 
ARTICULO· 16 .,. 

Si ernpezase a regir_ una Convc~ción general y -

· m~ltilateral ·de transporte a!-rco aceptada por ambas Po.E 

1cs Contratantes, el presente Convenio será modificado -

p:ira ~justado a las ~isposiciones de dicha· Convención. 

' .. 



................... -_ ........ _.¡,,• ª1'.:%..-.·---.. ·---tA.1-.. .a.J ...... 

• 

ARTICULO 17 

Cualquiera de las Partes Contrntantes podrti, en -

lO<lo momento~ notificar a la otra Parte Comratnnte su deci-

sión de denunciar el presente Convenio_. Esra notificación se 

comunicará simultáneamente a la Organización d0 Aviación -

Civil Internacional,; El Con venia quedará. sin efecto seis (6 ) -

meses después de la fecha en que reciba la notificación la otra 

Pane Contratante, a menos que dicha.notificación se retire -. 
por acuerdo mutuo am..;s de la e:\.1Jirac ión de dicho plazo. En -

caso de que la otra Pane Contratante no acusase recibo de -

dicha notificación, ésta se considerarti recibida catorce (14 

días después de que la Organización de Aviación <::;ivil Intcr -

nacional la haya recibido • 
.. , . .. 

'· .• •. t' : •. \ .. : 
. .,,. ,, ' 

..... ' .• :- ··.: 1 

.: 
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• 
.ARTICULO 18 

1-- El pJ:esente Convenio se aplicará provisional -

mcn1e a partir de la fecha de su firma y entrará en vigor de-. 

finitivamcnte en la fecha en que se fije un Canje de Notas Di.-

plomaticas, que deberá efectuarse una vez que las Panes CO!!, 

tratantes hayan obtenido Ja aprobaciál ~ c&l.da una de ellas -

requiera de acuerdo con sus respectivos procedimientos con~ 

ritucionales .. 

2-- El Convento tendrá una duración de 3 anos~ -. ---- - -·· -··- -

partir de la fecha de la firma, y podnl ser rcnovndo por pe -

ríodos de 3 años mediante Canje de Notas Diplomáticas. 
-------~- . 

.... . ·. 
~ ... 
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5. La Secretaría de Comunicaciones Y Transportes. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	1. Importancia de las Comunicaciones Aéreas Franco-Mexicanas
	2. El Convenio Aéreo de 1952
	3. Efectos Turísticos del Convenio Aéreo Franco-Mexicano
	4. Hacia una Actualización del Convenio Aéreo de 1952
	5. Balance y Perspectivas del Proyecto del Nuevo Convenio Aéreo
	6. Conclusiones y Recomendaciones
	7. Apéndices
	8. Bibliografía



